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DECRETO Nº 149/14
ART 1º) ESTABLECER que en los casos de división de Bloques políticos, sin perjuicio de
la asignación de la parte proporcional de la estructura presupuestaria original que le fuera
asignada, a través de la normativa reglamentaria, cada conformación deberá contemplar un
Secretario de Bloque, permitiéndose la recategorización de la mayor categoría que le hubie-
re correspondido al Bloque político, de forma tal que posea la categoría 24 del escalón
municipal.
ART 2º) INSTRUIR Y AUTORIZAR a la Dirección de Recursos Humanos del Concejo
Deliberante a realizar los actos administrativos que correspondan en materia de personal,
de conformidad a lo solicitado por el Bloque Político.
ART 3º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICI-
PAL, PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, CUMPLIDO, ARCHIVAR.
Río Grande, 25 de septiembre de 2014

BOYADJIAN
DEANES

DECRETO Nº 150/14
ART 1º) PRORROGAR la Séptima Sesión Ordinaria del Concejo Deliberante del Munici-
pio de Río Grande, para el día jueves 09 de octubre de 2014, a las 12:00 hs.
ART 2º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICI-
PAL, PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, CUMPLIDO, ARCHIVAR.
Río Grande, 26 de septiembre de 2014

BOYADJIAN
DEANES

DECRETO Nº 151/14
ART 1º) INCORPORAR al Decreto CD Nº 149, el art. 2º) bis, el que quedara redactado en
los siguientes términos:
«Art. 1º) La conformación establecida mediante el art.1º) de la presente, se aplicara a partir
del 1 de Septiembre del corriente año».
ART 2º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICI-
PAL, PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, CUMPLIDO, ARCHIVAR.
Río Grande, 26 de septiembre de 2014

BOYADJIAN
DEANES

DECRETO Nº 152/14
ART 1º) COMUNICAR que a partir de las 17:00 hs., del día 26 de septiembre de 2014, la
Secretaría Legislativa del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande se encuentra a
cargo del Secretario Administrativo del Cuerpo, C.P. Matías LÖFFLER.
ART 2º) COMUNICAR que a partir de las 11:00 hs., del día 29 de septiembre de 2014, la
Presidencia del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande se encuentra a cargo del
Vicepresidente 1º del Cuerpo, Sr. Marcelo A. GUILLEN.
ART 3º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICI-
PAL, PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, CUMPLIDO, ARCHIVAR.
Río Grande, 29 de septiembre de 2014

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 255/14
ART. 1º) APROBAR, el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo Delibe-
rante y la Sra. LOZANO VANESA CONSUELO -  D.N.I. 29.506.650;  por el período
comprendido desde el 17 de septiembre de 2014 hasta el 31 de diciembre de 2014, cum-
pliendo funciones como PERSONAL de DESPACHO bajo la dependencia del Concejal
Bloque Partido Popular, Doña MARIA LAURA COLAZO.
ART. 2º) AUTORIZ AR al Agente Planta Contratada del CD. Sra. LOZANO VANESA
CONSUELO -  D.N.I. 29.506.650, a percibir la retribucion mensual correspondiente a la
Categoría 10 (diez) de la Administración Municipal, por el período descripto en el Artículo
1º) de la presente.
ART. 3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de lo
solicitado por el Bloque Partido Popular, mediante Memorandum Nº 141/14 ingresado a
RHCD como Asunto Nº 2698 el día 17/09/14, será imputado a la Partida de «GASTOS DE
PERSONAL» Presupuesto del CD – Ejercicio Financiero  correspondiente.
ART.4º) REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMA-
NOS DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE – PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL
MUNICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR
Río Grande, 19 de septiembre de 2014

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 256/14
ART. 1º) APROBAR, el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo Delibe-
rante y el Sr. MARIO ALEJANDRO VILLALBA  -  D.N.I. 28.870.647, Legajo Nº 5120/9;
por el período comprendido desde el 01 de octubre de 2014 hasta el 31 de diciembre de
2014, cumpliendo funciones como PERSONAL de DESPACHO bajo la dependencia del
Concejal Bloque Partido Popular, Doña MARIA LAURA COLAZO.

ART. 2º) AUTORIZAR al Agente Planta Contratada del CD. Sr. MARIO ALEJANDRO
VILLALBA -  D.N.I. 28.870.647, Legajo Nº 5120/9, a percibir la retribución mensual
correspondiente a la Categoría 10 (diez) de la Administración Municipal, por el período
descripto en el Artículo 1º) de la presente.
ART. 3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de lo
solicitado por el Bloque Partido Popular, mediante Memorandum Nº 140/14 ingresado a
RHCD como Asunto Nº 1440 el día 17/09/14, será imputado a la Partida de «GASTOS DE
PERSONAL» Presupuesto del CD – Ejercicio Financiero  Año 2014.
ART.4º) REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMA-
NOS DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE – PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL
MUNICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR
Río Grande, 19 de septiembre de 2014

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 257/14
ART. 1º) APROBAR, el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo Delibe-
rante y la Sra. JORDANA ELIZABETH ESCALONA COLIVORO -  D.N.I. 33.484.530,
Legajo Nº 4645/1;  por el período comprendido desde el 01 de octubre de 2014 hasta el 31
de diciembre de 2014, cumpliendo funciones como PERSONAL de DESPACHO bajo la
dependencia del Concejal Bloque Partido Popular, Doña MARIA LAURA COLAZO.
ART. 2º) AUTORIZAR al Agente Planta Contratada del CD. la Sra. JORDANA ELIZA-
BETH ESCALONA COLIVORO -  D.N.I. 33.484.530, Legajo Nº 4645/1, a percibir la
retribución mensual correspondiente a la Categoría 21 (veintiuno mas la percepción del
PLUS LEGISLATIVO Decreto CD Nº 101/08) de la Administración Municipal, por el
período descripto en el Artículo 1º) de la presente.
ART. 3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de lo
solicitado por el Bloque Partido Popular, mediante Memorandum Nº 140/14 ingresado a
RHCD como Asunto Nº 1440 el día 17/09/14, será imputado a la Partida de «GASTOS DE
PERSONAL» Presupuesto del CD – Ejercicio Financiero  Año 2014.
ART.4º) REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMA-
NOS DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE – PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL
MUNICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR
Río Grande, 19 de septiembre de 2014

GUILLEN
LÖFFLER
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DECRETO MUNICIP AL Nº 0753/14
ART 1º) DECLARAR DE INTERES MUNICIP AL  el II Congreso Provincial del Folklore
«Nuestra Razón de Ser».
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Entregar copia del presente. Publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 25 de septiembre de 2014.

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0754/14
ART 1º) REVOCAR, a partir del día de su notificación, la designación a cargo de la
Dirección Municipal Tierras, dependiente de la Dirección General, Subsecretaría de Go-
bierno, Secretaría de Gobierno, que fueran otorgada mediante Decreto Municipal Nº 0847/
2013, al Agente Municipal, Planta Permanente, Dr. CARBALLO Gonzalo, Legajo Nº
4245/5, Categoría 24 (Veinticuatro).
ART 2º) DESIGNAR, a partir de su notificación, a cargo de la Coordinación Legal y
Técnica, Dirección Municipal Tierras, dependiente de la Dirección General, Subsecretaría
de Gobierno, Secretaría de Gobierno, más adicionales correspondientes, al Agente Munici-
pal, Planta Permanente, Dr. CARBALLO Gonzalo, Legajo Nº 4245/5, Categoría 24 (Vein-
ticuatro).
ART 3º) AUTORIZAR a certificar documentación en general en carácter de Copia Fiel,
referente e inherente a las diversas tareas que se llevan a cabo en las distintas áreas depen-
dientes de la Coordinación Legal y Técnica, Dirección Municipal Tierras, dependiente de
la Dirección General, Subsecretaría de Gobierno, Secretaría de Gobierno, al Agente Muni-
cipal, Planta Permanente, Dr. CARBALLO Gonzalo, Legajo Nº 4245/5, a los fines de
agilizar la gestión administrativa que se lleva a cabo diariamente, buscando en ello optimi-
zar recursos y mejorar los servicios que se prestan a la Comunidad
ART 4º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 5º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de septiembre de 2014.

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0755/14
ART 1º) REVOCAR, a partir del día de su notificación, la designación a cargo de la Dirección
de Promotores Territoriales, dependiente de la Dirección General de Participación Vecinal,
Coordinación de Gabinete, que fueran otorgadas mediante Decreto Municipal Nº 0096/2012,
al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. FIGUEROA HENRIQUEZ, Carlos Mauricio,
Legajo Nº 4465/2, Categoría 10 (Diez) a/c de la Categoría 24 (Veinticuatro)
ART 2º) TRANSFERIR, a partir del día de su notificación, desde la Dirección de Promo-
tores Territoriales, Coordinación de Gabinete, a la Dirección de Programas y Servicios
Especiales, dependiente de la Dirección General Área de Evaluación Estratégica de la
Función Pública, Área Homónima, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. FIGUE-
ROA HENRIQUEZ, Carlos Mauricio, Legajo Nº 4465/2, Categoría 10 (Diez) a/c de la
Categoría 24 (Veinticuatro)
ART 3º) DESIGNAR, a partir de su notificación, a cargo de la Coordinación entre el
Municipio de Río Grande y Cooperativas, dependiente de la Dirección de Programas y
Servicios Especiales, dependiente de la Dirección General Área de Evaluación Estratégica
de la Función Pública, Área Homónima, mas adicionales que correspondan, al Agente
Municipal, Planta Permanente, Sr. FIGUEROA HENRIQUEZ, Carlos Mauricio, Legajo
Nº 4465/2, Categoría 10 (Diez) a/c de la Categoría 24 (Veinticuatro).
ART 4º) AUTORIZAR a certificar documentación en general en carácter de Copia Fiel,
referente e inherente a las diversas tareas que se llevan a cabo en las distintas áreas depen-
dientes de la Coordinación entre el Municipio de Río Grande y Cooperativas, dependiente
de la Dirección de Programas y Servicios Especiales, dependiente de la Dirección General
Área de Evaluación Estratégica de la Función Pública, Área Homónima, al Agente Munici-
pal, Planta Permanente, Sr. FIGUEROA HENRIQUEZ, Carlos Mauricio, Legajo Nº 4465/
2, a los fines de agilizar la gestión administrativa que se lleva a cabo diariamente, buscando
en ello optimizar recursos y mejorar los servicios que se prestan a la Comunidad
ART 5º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 6º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de septiembre de 2014.

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0756/14
ART 1º) REVOCAR, a partir del día de su notificación, la designación a cargo de la
Categoría 24 (Veinticuatro) de la Escala Salarial Municipal, que fueran otorgada mediante
Decreto Municipal Nº 1179/2012, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. PE-
RALTA, Verónica Soledad, Legajo Nº 4266/8, Categoría 22 (Veintidós).
ART 2º) DESIGNAR, a partir de su notificación, a cargo de la Coordinación Legal y
Técnica, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, a cargo de la
Categoría 23 (Veintitrés) de la escala Salarial Municipal, más adicionales correspondientes,
a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. PERALTA, Verónica Soledad, Legajo Nº
4266/8, Categoría 22 (Veintidós).
ART 3º) AUTORIZAR a certificar documentación en general en carácter de Copia Fiel,
referente e inherente a las diversas tareas que se llevan a cabo en las distintas áreas depen-
dientes de la Coordinación Legal y Técnica, dependiente de la Agencia Municipal de
Deporte y Juventud, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. PERALTA, Verónica

Soledad, Legajo Nº 4266/8, a los fines de agilizar la gestión administrativa que se lleva a
cabo diariamente, buscando en ello optimizar recursos y mejorar los servicios que se
prestan a la Comunidad
ART 4º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 5º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de septiembre de 2014.

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0757/14
ART 1º) OTORGAR, a partir de su notificación, el Adicional Movilidad al Agente Muni-
cipal, Planta Contratada, Sr. FERREYRO, Bernardo, Legajo Nº 4978/6, Categoría 10 (Diez),
quien cumple Tareas Generales en el Departamento Patrimonio dependiente de la Direc-
ción de Contaduría General, Subsecretaría de Finanzas, Secretaría Homónima.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de septiembre de 2014.

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0758/14
ART 1º) REINTEGRAR , a partir del día 15/09/2014, de la Licencia Extraordinaria Sin
Goce de Haberes, por Ejercicio Transitorio de Otros Cargos, conforme a lo estipulado en
el Capítulo IV (Licencias Extraordinarias), Artículo 13, Apartado II (Sin Goce de Haberes),
inciso «a» (Ejercicio Transitorio de Otros Cargos), del Decreto Nº 3413/79 (Licencias,
Justificaciones y Franquicias), que fuera otorgado mediante Decreto Municipal Nº 0020/
2012, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. GIMENEZ, Maximiliano Alberto,
Legajo Nº 3501/7, Categoría 21 (Veintiuno), dependiente de la Dirección de Deportes,
Dirección General, Subsecretaría de Deporte y Juventud, Agencia Municipal Homónima.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de septiembre de 2014.

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0759/14
ART 1º) DESIGNAR, a partir de su notificación, como Jefa del Departamento Adminis-
tración, Coordinación de Ceremonial y Protocolo, Dirección Homónima, dependiente de la
Dirección General, Coordinación de Gabinete, Coordinación Homónima, Revistiendo Ca-
tegoría 22 (Veintidós) de la Escala Salarial Municipal más adicionales que correspondan, a
la Agente Municipal, Planta Contratada, Sra. CARRIZO, Karina Isabel, Legajo Nº 4649/3.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero año correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de septiembre de 2014.

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0760/14
ART 1º) ENCUADRAR al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. RODRIGUEZ,
Mario Marcelo, Legajo Nº 2738/3, en lo dispuesto en el artículo 10 inc. e) y f) del Decreto
Nacional Nº 3413/79 y abonarle por un período máximo de DOCE (12) meses, contados a
partir del día 11/09/2014, el NOVENTA Y CINCO POR CIENTO (95%) del monto, que
como haber jubilatorio se estime le corresponda, donde la retroactividad del presente
encuadre legal se fundamenta en los dispuesto por el art. 108 inc. «e» de la Ley Nº 141.
ART 2º) DAR DE BAJA a partir del día 11/09/2014, al Agente Municipal, Planta Perma-
nente, Sr. RODRIGUEZ, Mario Marcelo, Legajo Nº 2738/3, en virtud de los dispuesto por
el Art. 49 «d» de la Ley Nacional Nº 22140 Régimen Jurídico Básico de la Función Pública.
ART 3º) NOTIFICAR al interesado y al organismo previsional del correspondiente acto
administrativo intimando de pago en concepto de reintegro al Municipio de Río Grande,
los valores que se eroguen conforme lo establece el art. 10 inciso f) in fine del Decreto
Nacional Nº 3413/79.
Río Grande, 26 de septiembre de 2014.

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0761/14
ART 1º) DESIGNAR, a partir de su notificación, como Capataz 1º Turno del Departa-
mento Producción dependiente del Área Planta Potabilizadora, Dirección de Obras Sanita-
rias, Dirección General Homónima, Subsecretaria de Obras Públicas, Secretaria de Obras y
Servicios Públicos, a cargo de la Categoría 18 (Dieciocho)-R8, mas adicionales que corres-
pondan dentro del C.C.T. 57/75, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. CHIAVAS-
SA, Rolando Adrián, Legajo Nº 1821/0, Categoría 14 (Catorce) A14.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero año correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de septiembre de 2014.

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0762/14
ART 1º) AUTORIZAR  a transferir de modo excepcional al año 2015, 35 (Treinta y Cinco)
días de Licencia Anual Reglamentaria correspondiente al año 2013, al Agente Municipal, Sr.
VILLAF AIN, Gonzalo Ariel, Legajo Nº 2850/9, dependiente de la Coordinación de Audio,
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Videos e Iluminación, Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
ART 2º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de septiembre de 2014.

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0763/14
ART 1º) MODIFICAR  en el Considerando y Artículo 1º del Decreto Municipal Nº 0020/
2012 de fecha 09/01/2012, donde dice: «…Capitulo IV (Licencia Extraordinaria) – Articu-
lo 15…»; debe decir: «…Capitulo IV (Licencia Extraordinaria) – Articulo 13…»
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a quien corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de septiembre de 2014.

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0764/14
ART 1º) ADJUDICAR EN VENTA al Sr. DEL VALLE, Sergio, DNI N° 24.360.357, el
predio identificado catastralmente como Parcela 17, Macizo 56 de la Sección «F» de la
Ciudad de Río Grande, la cual consta de una superficie de 240,00m2  (doscientos cuarenta
metros cuadrados), la cual asciende a la suma de $ 65.149,68 (Pesos sesenta y cinco mil
ciento cuarenta y nueve con 68/100), según la tarifa vigente y al Plano de Mensura T-F-2-
22-06 en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra «D» Nº 1398/2009.
ART 2º) LA FORMA DE PAGO es la siguiente: $ 65.149,68 (Pesos sesenta y cinco mil
ciento cuarenta y nueve con 68/100), a abonar en ciento veinte (120) cuotas iguales men-
suales y consecutivas de $ 1.041,14 (Pesos un mil cuarenta y uno con 14/100), según
Convenio de Pago Nº 212/2014, suscripto con el adjudicatario. Se deja por sentado que en
caso de incumplimiento será aplicable el Artículo 20 de la Ordenanza Nº 895/97.
ART 3º) REGISTRAR el Convenio de Pago N° 212/2014 por Predio Municipal en Chacra
XI, conforme al Anexo I del presente Decreto, remitiendo a la Dirección de Rentas Muni-
cipal, copia del presente.
ART 4º) EL ADJUDICA TARIO deberá dar cumplimiento a lo establecido en los artículos
15 y 21 de la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
ART 5º) NOTIFICAR al Sr. DEL VALLE, Sergio, DNI N° 24.360.357, conforme lo
establece la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
ART 6º) REGISTRAR. Comunicar el presente, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de septiembre de 2014.

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0765/14
ART 1º) ADMITIR la pretensión de la interesada, teniéndose a la Sra. VILLEGAS SAN-
CHEZ, Gladys del Carmen, DNI Nº 93.253.318, en calidad de adherente al «Plan de
Regularización de Tierras Fiscales Urbanas», en relación al predio fiscal designado catas-
tralmente como Parcela 24, Macizo 74 de la Sección «A» de la Ciudad de Río Grande,
debiéndose en consecuencia exigir el cumplimiento a los demás requisitos impuestos por la
normativa vigente.
ART 2º) ADJUDICAR EN VENTA a la Sra. VILLEGAS SANCHEZ, Gladys del Carmen,
DNI Nº 93.253.318, el predio identificado catastralmente como Parcela 24, Macizo 74 de
la Sección «A» de la Ciudad de Río Grande, la cual consta de una superficie de 312,50m2

(trescientos doce metros cuadrados con cincuenta decímetros cuadrados), la cual asciende
a la suma de $ 200.462,26 (Pesos doscientos mil cuatrocientos sesenta y dos con 26/100),
según la tarifa vigente y al Plano de Mensura  T-F-2-22-06 en conformidad a las actuacio-
nes obrantes en el Expediente Letra «S» Nº 0186/1997.
ART 3º) LA FORMA DE PAGO es la siguiente: $ 200.462,26 (Pesos doscientos mil
cuatrocientos sesenta y dos con 26/100), a abonar en un (1) pago, según Acta de Compro-
miso de Pago suscripto con la adjudicataria. Se deja por sentado que en caso de incumpli-
miento será aplicable el Artículo 20 de la Ordenanza Nº 895/97.
ART 4º)   REMITIR a la Dirección de Rentas Municipal, copia del presente Decreto.
ART 5º) EL ADJUDICA TARIO deberá dar cumplimiento a lo establecido en los Artículos
15º y 21º de la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
ART 6º) NOTIFICAR  a la Sra. VILLEGAS SANCHEZ, Gladys del Carmen, DNI Nº
93.253.318, en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de Procedimientos Adminis-
trativos.
ARTICULO 7º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de septiembre de 2014.

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0766/14
ART 1°) ADJUDICAR EN VENTA a la Sra. CARCAMO, Nadia Stella Marís, DNI Nº
32.130.790, el predio identificado catastralmente como Parcela 19, Macizo 114 de la
Sección «H» de la Ciudad de Río Grande, la cual consta de una superficie de 205,86m2

(doscientos cinco metros cuadrados con ochenta y seis decímetros cuadrados), según Plano
de Mensura T.F. 2-59-04, la cual asciende a la suma de $ 53.712,06 (Pesos Cincuenta y
Tres Mil Setecientos Doce con 06/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el
Expediente Letra «H» Nº 3296/2002.
ART 2º) LA FORMA DE PAGO es la siguiente: $ 53.712,06 (Pesos Cincuenta y Tres Mil
Setecientos Doce con 06/100), a abonar en doce (12) cuotas iguales mensuales y consecu-
tivas de $4.722,14 (Pesos Cuatro Mil Setecientos Veintidós con 14/100), con liquidación
tasa de interés anual de 10 %, según Acta de Compromiso Plan de Pago suscripto con el
adjudicatario. Se deja por sentado que en caso de incumplimiento será aplicable la Ordenan-
za Nº 2856/2010.
ART 3º)  REMITIR a la Dirección de Rentas Municipal, copia del presente Decreto.
ART 4º) EL ADJUDICA TARIO deberá dar cumplimiento a lo establecido en los artículos
de la Ordenanza Municipal Nº 2856/10 y Modificatorias.
ART 5º) NOTIFICAR a la Sra. CARCAMO, Nadia Stella Marís, DNI Nº 32.130.790, en
forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
ART 6°) REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de septiembre de 2014.

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0767/14
ART 1º) ADMITIR, la pretensión de la interesada, teniéndose a la Sra. GUEBEL, Patricia
Gladys, DNI Nº 12.747.017, en calidad de adherente al «Plan de Regularización de Tierras
Fiscales Urbanas» en relación al predio fiscal designado catastralmente como Parcela 14,
Macizo 107c de la Sección «A» de esta ciudad, de conformidad a los antecedentes obrantes
en el Expediente Letra «G» Nº 2010/1997 y al Artículo 1º de la Ordenanza Municipal Nº
2856/2010 y sus modificatorias.
ART 2º) DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones, respecto del predio fiscal designa-
do catastralmente como Parcela 14, Macizo 107c de la Sección «A» de esta ciudad, a favor
de la Sra. GUEBEL, Patricia Gladys, DNI Nº 12.747.017 y de conformidad a lo establecido
en el Artículo 5º de la Ordenanza Municipal Nº 2856/10 y sus modificatorias, disponién-
dose la escrituración del mencionado inmueble a través de la Escribanía pertinente.
ARTICULO 3º) NOTIFICAR a la interesada en forma y tiempo establecido por la Ley Nº
141 de Procedimientos Administrativos.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de septiembre de 2014.

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0768/14
ART 1º) COMUNICAR que el Secretario de la Producción, Lic. TITA Paulo Agustín, por
razones de reprogramación de vuelos, regresará el día 24/09/2014 a la hora 17:30.
ART 2º) MIENTRAS duré su ausencia, permanecerá  A/C de la Secretaría de la Produc-
ción, la Secretaria de Asuntos Sociales, Prof. María Gabriela CASTILLO.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de septiembre de 2014.

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0769/14
ART 1º) REINTEGRAR , a partir del día 15/09/2014, de la Licencia Extraordinaria Sin
Goce de Haberes, por Ejercicio Transitorio de Otros Cargos, conforme a lo estipulado en
el Capítulo IV (Licencias Extraordinarias), Artículo 13, Apartado II (Sin Goce de Haberes),
inciso «a» (Ejercicio Transitorio de Otros Cargos), del Decreto Nº 3413/79 (Licencias,
Justificaciones y Franquicias), que fuera otorgado mediante Decreto Municipal Nº 0021/
2012, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. TERRA, Walter Javier, Legajo Nº 4372/
9, Categoría 10 (Diez), dependiente de la Dirección de Deportes, Dirección General,
Subsecretaría de Deporte y Juventud, Agencia Municipal Homónima.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de septiembre de 2014.

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0770/14
ART 1º) ENCUADRAR a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. MORENO, Rosa
Lidia, Legajo Nº 2730/8, en lo dispuesto en el artículo 10 inc. e) y f) del Decreto Nacional
Nº 3413/79 y abonarle por un período máximo de DOCE (12) meses, contados a partir del
día 11/09/2014, el NOVENTA Y CINCO POR CIENTO (95%) del monto, que como
haber jubilatorio se estime le corresponda, donde la retroactividad del presente encuadre
legal se fundamenta en los dispuesto por el art. 108 inc. «e» de la Ley Nº 141.
 ART 2º) DAR DE BAJA a partir del día 11/09/2014, al Agente Municipal, Planta Perma-
nente, Sra. MORENO, Rosa Lidia, Legajo Nº 2730/8, en virtud de los dispuesto por el Art.
49 «d» de la Ley Nacional Nº 22140 Régimen Jurídico Básico de la Función Pública.
ART 3º) NOTIFICAR a la interesada y al organismo previsional del correspondiente acto
administrativo intimando de pago en concepto de reintegro al Municipio de Río Grande,
los valores que se eroguen conforme lo establece el art. 10 inciso f) in fine del Decreto
Nacional Nº 3413/79.
Río Grande, 26 de septiembre de 2014.

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0771/14
ART 1º) COMUNICAR  que el día 24/09/2014 a la hora 17:30, el Secretario de la Produc-
ción, Lic. Paulo Agustín TITA, se reintegró a sus funciones habituales en este Municipio.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de septiembre de 2014.

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIP AL Nº 0772/14
ART 1º) RECONOCER OFICIALMENTE, a partir del día 26/08/2014, por el término de
2 años, la Nueva Comisión Directiva del Barrio «Hernán Pujato», pertenecientes a la sección
J, macizos 14A, 14B, 14C, 14D, 14E, 16A, 16B, 16C, 16D, 24A, 24B, 24C, 24D, 24E y
15B, comprendido entre las calles: Juan Visic, Garibaldi, Allen Francis Gardnier, Monseñor
E. Angelelli, Pje. S/N, Base Marambio y Cabo 1º Gómez, según lo estipulado en la Ordenanza
Nº 2127/05 Artículos 21º y 24º), la cual está integrada por las personas que se detallan a
continuación, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 3259/2014.

Cargo Apellido y Nombre DNI. Domicilio

  Presidente ARROYO, María I Fernanda 23.642.062 Base San Martin Nº 312
  Vicepresidente MASCAZZINI, Gustavo A 22.242.483 Ricardo Balbín Nº 2996
  Secretario RODRIGUEZ, Marcela C 20.714.105 Ricardo Balbín Nº 2983
  Tesorero QUISPE, Carlos Enrique 35.631.370 T. Santa Micaela Nº 2979
  1º Vocal Titular OSORIO, Carlos R M7.640.324 Ricardo Balbín Nº 2976
  2º Vocal Titular ESCUDERO, Carlos G 21.392.924 Base San Martin Nº 312
  1º Vocal Suplente MALANDRA, Marcelo R 17.796.838 Ricardo Balbín Nº 2983
  Revisor C. Titular AVILA, Ramona I F5.071.013 T. Santa Micaela Nº 2850
  Revisor C. Suplente BENTANCUR, Virginia G 28.673.067 Base San Martin Nº 377
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ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de septiembre de 2014.

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0773/14
ART 1º) RECONOCER OFICIALMENTE, a partir del día 27/08/2014, por el término de
2 años, la Nueva Comisión Directiva del Barrio «AGP II», pertenecientes a la sección II,
Macizos 80H, 81H, 82H, 83H, 84H, 85H, 86H, 87H, 88H, 89Hb, 89Hc, 90H, 91H, 93H
Y 94H, comprendido entre las calles: Dr. Carlos Pacheco, Herrera, José Ingenieros y
Lisandro de la Torre, según lo estipulado en la Ordenanza Nº 2127/05 Artículos 21º y 24º),
la cual está integrada por las siguientes personas, en conformidad a las actuaciones obrantes
en el Expediente 3320/2014.

Cargo Apellido y Nombre DNI. Domicilio

  Presidente RIVERO, Walter A 32.473.437 Padre Muñoz 1059
  Vicepresidente AGÜERO V, Yasna J 18.880.646 Arteche 1221
  Secretario GIL, Verónica del V 29.999.335 Isla San Pedro 980
  Tesorero RIVERO, Paola G 30.015.758 Padre Muñoz 1059
  1º Vocal Titular MUÑOZ GALLEGOS, María T 93.044.815 Padre Muñoz 1295
  2º Vocal Titular FLORES, Juana del C 14.504.657 Jauretche 1069
  1º Vocal Suplente CARRIZO, Silvia M 24.982.615 Isla San Pedro 980
  Revisor C. Titular BENITEZ, Paula E 31.793.299 Arteche 922
  Revisor C. Suplente OLEA, Lucrecia Fany R 31.544.122 Isla San Pedro 980

ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de septiembre de 2014.

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0774/14
ART 1º) ADJUDICAR EN VENTA a la Sra. ULLOA CARDENAS Gladys del Carmen,
DNI N° 19.000.871, el predio identificado catastralmente como Parcela 20, Macizo 99 de
la Sección «F» de la Ciudad de Río Grande, la cual consta de una superficie de 239,30m2

(doscientos treinta y nueve metros cuadrados con treinta decímetros cuadrados), la cual
asciende a la suma de $ 71.809,14 (Pesos setenta y un mil ochocientos nueve con 14/100),
según la tarifa vigente y al Plano de Mensura T-F-2-22-06 en conformidad a las actuaciones
obrantes en el Expediente Letra «U» Nº 4154/2007.
ART 2º) LA FORMA DE PAGO es la siguiente: $ 71.809,14 (Pesos setenta y un mil
ochocientos nueve con 14/100), a abonar en cuarenta y ocho (48) cuotas iguales, mensuales
y consecutivas por la suma de $ 1.989,41 (Pesos un mil novecientos ochenta y nueve con
41/100), según Convenio de Pago Nº 210/2014, suscripto con el adjudicatario. Se deja por
sentado que en caso de incumplimiento será aplicable el Artículo 20 de la Ordenanza Nº
895/97.
ART 3º) REGISTRAR el Convenio de Pago N° 210/2014 por Predio Municipal en Chacra
XI, conforme al Anexo I del presente Decreto, remitiendo a la Dirección de Rentas Muni-
cipal, copia del presente.
ART 4º) EL ADJUDICA TARIO deberá dar cumplimiento a lo establecido en los artículos
15 y 21 de la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
ART 5º) NOTIFICAR a la Sra. ULLOA CARDENAS Gladys del Carmen, DNI N°
19.000.871, conforme lo establece la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
ART 6º) REGISTRAR. Comunicar el presente, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de septiembre de 2014.

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0775/14
ART 1º) INCREMENTAR el Cálculo de Recursos del Presupuesto año 2014, aprobado
mediante Ordenanza Nº 3235/2014, en el programa 200/01, Objeto del Recurso 03.01.04.00
«Transferencia del Sector Público Nacional», en la suma de $ 25.671.000,00 (Pesos vein-
ticinco millones seiscientos setenta y un mil con 00/100).
ART 2º) INCREMENTAR del Presupuesto de Gastos año 2014, los créditos originales en
los programas: 521/00, «Programa Federal de Integración Socio Comunitaria», Objeto del
Gasto 09.01.04.00, en la suma de $ 25.671.000,00 (Pesos veinticinco millones seiscientos
setenta y un mil con 00/100).
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de septiembre de 2014.

MELELLA
COLDORF

DECRETO MUNICIP AL Nº 0776/14
ART 1º) REVOCAR , a partir de la fecha de su notificación, la designación a cargo de la
Dirección Municipal de Tránsito y Transporte Público, dependiente de la Dirección Gene-
ral de Inspección, Subsecretaría de Gestión Ciudadana, Secretaría de Gobierno, que fuera
otorgada mediante Decreto Municipal Nº 1380/2012, al agente municipal, Planta Perma-
nente, Sr. CORVALAN Walter Roque, Legajo Nº 1492/3, Categoría 22 (veintidós) a cargo
de la Categoría 24 (veinticuatro), quien cumplirá funciones como Inspector de Tránsito,
percibiendo adicionales que correspondan por la función asignada.
ART 2º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de septiembre de 2014.

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0777/14
ART 1º) COMUNICAR que el Gerente Ejecutivo de la Agencia Municipal de Deportes y
Juventud, Sr. Carlos Ariel TURDO, hará uso de la Licencia por Razones Particulares, a
partir del día 25/09/2014, reincorporándose a sus funciones habituales en este Municipio
el día 06/10/2014.

ART 2º) MIENTRAS duré su ausencia, permanecerá  A/C de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud, el Secretario de Gobierno, C.P. Paulino Baltasar Jesús ROSSI.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de septiembre de 2014.

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0778/14
ART 1º) ADMITIR, la pretensión del interesado, teniéndose al Sr. CHEUQUEL CHEU-
QUEL, Hernán, DNI Nº 92.894.078, en calidad de adherente al «Plan de Regularización de
Tierras Fiscales Urbanas» en relación al predio fiscal designado catastralmente como Par-
cela 12, Macizo 108B de la Sección «A» de esta ciudad, de conformidad a los antecedentes
obrantes en el Expediente Letra «CH» Nº 292/1997 y al Artículo 5º de la Ordenanza
Municipal Nº 2856/2010 y sus modificatorias.
ART 2º) DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones, respecto del predio fiscal designa-
do catastralmente como Parcela 12, Macizo 108B de la Sección «A» de esta ciudad, a favor
del Sr. CHEUQUEL CHEUQUEL, Hernán, DNI Nº 92.894.078 y de conformidad a lo
establecido en el Artículo 5º de la Ordenanza Municipal Nº 2856/10 y sus modificatorias.
ART 3º) NOTIFICAR al interesado en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de
Procedimientos Administrativos.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de septiembre de 2014.

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0779/14
ART 1º) ADJUDICAR EN VENTA al Sr. BORDON Felipe Alejandro, DNI N° 26.657.465,
el predio identificado catastralmente como Parcela 15 Macizo 100 de la Sección «F» de la
Ciudad de Río Grande, la cual consta de una superficie de 240,00 m2  (doscientos cuarenta
metros cuadrados), la cual asciende a la suma de $ 69.720,15 (Pesos sesenta y nueve mil
setecientos veinte con 15/100), según la tarifa vigente y al Plano de Mensura T.F. 2-22-06,
en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra «B» Nº 4405/2009.
ART 2º) LA FORMA DE PAGO es la siguiente: $ 69.720,15 (Pesos sesenta y nueve mil
setecientos veinte con 15/100) a abonar en 36 (treinta y seis) cuotas, mensuales, iguales y
consecutivas de $ 2.408,35 (Pesos dos mil cuatrocientos ocho con 35/100), según Conve-
nio de Pago Nº 215/2014 suscripto con el adjudicatario, estableciéndose que en caso de
incumplimiento será aplicable el Artículo 20º de la Ordenanza Nº 895/97.
ART 3º) REGISTRAR el Convenio de Pago Nº 215/2014 por Predio Municipal en Chacra
XI, conforme al Anexo I del presente Decreto, remitiendo a la Dirección de Rentas Muni-
cipal, copia del presente.
ART 4º) EL ADJUDICA TARIO deberá dar cumplimiento a lo establecido en los artículos
15 y 21 de la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
ART 5º) NOTIFICAR  al Sr. BORDON Felipe Alejandro, DNI N° 26.657.465, conforme
lo establece la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
ART 6º) REGISTRAR. Comunicar el presente, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de septiembre de 2014.

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0780/14
ART 1º) ADJUDICAR EN VENTA a la Sra. LINARES, Claudia Andrea, DNI N°
16.922.615, el predio identificado catastralmente como Parcela 19, Macizo 89 de la Sec-
ción «F» de la Ciudad de Río Grande, la cual consta de una superficie de 240,00m2

(doscientos cuarenta metros cuadrados), la cual asciende a la suma de $ 69.720,15 (Pesos
sesenta y nueve mil setecientos veinte con 15/100), según la tarifa vigente y al Plano de
Mensura T-F-2-22-06 en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra
«L» Nº 4064/2007.
ART 2º) LA FORMA DE PAGO es la siguiente: $ 69.720,15 (Pesos sesenta y nueve mil
setecientos veinte con 15/100), a abonar en una (01) cuota, según Convenio de Pago Nº
217/2014, suscripto con el adjudicatario. Se deja por sentado que en caso de incumplimien-
to será aplicable el Artículo 20 de la Ordenanza Nº 895/97.
ART 3º) REGISTRAR el Convenio de Pago N° 217/2014 por Predio Municipal en Chacra
XI, conforme al Anexo I del presente Decreto, remitiendo a la Dirección de Rentas Muni-
cipal, copia del presente.
ART 4º) EL ADJUDICA TARIO deberá dar cumplimiento a lo establecido en los artículos
15 y 21 de la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
ART 5º) NOTIFICAR a la Sra. LINARES, Claudia Andrea, DNI N° 16.922.615, confor-
me lo establece la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
ART 6º) REGISTRAR. Comunicar el presente, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de septiembre de 2014.

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0781/14
ART 1º) ADJUDICAR EN VENTA a la Sra. CARVALLO, Yanina Soledad, DNI N°
29.782.976, el predio identificado catastralmente como Parcela 22, Macizo 60 de la Sec-
ción «F» de la Ciudad de Río Grande, la cual consta de una superficie de 240,00m2

(doscientos cuarenta metros cuadrados), la cual asciende a la suma de $ 65.149,68 (Pesos
sesenta y cinco mil ciento cuarenta y nueve con 68/100), según la tarifa vigente y al Plano
de Mensura T-F-2-22-06 en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra
«C» Nº 3969/2007.
ART 2º) LA FORMA DE PAGO es la siguiente: $ 65.149,68 (Pesos sesenta y cinco mil
ciento cuarenta y nueve con 68/100), a abonar en una (01) cuota, según Convenio de Pago
Nº 207/2014, suscripto con el adjudicatario. Se deja por sentado que en caso de incumpli-
miento será aplicable el Artículo 20 de la Ordenanza Nº 895/97.
ART 3º) REGISTRAR el Convenio de Pago N° 207/2014 por Predio Municipal en Chacra
XI, conforme al Anexo I del presente Decreto, remitiendo a la Dirección de Rentas Muni-
cipal, copia del presente.
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ART 4º) EL ADJUDICA TARIO deberá dar cumplimiento a lo establecido en los artículos
15 y 21 de la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
ART 5º) NOTIFICAR a la Sra. CARVALLO, Yanina Soledad, DNI N° 29.782.976, con-
forme lo establece la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
ART 6º) REGISTRAR. Comunicar el presente, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de septiembre de 2014.

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0782/14
ART 1º) DESIGNAR, como integrantes de la Comisión Especial, al Secretario de Finan-
zas, Dr. Federico Armando RUNIN y como suplente al Secretario de Obras y Servicios
Públicos, MMO COLDORF, Jorge Darío, en representación del Departamento Ejecutivo
Municipal.
ART 2º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de septiembre de 2014.

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0783/14
ART 1º) DESIGNAR, como integrantes de la Comisión de Evaluación para las Zonas
ZRIPP, al Secretario de Finanzas, Dr. Federico Armando RUNIN y al Secretario de Gobier-
no, C.P. Paulino Baltasar Jesús ROSSI, quienes representaran al Departamento Ejecutivo
Municipal y actuaran en forma indistinta.
ART 2º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de septiembre de 2014.

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0784/14
ART 1º) COMUNICAR el traslado del Sr. Intendente del Municipio de Río Grande, Prof.
Gustavo Adrián MELELLA, hacia la Ciudad de San Juan, el día 05/10/2014 a la hora 10:30,
con regreso a nuestra ciudad el día 08/10/2014 a la hora 17:30, a los efectos de asistir al
Congreso Iberoamericano de Municipalistas «Economía y Desarrollo Local Sostenible»,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4402/2014.
ART 2º) MIENTRAS dure su ausencia permanecerá A/C de la Intendencia del Municipio,
quien se encuentre a Cargo de la Presidencia del Concejo Deliberante de nuestra Ciudad.
ART 3º) POR Secretaría de Finanzas, proceder a liquidar el importe que corresponda en
concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 0558/2009, y a la extensión
de la respectiva orden de pasaje vía aérea, tramos: RIO GRANDE / BUENOS AIRES /
SAN JUAN / SAN JUAN / BUENOS AIRES / RIO GRANDE, realizando la afectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar al Concejo Deliberante. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de septiembre de 2014.

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0785/14
ART 1º) COMUNICAR el traslado del Secretario de Finanzas, Dr Federico Armando
RUNIN, hacia la Ciudad de Ushuaia, con motivo de asistir a una reunión con el Ministro de
Economía, el Lic. MONTI, Osvaldo, el día 26/09/2014 a la hora 12:30, estimando su
regreso el mismo día a la hora 20:00 aproximadamente.
ART 2º) MIENTRAS dure la ausencia del Secretario, permanecerá A/C de la Secretaría de
Finanzas, el Secretario de Gobierno, C.P. Paulino Baltasar Jesús ROSSI.
ART 3º) DEJAR establecido que el presente traslado se realiza sin viáticos, ni pasajes.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de septiembre de 2014.

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0786/14
ART 1º) COMUNICAR  que el día 26/09/2014 a la hora 20:00, el Secretario de Finanzas,
Dr. Federico Armando RUNÍN, se reintegró a sus funciones habituales en este Municipio.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de septiembre de 2014.

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3028/14
AR 1º) COMUNICAR que a partir del día 16/09/2014, hasta el día 19/09/2014, el Subse-
cretario de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, Prof. LASSALLE, Diego Andrés,
comienza a usufructuar licencia por razones particulares.
AR 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de septiembre de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3029/14
ART 1) TRANSFERIR, a partir de su notificación, desde la Dirección de Natatorios,
dependiente de la Dirección General, Subsecretaría de Deporte y Juventud, Agencia Mu-
nicipal Homónima, a la Dirección de Administración, dependiente de la Dirección General,
Subsecretaría de Gobierno, Secretaría Homónima, a la Agente Municipal, Planta Perma-
nente, Sra. MERCADO, Lorena Vanesa, Legajo Nº 4332/0, Categoría 19 (Diecinueve),
quien pasa a cumplir funciones como Administrativa.
ART 2º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar
Río Grande, 26 de septiembre de 2014

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3030/14
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Rio Gallegos,
el día 18/09/2014 a la hora 07:00, con regreso el día 22/09/2014 a la hora 23:00, por el
Agente Municipal, Sr. AGUILERA, Benito, Legajo Nº 4712/1, dependiente de la Agencia
Municipal de Deporte y Juventud, con motivo de trasladar a la Delegación de Futbol
Femenino, a un torneo que se desarrollara en la ciudad en mención.
ART 2º) DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizó sin la percepción de
viáticos ni pasajes.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de septiembre de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3031/14
ART 1º) APROBAR lo resuelto por la Resolución AMDJ Nº 566/2014 de fecha 17/09/
2014, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente AMDJ Nº 478/2014.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de septiembre de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3032/14
ART 1º) RATIFICAR en todos sus términos, la Resolucion S.F. Nº 1275/2014 de fecha 16/
07/2014, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 1458/2014.
ART 2º) POR SECRETARIA , de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de septiembre de 2014

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3033/14
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Servicios de fecha 31/07/2014, celebrado entre el Sr. LEZAMA ALTUNA, José Manuel,
DNI. Nº 93.602.772, y este Municipio, representado por el Secretario de Finanzas, según
documentación obrante en el Expediente 4024/2014.
ART 2º) POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
AR 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condiciones
establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 31/07/2014.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de septiembre de 2014

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3034/14
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Acta Modificatoria de fecha
05/09/2014, del Contrato de Locación de Servicios de fecha 30/06/2014, registrado bajo el Nº
9639 en fecha 30/07/2014, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 2188/
2014 de fecha 30/07/2014, el cual fue celebrado entre la Sra. IGNACIO VARISCO, Adriana
Susana, DNI. Nº 32.366.206, y este Municipio, representado por el Secretario de Finanzas,
de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 2951/2014.
ART 2º) POR SECRETARIA  de Finanzas realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las condiciones
establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 05/09/2014 y su Acta Modi-
ficatoria de fecha 05/09/2014.
AR 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de septiembre de 2014

MELELLA
RUNIN
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3035/14
ART 1º) APROBAR lo actuado en el Expediente Nº 4176/2014 y RATIFICAR , en todos
sus términos, el Convenio Marco de Cooperación de fecha 09/05/2014, celebrado entre la
Universidad Nacional de la Matanza, representada en este acto por el Rector, Dr. MAR-
TINEZ, Daniel Eduardo, y este Municipio, representado por el Apoderado Legal del
Municipio, Dr. GREVE Federico Jorge, de acuerdo a la documentación obrante en el
Expediente de referencia.
AR 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de septiembre de 2014

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3036/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis Mil con 00/100), en concepto
de Subsidio Continuado, pagaderos en Tres (03) cuotas mensuales de $ 2.000,00 (Pesos Dos
Mil con 00/100), cada una, comenzando a partir del mes de Octubre y hasta el mes de
Diciembre/2014 inclusive, a favor de la Asociación Civil «BIBLIOTECA POPULAR
EDUARDO SCHMIDT (h)» representada en esta oportunidad por el Presidente Sr. CRUZ,
Tomas Hipólito, DNI. Nº M4.555.950, y por su Secretaria, Sra. ORTEGA, Eulalia, DNI. Nº
F5.619.932, los cuales solicitan dicha asistencia, en un todo de acuerdo a lo normado por la
Ordenanza Nº 1083/1998 y su modificatoria Ordenanza Nº 3015/2012, del Concejo Delibe-
rante de nuestra ciudad, las que establecen el otorgamiento de una subvención mensual para
el desarrollo y mantenimiento de cada una de las Bibliotecas Populares de nuestra Ciudad,
según el Informe Técnico Administrativo Nº 030/2014, conforme las actuaciones obrantes en
el Expediente 4327/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria en
el Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de septiembre de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3037/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. SOLIS, Melisa Natalí, DNI.
Nº 34.484.082, según Informe Técnico Nº 1482/2014, conforme las actuaciones obrantes
en el Expediente 4368/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de septiembre de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3038/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 4.700,00 (Pesos Cuatro Mil Setecientos con 00/
100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor
del Sr. MAN, Roberto Hugo, DNI. Nº 12.752.304, según Informe Técnico Nº 1483/2014,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4367/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de septiembre de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3039/14
ART 1º) AUTORIZAR el previsto para los premios del 1º Concurso de Fotografía con
Celular «Enfócate», según se detalla a continuación, siendo el monto total la suma de
$3.857,00 (Pesos Tres Mil Ochocientos Cincuenta y Siete con 00/100), en conformidad a
las actuaciones que constan en el Expediente 4302/2014.

CANT. DETALLE P UNIT. P.TOTAL
02 Reproductores MP4 8Gb tipo marca Xview Side Beat $ 629,00 $1.258,00
01 PC Tablet Deluxe HD Multitouch 3Mp tipo Marca Proton $2.599,00 $2.599,00

TOTAL $3.857,00

AR 2º) POR SECRETARIA  de Finanzas, proceder al pago que demande dicha erogación.
ART 3º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero 2014.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de septiembre de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3040/14
ART 1º) REFRENDAR las Resoluciones que se detallan en el Anexo I de la presente,
mediante las cuales se autoriza el Pago de Horas Extraordinarias a los agentes Municipales
dependientes de las diferentes áreas de la Secretaría de Gobierno; Secretaría de Obras y
Servicios Públicos y Secretaría de Asuntos Sociales, Secretaría de Finanzas y la Agencia
Municipal de Deporte y Juventud.
ART 2º) POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar a la Dirección de Haberes. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de septiembre de 2014

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3041/14
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Servicios de fecha 29/08/2014, celebrado entre la Sra. ISSA, Andrea Fabiana, DNI. Nº
20.586.177, y este Municipio, representado por el Secretario de la Producción, según
documentación obrante en el Expediente 4127/2014.
ART 2º) POR SECRETARIA  de la Producción, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las condiciones
establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de septiembre de 2014

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3042/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago de $ 2.304,00 (Pesos Dos Mil Trescientos Cuatro con 00/
100), en concepto de reintegro de gastos, a favor de la Director General de Inspección
General, dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana, Secretaría de Gobierno, Sr.
DIAZ, José Manuel, Legajo Nº 4725/2, quien de su peculio hizo frente al pago de la factura
tipo «B» Nº 0005-00010984 de la firma: «COMERCIAL DEL SUR S.R.L.»; y de la Factura
Tipo «C» Nº 0001-00000479 de la firma: «TALLER MECANICA INTEGRAL GUTIE-
RREZ», correspondiente a la adquisición de repuesto y reparación del vehículo Volkswagen
Gol Dominio EPT-587, conforme a la documentación obrante en el Expediente 4124/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Gobierno, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de septiembre de 2014

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3043/14
ART 1º) APROBAR lo resuelto por la Resolución AMDJ Nº 561/2014 de fecha 17/09/
2014, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente AMDJ Nº 494/2014.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de septiembre de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3044/14
ART 1º) AUTORIZAR el Llamado a Elecciones en el Barrio 2 de Abril, delimitado por las
siguientes calles: 25 de Mayo, Belisario Roldan, Thorne, José Hernández, Juárez Celman,
Estrada, Pje. Avellaneda, Comandante Luis Piedrabuena y Gobernador Paz, pertenecientes
a la Sección C, Macizos 18C, 19C, 28C, 29AC, 29BC, 38C, 39AC y 39 BC de la Ciudad
de Rio Grande; siendo el acto eleccionario se encuentra fijado para el día 04/01/2015,
realizándose en las instalaciones del C.G.P. Dr. Arturo Illia, sito en las calles Don Bosco y
Mosconi, encontrándose previsto el horario para el desarrollo del Acto Electoral a la hora
15:00 hasta la hora 18:00; y que la presentación de listas de candidatos serán presentadas
a partir del día 07/10/2014, hasta el día 05/11/2014 inclusive, siendo las mismas recepcio-
nadas en la Coordinación de Relaciones Comunales, dependiente de Coordinación de Gabi-
nete, de lunes a viernes, en el horario de 9:00 horas a 16:00 horas, sito en calle Luis Py Nº
152, en un todo de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 4335/2014.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de septiembre de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3045/14
ART 1º) AUTORIZAR el Llamado a Elecciones en el Barrio Reconquista, delimitado por las
siguientes calles: Chawr, Karukinka, Kekombosch, Yaghan, Shelknam, Yahalve y Orosco,
pertenecientes a la Sección K, Macizos 15K, 16K, 17K, 18K, 23K, 24K, 25K, 26K, 31K,
32K, 33K y 34K de la Ciudad de Rio Grande; el acto eleccionario se encuentra fijado para el
día 28/12/2014, realizándose en las instalaciones del «Sum Barrio Reconquista», sito en la
calle Yourka y Yahalve, encontrándose previsto el horario para el desarrollo del Acto Electoral
a la hora 15:00 hasta la hora 18:00, y la presentación de listas de candidatos serán presentadas
a partir del día 29/09/2014, hasta el día 27/10/2014 inclusive, siendo las mismas recepciona-
das en la Coordinación de Relaciones Comunales, dependiente de Coordinación de Gabinete
de lunes a viernes, en el horario de 9:00 horas a 16:00 horas, sito en calle Luis Py Nº 152, en
un todo de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 4336/2014.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de septiembre de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3046/14
ART 1º) DAR POR CONCLUIDO el Proyecto «REMODELACION PLAZA PEDRO
PECHAR», correspondiente a la zona Nº 3 del Presupuesto Participativo año 2006, apro-
bado mediante Resolución Municipal Nº 2164/2006 de fecha 02/10/2006, de acuerdo a la
documentación obrante en el Expediente 4366/2006, recaratulado Expediente Nº 47/2007.
ART 2º) REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de septiembre de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3047/14
ARTI 1º) APROBAR lo resuelto por la Resolución AMDJ. Nº 0187/2014 de fecha 10/04/
2014, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación
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obrante en el Expediente AMDJ Nº 0151/2014.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de septiembre de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3048/14
ART 1º) AUTORIZAR el Llamado a Elecciones Arturo Illia Chacra XI, delimitado por las
siguientes calles: Playero Blanco, Federico Echelaine, Kaiken, Ostrero, Halcón Peregrino,
Águila Mora, Chorlo Pecho Castaño, Chorlo Doble Collar, Chorlo Ceniciento y Chorlo
Ártico, pertenecientes a la Sección F, Macizos F56, F57, F58, F59, F60, F61, F62, F63,
F64, F65, F66, F67, F68, F69 y 82 de la Ciudad de Rio Grande; siendo el acto eleccionario
se encuentra fijado para el día 21/12/2014, realizándose en las instalaciones del SUM de
Chacra XI, sito en las calles Playero Blanco y Halcón Peregrino, encontrándose previsto el
horario para el desarrollo del Acto Electoral a la hora 15:00 hasta la hora 18:00; y que la
presentación de listas de candidatos serán presentadas a partir del día 23/09/2014, hasta el
día 22/10/2014 inclusive, siendo las mismas recepcionadas en la Coordinación de Relacio-
nes Comunales, dependiente de Coordinación de Gabinete en un todo de acuerdo a la
documentación obrante en el Expediente 4334/2014.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de septiembre de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3049/14
ART 1º) APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ. Nº 478/2014 de fecha 01/08/2014,
a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación obrante
en el Expediente AMDJ Nº 431/2014.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de septiembre de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3050/14
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Convenio de Colaboración
Institucional de fecha 17/09/2014 y Anexo I, celebrado entre el Municipio de Rio Grande,
representado en este acto por la Secretaria de Asuntos Sociales a cargo de la Secretaría de la
Producción, y la Institución Salesiana Colegio Nuestra Señora de la Candelaria, representa-
da por la Profesora Sra. Graciela Pesce, DNI Nº 11.886.242, en su carácter de representante
Legal, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 4361/2014.
ART 2º) POR SECRETARIA  de la Producción realizar la afectación presupuestaria en el
ejercicio financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente en un todo de acuerdo en las condiciones
establecidas en el Convenio de Colaboración Institucional de fecha 17/09/2014 y Anexo I.
 ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de septiembre de 2014

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3051/14
ART 1º) APROBAR el pago del subsidio a favor de la firma: «Transporte Automotor
Integral KRE (T.A.I.KRE) S.R.L.», por un monto total de $117.000,00 (Pesos ciento
diecisiete mil con 00/100), correspondiente al servicio de 19 (diecinueve) unidades, durante
el periodo de Agosto/2014, conforme las actuaciones que surgen del Expediente 624/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y  cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de septiembre de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3052/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos Dos Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y adquisición de KIT para medir Glucemia, a
favor del Sr. TAPIA, Juan Alberto, DNI. Nº M 4.984.856, según Informe Técnico Nº 1486/
2014, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4387/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de septiembre de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3053/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor de la Sra.
COLLANTE, Eva Valeria, DNI. Nº 28.147.474, según Informe Técnico Nº 1485/2014,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4386/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de septiembre de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3054/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 4.500,00 (Pesos Cuatro Mil Quinientos con 00/
100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la Sra.

RODRIGUEZ, Edith Julia, DNI. Nº 28.784.076, según Informe Técnico Nº 1490/2014,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4393/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de septiembre de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3055/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.500,00 (Pesos Un Mil Quinientos con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. ALVARADO DIAZ,
Bernardita Soledad, DNI. Nº 18.764.439, según Informe Técnico Nº 1492/2014, conforme
las actuaciones obrantes en el Expediente 4394/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de septiembre de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3056/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.500,00 (Pesos Un Mil Quinientos con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. TOVANI, Jonatán Ezequiel,
DNI. Nº 34.335.004, según Informe Técnico Nº 1491/2014, conforme las actuaciones
obrantes en el Expediente 4395/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de septiembre de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3057/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del Sr. OCHOA,
Héctor Fabián, DNI. Nº 31.324.338, según Informe Técnico Nº 1488/2014, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 4390/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de septiembre de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3058/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 5.500,00 (Pesos Cinco Mil Quinientos con
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y compra de materiales de
construcción, a favor de la Sra. OLGUIN, Claudia Paola, DNI. Nº 36.666.847, según
Informe Técnico Nº 1487/2014, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente
4392/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de septiembre de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3059/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 2.952,00 (Pesos Dos Mil Novecientos Cincuenta
y Dos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de un pasaje vía terrestre,
tramo RIO GRANDE - SALTA, a favor de la Sra. BURGOS, Isabel Estela, DNI. Nº
23.557.618, según Informe Técnico Nº 1489/2014, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 4389/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de septiembre de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3060/14
ART 1º) AUTORIZAR la Comisión de Servicios hacia la Ciudad de San Juan, el día 06/
10/2014 a la hora 17:50, regresando a nuestra Ciudad el día 09/10/2014 a la hora 17:10,
del Coordinador de Relaciones Internacionales del Área de Innovación, Planificación y
Gestión Pública, Lic. DACHARY, Andrés, Legajo Nº 4615/9, Categoría 23 (veintitrés),
con motivo de participar del XI Congreso Iberoamericano de Municipalistas «Economía
y Desarrollo Local Sostenible», en conformidad a la documentación obrante en el Expe-
diente 4388/2014.
ART 2º) POR Secretaría de Finanzas, proceder a liquidar el importe que corresponda en
concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 0558/2009, y a la extensión
de la respectiva orden de pasaje vía aérea, tramos: RÍO GRANDE / BUENOS AIRES /
SAN JUAN / BUENOS AIRES / RÍO GRANDE, realizando la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de septiembre de 2014

MELELLA
ROSSI
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puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condiciones
establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Nº 118/2014 de fecha 15/09/2014.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de septiembre de 2014

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3068/14
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Acta Acuerdo de fecha 23/
07/2014 y Anexo 1, acordado entre este Municipio, representado por el Secretario de
Gobierno, y la Unidad Ejecutora del Programa Nacional de Tenencia Responsable y Sani-
dad de Perros y Gatos (Decreto Nº 1088/2011), representado en este acto por el Dr.
ROMERO, Juan Enrique, DNI Nº 8.607.419, en un todo de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente 4372/2014.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de septiembre de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3069/14
ART 1º)COMUNICAR el traslado del Subsecretario de Relaciones Laborales y Personal,
Dr. GREVE Federico, hacia la Ciudad de Ushuaia, el día 26/09/2014 a la hora 12:30,
estimando su regreso el mismo día a la hora 20:00 aproximadamente, con motivo de acom-
pañar al Secretario de Finanzas, Dr. RUNIN Federico Armando a una reunión en el ámbito
del Ministerio de Economía.
ART 2º) DEJAR establecido que el presente traslado se realiza sin viáticos, ni pasajes.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de septiembre de 2014

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3070/14
ART 1º) AUTORIZAR  el llamado a Licitación Privada Nº 47/2014, correspondiente a la
adquisición de tres (03) camionetas utilitarias, solicitados por la Secretaría de Gobierno;
cuya apertura de sobres se realizará el día 08/10/2014 a la hora 11:00, en la Dirección de
Compras de la Secretaría de Finanzas, conforme a las actuaciones obrantes en el Expediente
3089/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la Afectación de Reserva, en la Catego-
ría Programática 101/03, Objeto de Gastos 04 02 01 03, por la suma de $282.900,00 (Pesos
doscientos ochenta y dos mil novecientos con 00/100); Categoría Programática 101/04,
Objeto de Gastos 04 02 01 03, por la suma de $149.800,00 (Pesos ciento cuarenta y nueve
mil ochocientos con 00/100) y Categoría Programática 114/00, Objeto de Gastos 04 02 01
00, por la suma de $161.000,00 (Pesos ciento sesenta y un mil con 00/100), al Ejercicio
Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de septiembre de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3071/14
ART 1º) APROBAR lo resuelto por la Resolución AMDJ Nº 0303/2014 de fecha 28/05/
2014, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente AMDJ Nº 111/2014.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de septiembre de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3072/14
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Servicios Profesionales Nº 117/2014 de fecha 15/09/2014, celebrado entre el Sr. CHALIER,
Cristian Daniel, DNI. Nº 37.836.175, y este Municipio, representado por el Secretario de
Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente 4126/2014.
ART 2º) POR SECRETARIA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las condiciones
establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales Nº 117/2014 de fecha
15/09/2014.
ART 4º)- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de septiembre de 2014

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3073/14
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Servicios de Capacitación de fecha 27/08/2014, celebrado entre el Lic. HERMIDA, Maria-
no Leonardo, DNI. Nº 26.965.815, y este Municipio, representado por la Responsable del
Área de Innovación, Planificación y Gestión Pública, «ad referéndum» del Sr. Intendente
Municipal, según documentación obrante en el Expediente 4028/2014.
ART 2º) POR AREA de Innovación, Planificación y Gestión Pública, realizar la afectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condiciones
establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de Capacitación de fecha 27/08/2014.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de septiembre de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3061/14
ART 1º) AUTORIZAR la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de
Servicios Profesionales Nº 85/2014 de fecha 30/06/2014, registrado bajo el Nº 9664 en fecha
08/08/2014, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 2360/2014 de fecha
08/08/2014, por el período adicional de Tres (03) meses, desde el día 01/10/2014 al día 31/
12/2014, de acuerdo a la Cláusula Séptima del citado Contrato, suscripto entre la Sra.
SCHROH OYARZUN, María Florencia, DNI. Nº 30.882.488, y este Municipio, repre-
sentado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, en un todo de acuerdo a las
actuaciones obrantes en el Expediente 2943/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la Sra. SCHROH OYARZUN, María Florencia, DNI. Nº 30.882.488
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de septiembre de 2014

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3062/14
ART 1º) APROBAR lo resuelto por la Resolución AMDJ Nº 570/2014 de fecha 18/09/
2014, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente AMDJ Nº 518/2014.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de septiembre de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3063/14
ART 1º) APROBAR lo resuelto por la Resolución AMDJ Nº 571/2014 de fecha 18/09/
2014, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente AMDJ Nº 504/2014.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de septiembre de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3064/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago de los excedentes de horas extraordinarias ejecutadas en el
mes de Agosto/2014 por los agentes municipales que se detallan a continuación, dependien-
tes de la Dirección de Comercio e Industria, dependiente de la Secretaría de Gobierno.

APELLIDO Y NOMBRE LEG. HS. AL 100%
MACIEL, Héctor Javier 3564/5 Diez (10)
TAPIA, Rosa Ester 3686/2 Dieciséis (16)
GONZALEZ, María 3810/5 Catorce (14)
VEGA, Mauro 3844/0 Dieciséis y Media (16 ½)
ESTRADA, Mirian 3991/8 Diecisiete (17)
YBARS, Daniel 4475/0 Nueve (9)
ALVAREZ, Ulises 4538/1 Diez (10)
FRATTI, Yesica 4744/9 Nueve (9)
FISCHER, Rubén 4995/6 Ocho (8)
SCACCIANTE, Leda 5138/1 Catorce (14)

ARTI 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de septiembre de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3065/14
ART 1º) APROBAR lo resuelto por la Resolución AMDJ Nº 569/2014 de fecha 17/09/
2014, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente AMDJ Nº 0469/2014.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de septiembre de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3066/14
ART 1º) APROBAR lo resuelto por las Resoluciones AMDJ. Nº 404/2014 de fecha 23/06/
2014, Nº 464/2014 de fecha 24/07/2014, 545/2014 de fecha 03/09/2014 y 579/2014 de
fecha 22/09/2014, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la
documentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 0346/2014.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de septiembre de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3067/14
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, Contrato de Locación de
Servicios Nº 118/2014 de fecha 15/09/2014, celebrado entre el Sr. MAMANI CRUZ,
Carmelo Alex, DNI. Nº 41.144.470, y este Municipio, representado por el Secretario de
Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente 4169/2014.
ART 2º) POR SECRETARIA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación presu-
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3074/14
ART 1º) APROBAR lo resuelto por la Resolución AMDJ. Nº 554/2014 de fecha 10/09/
2014, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente AMDJ Nº 0499/2014.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de septiembre de 2014

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3075/14
ART 1º) PRORROGAR por el termino de tres (03) meses, a partir del 01/10/2014 hasta
el 31/12/2014 el Programa de Capacitación y Formación Laboral, que mantendrá el cupo de
150 (ciento cincuenta) beneficiarios, los cuales continuaran percibiendo una ayuda econó-
mica mensual de $ 2.000,00 (Pesos Dos Mil con 00/100) cada uno, siendo la suma de $
900.000,00 (Pesos Novecientos Mil con 00/100), el cual será imputado al ejercicio finan-
ciero año 2014, de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2857/2014.
ART 2º) POR SECRETARIA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la correspondiente
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de septiembre de 2014

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3076/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de la vivienda, a favor
de la Sra. IRIARTE, Nilda Beatriz, DNI. Nº 27.851.182, según Informe Técnico Nº 1499/
2014, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4408/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de septiembre de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3077/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 5.875,00 (Pesos Cinco Mil Ochocientos Setenta
y Cinco con 00/100), en concepto de subsidio, a favor del Jardín de Infantes Nº 22
«HUELLITAS FUEGUINAS», representada por su Directora, Sra. FLORES, Norma
Cristina, DNI Nº 18.329.144, la cual solicita dicha asistencia económica la que será desti-
nada para la adquisición de un equipo fotocopiador para la institución, según Informe
Técnico Administrativo Nº 029/2014, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente
4310/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de septiembre de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3078/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 2.600,00 (Pesos Dos Mil Seiscientos con 00/
100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del Sr.
MONTENEGRO, Claudio Daniel, DNI. Nº 26.231.845, según Informe Técnico Nº 1502/
2014, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4410/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de septiembre de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3079/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. VALERIA MALDONADO,
Gabriel Oscar, DNI. Nº 92.911.391, según Informe Técnico Nº 1497/2014, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 4407/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de septiembre de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3080/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 7.245,00 (Pesos Siete Mil Doscientos Cuarenta
y Cinco con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de tres (03) pasajes
terrestres, tramo Río Grande-Mendoza, a favor del Sr. VIDELA, Daniel Sergio, DNI. Nº
22.958.008, según Informe Técnico Nº 1493/2014, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 4405/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de septiembre de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3081/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 2.500,00 (Pesos Dos Mil Quinientos con 00/
100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la Sra.
LEIVA, Antonia Elizabeth, DNI. Nº 25.466.004, según Informe Técnico Nº 1494/2014,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4406/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de septiembre de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3082/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.200,00 (Pesos Un Mil Doscientos con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda, a favor
de la Sra. AGUIRRE, Nancy Mabel, DNI. Nº 23.932.471, según Informe Técnico Nº 1495/
2014, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4404/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de septiembre de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3083/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor del Sr.
IBARRA, Ramón Gustavo, DNI. Nº 25.228.109, según Informe Técnico Nº 1496/2014,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4403/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de septiembre de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3084/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de la vivienda, a favor
del Sr. VELAZQUEZ, Helvio Roque, DNI. Nº 13.159.250, según Informe Técnico Nº
1501/2014, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4409/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de septiembre de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3085/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos Siete Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, a favor de la Sra. VEGA, Paola Mariana, DNI. Nº 22.228.895, la cual
solicita dicha asistencia económica para hacer frente al gasto que conlleva el traslado de
alumnos pertenecientes a 4to grado «C» y «D» correspondiente al proyecto «Conociendo
mi Provincia» que realizan dichos alumnos en el marco de conocer la provincia en todo su
contexto y regionalización, según Informe Técnico - Administrativo Nº 32/2014, conforme
las actuaciones obrantes en el Expediente 4415/2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de septiembre de 2014

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 3086/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 7.500,00 (Pesos Siete Mil Quinientos con 00/
100), en concepto de Subsidio, a favor de la Sra. ROMERO, María del Carmen, DNI. Nº
10.807.752, quien en su carácter de organizadora del Evento Musical «Con el Jazz en las
Venas», solicita dicha colaboración económica con el fin de afrontar parte de los gastos que
le generará la ejecución de este espectáculo de excelente nivel, según Informe Técnico -
Administrativo Nº 31/2014, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4411/
2014.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de septiembre de 2014

MELELLA
CASTILLO
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S.G. Nº 0269/14: AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el
Período JULIO/2014, por el agente Municipal dependiente de la Dirección Municipal de
Tránsito y Transporte Público, Subsecretaría de Gestión Ciudadana, dependiente de la
Secretaria de Gobierno, de acuerdo se detalla a continuación:

Legajo Apellido y  Nombre Normales  al 50 %  al 100 %

1363/3 VERA, Jorge Omar No Registra 06 (seis) 30 (treinta)

POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio
Financiero año 2014.
REGISTRAR . Comunicar a la Dirección Municipal de Recursos Humanos y de Haberes.
Publicar y cumplido, archivar. 22/09/14

ROSSI

S.G. Nº 0270/14: AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias  ejecutadas en el
Período  AGOSTO/2014, por los agentes Municipales dependientes del Departamento de
Intendencia, Dirección de Administración de la Secretaria de Gobierno, de acuerdo se
detalla a continuación:

Personal de Maestranza:

Leg. Apellido y Nombre Normales  al 50%  al 100%

5011/3 ALVAREZ, Martina No Registra 12 (doce) 11 (once)
4769/4 CANO, María del Carmen 33 (treinta y tres) 12 (doce) 09y½(nuevey medio)
4921/2 CONCHA, Soledad No Registra 07 (siete) 05 (cinco)
4316/8 DURAN, Nora 15 (quince) 06 (seis) 06 (seis)
3466/5 GAITÁN, Patricia 07 (siete) 07 (siete) 05 (cinco)
4781/3 MALDONADO, Natalia 05 y ½ (cinco y medio) No Registra No Registra
5123/3 MORENO, Liliana 16 y ½ (dieciséis y medio) 07 (siete) No Registra
4628/1 SANTILLÁN, Florinda 03 y ½ (tres y medio) No Registra No Registra
5154/3 SANTILLAN, Margarita 15 y ½ (quince y medio) 04y½(cuatroy medio) No Registra
4048/2 TAPIA, Olga No Registra 15 (quince) 04 (cuatro)
4546/6 TEVEZ, Olga No Registra 06 (seis) 06 (seis)
4737/6 ZAPANA, Antonia 45 (cuarenta y cinco) 15 (quince) No Registra

POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio
Financiero año 2014.
REGISTRAR . Comunicar a la Dirección de Recursos Humanos y de Haberes. Publicar y
cumplido, archivar. 26/09/14

ROSSI

S.G. Nº 0271/14: AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias  ejecutadas en el
Período AGOSTO/2014, por los agentes Municipales del Cuerpo de Inspectores, depen-
dientes de la Dirección Municipal de Comercio e Industria, Subsecretaría de Gestión
Ciudadana, Secretaría de Gobierno, de acuerdo se detalla a continuación:

Legajo Apellido y Nombre. Normales  al 50 %  al 100 %

2619/1 PEREYRA, Mirta No Registra No Registra 07 (siete)
3304/9 ALEGRE, Rolando No Registra 02 (dos) 26 (veintiséis)
3564/5 MACIEL, Héctor Javier No Registra 02 (dos) 30 (treinta)
3686/2 TAPIA, Rosa Ester No Registra 03 (tres) 30 (treinta)
3810/5 GONZALEZ, María No Registra 05 (cinco) 30 (treinta)
3844/0 VEGA, Mauro No Registra 02 (dos) 30 (treinta)
3991/8 ESTRADA, Miriam No Registra 03 (tres) 30 (treinta)
4375/3 GALLARDO, No Registra 01 (uno) 13 (trece)
4473/3 DIAZ, Gonzalo No Registra 02 (dos) 19 (diecinueve)
4475/0 YBARS, Daniel No Registra 03 (tres) 30 (treinta)
4520/9 TOLABA, Adriana No Registra No Registra 28 (veintiocho)
4538/1 ALVAREZ, Ulises No Registra 02 (dos) 30 (treinta)
4744/9 FRATTI, Yesica No Registra 03 (tres) 30 (treinta)
4759/7 VARGAS, Ruth Andrea No Registra No Registra 28 (veintiocho)
4995/6 FISHER, Rubén No Registra 04 (cuatro) 30 (treinta)
5112/8 MAZAS, Ubaldo No Registra 02 (dos) 26 (veintiséis)
5138/1 SCACCIANTE, Leda No Registra 05 (cinco) 30 (treinta)

POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio
Financiero año 2014.
REGISTRAR . Comunicar a la Dirección de Recursos Humanos y de Haberes. Publicar y
cumplido, archivar. 26/09/14

ROSSI

S.G. Nº 0272/14: AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Período
AGOSTO/2014, por los agentes Municipales  de la Dirección de Promoción Territorial,
dependiente de la Coordinación de Gabinete, de acuerdo se detalla a continuación:

Legajo Apellido y Nombre  Normales  al 50% al 100%

4625/6 PONTI, Mirian 28 (veintiocho) 15 y ½ (quince y medio) 01 (uno)
4626/4 AVENDAÑO, Paola 20 (veinte) 16 (dieciséis) No Registra
4701/5 MORAND, Silvia 20 (veinte) 07 (siete) No Registra
4714/7 PERALTA Mónica 22 (veintidós) 09 y ½ (nueve y medio) 16 (dieciséis)
4768/6 DAVALO, Juan 14 (catorce) 13 (trece) No Registra
4932/8 SILVERO, Darío 16 (dieciséis) 13 (trece) No Registra
5106/3 YOVERNO, Claudia 06 (seis) 08 (ocho) No Registra
5107/1 YEGROS, Yesica 20 (veinte) 08 (ocho) 16 y ½ (dieciséis y medio)

POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio
Financiero año 2014.
REGISTRAR . Comunicar a la Dirección de Recursos Humanos y de Haberes. Publicar y
cumplido, archivar. 26/09/14

ROSSI

S.G. Nº 0273/14: AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Período
AGOSTO/2014, por los agentes  Municipales  dependientes de la Dirección de Control y
Gestión Pública, Coordinación de Gabinete, de acuerdo se detalla a continuación:

Legajo Apellido y Nombre Normales  al 50%  al 100%

3821/1 VARAS, Blanca 17 (diecisiete) 07 (siete) 07 y ½ (siete y medio)
3861/0 ROMERO, Norma 30 (treinta) 26 y ½ (veintiséis y medio) 21 (veintiuno)
5113/6 CHAILE, Solana No registra 18 y ½ (dieciocho y medio) 09 (nueve)

POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio
Financiero año 2014.
REGISTRAR . Comunicar a la Dirección de Recursos Humanos y de Haberes. Publicar y
cumplido, archivar. 29/09/14

ROSSI

S.G. Nº 0274/14: AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias  ejecutadas en el
Período AGOSTO/2014, por el agente  Municipal  del  Área de Innovación, Planificación
y Gestión Pública, de acuerdo se detalla a continuación:

Legajo Apellido y Nombre Normales  al 50%  al 100%

3092/9 DUME, Rodrigo 34 (treinta y cuatro) 38 (treinta y ocho) 08 (ocho)

POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio
Financiero año 2014.
REGISTRAR . Comunicar a la Dirección de Recursos Humanos y de Haberes. Publicar y
cumplido, archivar. 29/09/14

ROSSI

S.G. Nº 0275/14: CITAR, al Sr. CENTURIÓN, Evangelista DNI. Nº 8.494.541, para que
en un plazo perentorio e improrrogable de Treinta (30) días a partir de la notificación de la
presente, a presentarse en la Dirección Municipal de Tierras de este Municipio, en referen-
cia al EXPEDIENTE Letra «C» Nº 3563/06, por la que se tramita la adjudicación del predio
fiscal denominado Sección, «H», Macizo 116, Parcela 07, sito en la calle Sarmiento Nº
2733 de esta ciudad, y produzca descargo en relación a la falta de ocupación efectiva del
lote mencionado acompañando la documental que justifique la causa invocada y efectué la
petición concreta en cuanto por derecho corresponda, que bajo apercibimiento de conti-
nuar el trámite. NOTIFICAR con copia de la presente, al Sr. CENTURIÓN, Evangelista
DNI. Nº 8.494.541, en el Domicilio de calle Sarmiento Nº 2733 de esta ciudad.
PUBLICAR por tres (03) días en el Boletín Oficial y en los diarios de Mayor circulación
local. REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar. 29/09/14

ROSSI

SECRETARIA DE GOBIERNO
Subsecret aría de Gestión Ciudadana

S.S.G.C. Nº 0748/14: RENOVAR la HABILIT ACION  Período comprendido entre el 1º
de octubre 2014 y el 30 de septiembre de 2015, de la unidad automotor marca CHEVRO-
LET, modelo CORSA II 4P GL AA+DIR GAS 1.8, AÑO 2007, motor Nº A45015623,
dominio GDQ 707, presentada por el señor MUÑOZ MARIO, D.N.I. Nº 12.156.743;
quien se desempeña en el Servicio Público de TAXI en la Parada Nº 14, Legajo Municipal
Nº 207. 26/09/14

BALLARINI

S.S.G.C. Nº 0749/14: RENOVAR la HABILIT ACION  Período comprendido entre el 1º
de octubre 2014 y el 30 de septiembre de 2015, de la unidad automotor marca FORD,
modelo FIESTA MAX 1.6L AMBIENTE MP3, AÑO 2008, motor Nº CDJC88230319,
dominio HFG 922, presentada por el señor BARRIENTOS BARRIENTOS, JOSE RA-
MON, D.N.I. Nº 92.266.344; quien se desempeña en el Servicio Público de TAXI en la
Parada Nº 04, Legajo Municipal Nº 60. 26/09/14

BALLARINI

S.S.G.C. Nº 0750/14: RENOVAR la HABILIT ACION  Período comprendido entre el 1º de
octubre 2014 y el 30 de septiembre de 2015, de la unidad automotor marca CHEVROLET,
modelo AGILE 5P 1.4 LT, AÑO 2012, motor Nº CSC500478, dominio KUZ 805, presentada
por el señor OJEDA BAHAMONDE, JOSE ROSAS, D.N.I. Nº 18.744.758; quien se desem-
peña en el Servicio Público de TAXI en la Parada Nº 04, Legajo Municipal Nº 58. 26/09/14

BALLARINI

S.S.G.C. Nº 0751/14: RENOVAR la HABILIT ACION  Período comprendido entre el 1º
de octubre 2014 y el 30 de septiembre de 2015, de la unidad automotor marca CHEVRO-
LET, modelo CORSA II 1.8L 4P GL AA+DIR GAS 1.8, AÑO 2008, motor Nº A40011203,
dominio HNL 531, presentada por el señor LEGUIZAMON, MARCELO LUIS, D.N.I.
Nº 22.284.850; quien se desempeña en el Servicio Público de TAXI en la Parada Nº 04,
Legajo Municipal Nº 46. 26/09/14

BALLARINI

S.S.G.C. Nº 0752/14: RENOVAR la HABILIT ACION  Período comprendido entre el 1º
de octubre 2014 y el 30 de septiembre de 2015, de la unidad automotor marca CHEVRO-
LET, modelo CLASSIC AA+DIR 1.4 N LS AÑO 2011, motor Nº T80015710, dominio
KDE 642, presentada por la señora WALKER, ALEJANDRA SYNTHIA, D.N.I. Nº
23.209.879; quien se desempeña en el Servicio Público de TAXI en la Parada Nº 04, Legajo
Municipal Nº 55. 26/09/14

BALLARINI
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S.S.G.C. Nº 0753/14: RENOVAR la HABILIT ACION  Período comprendido entre el 1º
de octubre 2014 y el 30 de septiembre de 2015, de la unidad automotor marca FIAT,
modelo SIENA FIRE 4P 1.4 MPI 8V HP BZ AÑO 2014, motor Nº 310A20111514601,
dominio NYH 780, presentada por el señor SALDIVIA ULLOA, LUIS CUSTODIO,
D.N.I. Nº 92.059.868; quien se desempeña en el Servicio Público de TAXI en la Parada Nº
03, Legajo Municipal Nº 34. 26/09/14

BALLARINI

S.S.G.C. Nº 0754/14: DAR DE BAJA la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo
CLASSIC 4 PTAS LS AA+DIR 1.4N, AÑO 2012, motor Nº T85125699, dominio LMB
589, propiedad del señor FUENTES, JORGE, D.N.I. Nº 14.990.391 y HABILIT AR su
reemplazo la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo CLASSIC 4 PTAS LT 1.4N,
AÑO 2010, motor Nº T85049651, dominio JFS 842, quien se desempeña en el Servicio
Público de Taxi afectado a la Parada Nº 14, Legajo Municipal Nº 204. 26/09/14

BALLARINI

S.S.G.C. Nº 0755/14: RENOVAR la HABILIT ACION  Período comprendido entre el 1º de
octubre 2014 y el 30 de septiembre de 2015, de la unidad automotor marca CHEVROLET,
modelo CLASSIC 4 PTAS LT 1.4N, AÑO 2010, motor Nº T85049651, dominio JFS 842,
presentada por el señor FUENTES, JORGE, D.N.I. Nº 14.990.391; quien se desempeña en
el Servicio Público de Taxi afectado a la Parada Nº 14, Legajo Municipal Nº 204. 26/09/14

BALLARINI

S.S.G.C. Nº 0756/14: HABILITAR el comercio sito en el domicilio de la calle ALMIRAN-
TE BROWN  Nº 1444, cuya superficie alcanza un total de 441,39 mts2, propiedad de la
Firma LIENDO AUTOMOTORES S.A.C., C.U.I.T. Nº 30-70767846-8; en el/los rubro/s
«TALLER MECANICO - SERVICIO DE PRE Y POST VENTA DEL AUTOMOTOR»,
categoría «03» que girará bajo la denominación de «LIENDO AUTOMOTORES S.A.C.»,
de acuerdo a la documentación obrante el Expediente Letra «L» Nº 03959/2014.- 26/09/14

BALLARINI

S.S.G.C. Nº 0757/14: DAR DE BAJA, el comercio perteneciente al/la Sr/a CORDOBA,
CARLOS EDGARDO, C.U.I.T. Nº 20-28959407-9, que funcionaba en el/los rubro/s «CY-
BER - KIOSCO», bajo la denominación de «GONIA», categoría «03», sito en el domicilio de
la calle CARLOS HERRERA Nº 0837, cuya superficie alcanzaba un total de 60,00 mts2, de
acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «C» Nº 03233/2007.- 26/09/14

BALLARINI

S.S.G.C. Nº 0758/14: RENOVAR la HABILIT ACION  Período comprendido entre el 1º
de septiembre 2014 y el 31 de agosto de 2015, de la unidad automotor marca FIAT, modelo
PALIO 1.4 AÑO 2011, motor Nº 310A20119639762, dominio JPP 249, presentada por el
señor CORONEL, HECTOR MAURICIO, D.N.I. Nº 5.090.194; quien se desempeña en
el Servicio Público de TAXI afectado a la Parada Nº 05, Legajo Municipal Nº 69. 29/09/14

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0759/14: RENOVAR la HABILIT ACION  Período comprendido entre el 1º
de octubre 2014 y el 30 de septiembre de 2015, de la unidad automotor marca RENAULT,
modelo SYMBOL PACK 1.6 16V, AÑO 2011, motor Nº K4MA670Q018037, dominio
KCI 494, presentada por la señora RODRIGUEZ, MARIELA ELIZABETH, D.N.I. Nº
26.925.015; quien se desempeña en el Servicio Público de Taxi afectado a la Parada Nº 12,
Legajo Municipal Nº 181. 29/09/14

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0760/14: RENOVAR la HABILIT ACION  Período comprendido entre el 1º
de octubre 2014 y el 30 de septiembre de 2015, de la unidad automotor marca CHEVRO-
LET, modelo AVEO LT 1.6N MT, AÑO 2010, motor Nº F16D36959921, dominio JMV
861, presentada por la señora SANCHEZ, GRACIELA ALCIRA, D.N.I. Nº 13.252.291;
quien se desempeña en el Servicio Público de Taxi afectado a la Parada Nº 05, Legajo
Municipal Nº 68. 29/09/14

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0761/14: RENOVAR la HABILIT ACION  Período comprendido entre el 1º
de octubre 2014 y el 30 de septiembre de 2015, de la unidad automotor marca RENAULT,
modelo SYMBOL AUTHENTIQUE 1.6 PACK II ABS, AÑO 2013, motor Nº
K4MA670Q029088, dominio MVX 567, presentada por el señor PEREZ, LUIS CAR-
LOS, D.N.I. Nº 14.440.242; quien se desempeña en el Servicio Público de Taxi afectado a
la Parada Nº 12, Legajo Municipal Nº 173. 29/09/14

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0762/14: RENOVAR la HABILIT ACION  Período comprendido entre el 1º
de octubre 2014 y el 30 de septiembre de 2015, de la unidad automotor marca RENAULT,
modelo LOGAN 1.6 BV PACK I C/ABCP+ABS, AÑO 2013, motor Nº
K7MF710Q140330, dominio MVM 029, presentada por el señor ALLENDE, CARLOS
JULIO, D.N.I. Nº 17.276.426; quien se desempeña en el Servicio Público de Taxi afectado
a la Parada Nº 01, Legajo Municipal Nº 09. 29/09/14

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0763/14: RENOVAR la HABILIT ACION  Período comprendido entre el 1º
de septiembre 2014 y el 31 de agosto de 2015, de la unidad automotor marca VOLKSWA-
GEN, modelo GOL 1.6, AÑO 2010, motor Nº UNF633789, dominio JHH 477, presentada
por el señor ARQUEROS COFRE, GUILLERMO RUDECINDO, D.N.I. Nº 18.887.990;
quien se desempeña en el Servicio Público de Taxi afectado a la Parada Nº 01, Legajo
Municipal Nº 11. 29/09/14

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0764/14: RENOVAR la HABILIT ACION  Período comprendido entre el 1º
de septiembre 2014 y el 31 de agosto de 2015, de la unidad automotor marca FIAT, modelo
SIENA (F4) EL 1.4 8V, AÑO 2013, motor Nº 310A20111281342, dominio MLJ 995,
presentada por la señora BERRUET, MARTA NOEMI, D.N.I. Nº 5.134.615; quien se

desempeña en el Servicio Público de Taxi afectado a la Parada Nº 01, Legajo Municipal Nº
01. 29/09/14

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0765/14: RENOVAR la HABILIT ACION  Período comprendido entre el 1º
de septiembre 2014 y el 31 de agosto de 2015, de la unidad automotor marca RENAULT,
modelo LOGAN 1.6 16V CONFORT AÑO 2007, motor Nº K4MA690Q001138, domi-
nio GKR 310, presentada por la señora NATALIO, MARIELA  FERNANDA, D.N.I. Nº
24.566.747; quien se desempeña en el Servicio Público de Taxi afectado a la Parada Nº 09,
Legajo Municipal Nº 122. 29/09/14

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0766/14: RENOVAR la HABILIT ACION  Período comprendido entre el 1º
de septiembre 2014 y el 31 de agosto de 2015, de la unidad automotor marca CHEVRO-
LET, modelo CORSA CLASSIC 4 PTAS LT 1.4N, AÑO 2011, motor Nº T85051263,
dominio JUG 731, presentada por el señor LIVELLARA, OSCAR ALBERTO, D.N.I. Nº
13.556.158; quien se desempeña en el Servicio Público de Taxi afectado a la Parada Nº 01,
Legajo Municipal Nº 07. 29/09/14

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0767/14: RENOVAR la HABILIT ACION  Período comprendido entre el 1º
de septiembre 2014 y el 31 de agosto de 2015, de la unidad automotor marca CHEVRO-
LET, modelo CORSA CLASSIC WAGON LT 1.4N, AÑO 2011, motor Nº T85074097,
dominio JZM 700, presentada por el señor MAGALLANES, JORGE ERNESTO, D.N.I.
Nº 18.081.602; quien se desempeña en el Servicio Público de Taxi afectado a la Parada Nº
13, Legajo Municipal Nº 187. 29/09/14

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0768/14: RENOVAR la HABILIT ACION  Período comprendido entre el 1º
de octubre 2014 y el 30 de septiembre de 2015, de la unidad automotor marca RENAULT,
modelo LOGAN 1.6 8V PACK I, AÑO 2012, motor Nº K7MF710Q119523, dominio
LUC 140, presentada por el señor MANSILLA OJEDA, TRANSITO ANTONIO, D.N.I.
Nº 92.581.547; quien presta servicio en la Agencia de Remis «REMICOOP» con el Interno
Nº 105. 29/09/14

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0769/14: RENOVAR la HABILIT ACION  Período comprendido entre el 1º
de septiembre 2014 y el 31 de agosto de 2015, de la unidad automotor marca FIAT, modelo
SIENA ATTRACTIVE 1.4 BENZINA, AÑO 2011, motor Nº 310A2011 0102770, domi-
nio JXC 293, presentada por la señora NATALIO, MARIELA  FERNANDA, D.N.I. Nº
24.566.747; quien se desempeña en el Servicio Público de Taxi afectado a la Parada Nº 05,
Legajo Municipal Nº 67. 29/09/14

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0770/14: RENOVAR la HABILIT ACION  Período comprendido entre el 1º
de septiembre 2014 y el 31 de agosto de 2015, de la unidad automotor marca VOLKSWA-
GEN, modelo VOYAGE 1.6, AÑO 2012, motor Nº CFZ879857, dominio KXR 248,
presentada por el señor BARRIA, CARLOS AUGUSTO, D.N.I. Nº 16.249.411; quien se
desempeña en el Servicio Público de Taxi afectado a la Parada Nº 05, Legajo Municipal Nº
70. 29/09/14

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0771/14: RENOVAR la HABILIT ACION  Período comprendido entre el 1º
de septiembre 2014 y el 31 de agosto de 2015, de la unidad automotor marca CHEVRO-
LET, modelo CORSA CLASSIC 4 PTAS 4 GLS 1.4N, AÑO 2010, motor Nº T85031027,
dominio ISA 699, presentada por el señor PADIL, MIGUEL ANGEL, D.N.I. Nº 8.488.177;
quien se desempeña en el Servicio Público de Taxi afectado a la Parada Nº 05, Legajo
Municipal Nº 73. 29/09/14

Del BARRIO
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RESOLUCIÓN S.F. 1670/14
ART 1º ) AUTORIZAR la Readecuación de las distintas Partidas Presupuestarias, corres-
pondientes a la segunda quincena de Septiembre de 2014, según Anexo I adjunto, en las
distintas Categorías Programáticas, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART2º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General. Publíquese en el Bole-
tín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de septiembre de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1671/14
ART 1°) AUTORIZAR  la contratación Directa con la firma: «ENJOY/MEGAJET» de
Lovera Eligio, cuya propuesta asciende a la suma de pesos sesenta mil quinientos ochenta
y uno con 00/100 $ 60.581,00 y firma: «EL TEHUELCHE S.A.C.I.C.I.»  por la suma de
pesos cuarenta mil doscientos ochenta y uno con 00/100 $ 40.281,00. Los conceptos antes
mencionados totalizan la suma de pesos cien mil ochoscientos sesenta y dos con 00/100 $
100.862,00, correspondiente a la adquisición de veintinueve (29) calefactores 200 calorías,
cinco (05) calefactores de 5700 calorías, siete (07) cocinas de 4 hornallas con horno, y siete
(07) calefactores de 14 litros, lo solicitado será destinado a veinte (20) viviendas sociales
del Barrio de Los Cisnes, conforme lo requerido por la Dirección de Desarrollo Humano
dependiente de la Secretaria de Asuntos Sociales mediante  Nota Nº 2569/2014, en un todo
de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2°) EMITIR  Por Dirección de Compras, la correspondiente Orden de Compra y
realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.-
ART 3°) REGISTRAR  Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ART 4°) PROCEDER Por Tesorería Municipal, al pago emergente de lo dispuesto por el
Artículo 1º.-
ART 5°) REGÍSTRESE, Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de septiembre de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1672/14
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «E» Nº 0001-00000473 por la suma de pesos
sesenta y tres mil ochocientos con 00/100 $ 63.800,00, presentada al cobro por la firma:
«TRANSPORTE LUISITO II S.R.L»,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Conside-
rando.
ART 2º) POR CONTADURIA  GENERAL , realizar la afectación presupuestaria en el
ejercicio financiero correspondiente.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de septiembre de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1673/14
ART 1º) REINTEGRAR  a sus funciones habituales en este Municipio, a partir del día 19/
08/2014, al  agente Municipal, Planta Permanente, Sra. GONZALEZ, María Luisa, Legajo
Nº 3255/7 dependiente de la Dirección de Control y Gestión Pública, Dirección General de
Participación Vecinal, Coordinación de Gabinete.-
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a la Dirección de Recursos Humanos.  Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 16 de septiembre de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1674/14
ART 1º) REINTEGRAR  a sus funciones habituales en este Municipio, a partir del día 20/
08/2014, al agente Municipal, Sr. CARRIL, Marcelo Roberto, Legajo Nº 2775/8, depen-
diente de la Dirección de Obras Particulares, Dirección General Área Técnica, Subsecretaria
de Obras Públicas, Secretaria de Obras y Servicios Públicos.-
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a la Dirección de Recursos Humanos.  Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 16 de septiembre de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1675/14
ART 1º) ENCUADRAR a partir del día 19/08/2014, dentro de los alcances legales del
Artículo 10º - Inciso «c» - Capítulo III (LICENCIAS ESPECIALES) - Afecciones o Lesio-
nes de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79 - Régimen de Licencias, Justificaciones y
Franquicias, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. CERDA, Juan Guillermo – Legajo
Nro. 2268/3 - dependiente de la Dirección Municipal de Tránsito y Transporte Publico,
Dirección General de Inspección, Subsecretaria de Gestión Ciudadana, Secretaria de Go-
bierno.-
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a la Dirección de Recursos Humanos, Subsecretaria
Relaciones Laborales y Personal, Secretaria de Finanzas. Publicar en el Boletín Oficial
Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 16 de septiembre de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1676/14
ART 1º)   REINTEGRAR  a sus funciones habituales en este Municipio, a partir del día 28/
08/2014, al  agente Municipal, Planta Contratada, Sra. FLORES, Juana del Carmen, Legajo

Nº 4835/6, dependiente del Departamento de Maestranza, Coordinación Administración,
Dirección de Administración, Dirección General de Gobierno, Subsecretaria de Gobierno,
Secretaria de Gobierno.-
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a la Dirección Municipal de Recursos Humanos.
Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 16 de septiembre de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1677/14
ART 1º) REINTEGRAR  a sus funciones habituales en este Municipio, a partir del día 20/08/
2014, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. RODRIGUEZ, Mario Marcelo, Legajo Nº
2738/3, dependiente de la Dirección de Obras Sanitarias, Dirección General de Obras Sanita-
rias, Subsecretaria de Obras Publicas, Secretaria de Obras y Servicios Públicos.-
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a la Dirección de Recursos Humanos.  Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 16 de septiembre de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1678/14
ART 1º) ENCUADRAR a partir del día 25/08/2014, dentro de los alcances legales del
Artículo 10º - Inciso «c» - Capítulo III (LICENCIAS ESPECIALES) - Afecciones o
Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79 - Régimen de Licencias, Justificacio-
nes y Franquicias, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. ROYANO, Daniel Oscar,
Legajo Nº 3334/1, dependiente del Departamento de Serenos, Coordinación Administra-
ción, Dirección de Administración, Dirección General de Gobierno, Subsecretaria de Go-
bierno, Secretaria de Gobierno.-
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a la Dirección de Recursos Humanos, Subsecretaria
Relaciones Laborales y Personal, Secretaria de Finanzas. Publicar en el Boletín Oficial
Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 16 de septiembre de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1679/14
ART 1º) OTORGAR  Licencia por Maternidad, a partir del día 22/08/2014 y por el
término de 210 días (doscientos diez), a la agente Municipal, Planta Contratada, Sra.
CAMARGO, Malena, Legajo Nº 4771/6, dependiente  de la Dirección de Administración,
Dirección General de Deportes y Juventud, Subsecretaria de Deportes y Juventud, Geren-
cia Municipal de Deporte y Juventud, en un todo de acuerdo a lo que estipula la Ley Nº
728/2006
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a la Dirección  de Recursos Humano. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 16 de septiembre de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1680/14
ART 1º) ENCUADRAR a partir del día 29/08/2014, dentro de los alcances legales del
Artículo 10º - Inciso «c» - Capítulo III (LICENCIAS ESPECIALES) - Afecciones o
Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79 - Régimen de Licencias, Justificacio-
nes y Franquicias, al agente Municipal, Planta Permanente, Sra. PAROLA, Silvia Edit –
Legajo Nro. 3448/7 - dependiente de la Coordinación Cementerio, Dirección Municipal de
Servicios Públicos, Dirección General de Servicios Públicos, Subsecretaria de Servicios
Públicos, Secretaria de Obras y Servicios Públicos.-
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a la Dirección de Recursos Humanos, Subsecretaria
Relaciones Laborales y Personal, Secretaria de Finanzas. Publicar en el Boletín Oficial
Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 16 de septiembre de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1681/14
ART 1º) ENCUADRAR a partir del día 15/07/2014, dentro de los alcances legales del
Artículo 10º - Inciso «c» - Capítulo III (LICENCIAS ESPECIALES) - Afecciones o
Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79 - Régimen de Licencias, Justificacio-
nes y Franquicias, al agente Municipal, Planta Contratada, Sr. MENECES, Rolando, Lega-
jo Nº 4935/2, dependiente de la Dirección de Transporte, Dirección General Área Técnica,
Subsecretaria de Obras Publicas, Secretaria de Obras y Servicios Públicos.-
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a la Dirección de Recursos Humanos, Subsecretaria
Relaciones Laborales y Personal, Secretaria de Finanzas. Publicar en el Boletín Oficial
Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 16 de septiembre de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1682/14
ART 1º) APLICAR Sanción Disciplinaria, consistente en (01) apercibimiento,  al agente
Municipal, Planta Permanente, Sra. CARRANZA, Marina Romelia del Valle – Legajo Nº
4294/3, dependiente de la Dirección  Municipal  de  Haberes, Subsecretaria de Relaciones
Laborales y Personal -  Secretaría  de  Finanzas, en un todo de acuerdo a lo indicado en el
considerando.
ART 2º) INFORMAR , que procede contra el presente, recurso de reconsideración en el
término de diez (10) días, recurso jerárquico por el termino de quince (15) días de notifica-
do conforme a los arts. 127 y 134 de la L.P.A.
ART 3º) REGISTRAR, Comunicar. Notificar del presente acto a la mencionada agente..
Publicar y. Cumplido, Archivar.
Río Grande, 16 de septiembre de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1683/14
ART 1º) REINTEGRAR  a sus funciones habituales en este Municipio, a partir del día 09/
04/2014, al agente Municipal, Planta Permanente, Sra. OJEDA, Eduvina de Lourdes,



15«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 30 de septiembre de 2014

«2014 - Año de Homenaje al Almirante Guillermo Brown, en el Bicentenario del Combate Naval de Montevideo»

Legajo Nº 2782/1, dependiente del Departamento de Maestranza, Coordinación Centro
Deportivo, Dirección de Deportes, Gerencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a la Dirección de Recursos Humanos.  Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 16 de septiembre de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1684/14
ART 1º) REINTEGRAR  a sus funciones habituales en este Municipio, a partir del día 13/
09/2014, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. LUCERO, Pablo, Legajo Nº 3245/0,
dependiente de la Coordinación Cementerio, Dirección Municipal Servicios Públicos, Di-
rección General de Servicios Públicos, Subsecretaria de Servicios Públicos, Secretaria de
Obras y Servicios Públicos.-
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a la Dirección de Recursos Humanos.  Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 16 de septiembre de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1685/14
ART 1°) PRORROGAR la fecha de Apertura de Sobres del Concurso de Precios Nº   24/
2014, referente a la adquisición de una carpa gigante parabólica, establecida oportunamente
para el día 16 de Septiembre del 2014 a las 11:00 horas, modificándola para el día 26 de
Septiembre del corriente, a las 15:00 horas.
ART 2°) REGÍSTRESE, Tomen Conocimiento Contaduría General y Tesorería Publíque-
se en el Boletín Oficial. Cumplido, archívese.
Río Grande, 16 de septiembre de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1686/14
ART 1° ) AUTORIZAR  la contratación Directa con la firma: «STATUS S.R.L.», cuya
propuesta asciende a la suma total de pesos seis mil cuatroscientos con 00/100 $ 6.400,00,
correspondiente a la contratación del servicio de racionamiento por (05) cena (tipo menú)
y cinco (05) almuerzos (tipo menú), con alojamiento por una (01) habitación single, por
cinco (05) noches con desayuno, a favor del Prof. Gigliotti Roberto, DNI Nº 13.117.642,
previsto para el día lunes 22 al sabado 27 de Septiembre, el mismo disertara en las jornadas
que promueve en el cese tabáquico en adultos mediante «El plan 5 días para dejar de
fumar», que se realizara desde el día 22 al 26 de Septiembre del corriente, en los horarios
de 17 hs. a 19 hs. en el Museo Municipal Virginia Chouquintel, conforme lo requerido por
la Subsecretaria de Salud, dependiente de la Secretaria de Asuntos Sociales mediante Nota
N° 473/2014, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2° ) EMIT IR  Por Dirección de Compras, la correspondiente Orden de Compra y
realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.-
ART 3° ) REGISTRAR Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ART 4°) PROCEDER Por Tesorería Municipal, al pago emergente de lo dispuesto por el
Artículo 1º.-
ART 5°) REGÍSTRESE, Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de septiembre de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1687/14
ART 1º)AUTORIZAR  el pago de las facturas «B» Nº 0001-00044075/ 44076 por la suma
de pesos cinco mil trescientos doce con 51/100 $ 5.312,51 a favor de la firma: «AUTOSUR
RIO GRANDE S.A.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de septiembre de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1688/14
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de las facturas «B» Nº 0001-00044043/ 056/ 057/ 058/ 059/
060/ 062/ 063/ 064/ 065/ 066/ 067 por la suma de pesos treinta y seis mil cientos treinta y
siete con 27/100 $ 36,137,27 a favor de la firma: «AUTOSUR RIO GRANDE S.A.», en un
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de septiembre de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1689/14
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de las facturas «B» Nº 0001-00044040/ 041/ 042/ 046/ 047/
048/ 049/ 050/ 051/ 052  por la suma de Pesos veintinueve mil novecientos sesenta y dos
con 51/100 $ 29.962,51, a favor de la firma: «AUTOSUR RIO GRANDE S.A.», en un
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de septiembre de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1690/14
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de las facturas Nº 0001-04115981/ 5982/ 6071/ 6398/
6395/ 6338/ 6328/ 6325/ 6306/ 6294/ 6293/ 6241/ 6240/ 6223/ 6150/ 6144/ 6111/ 6110/
6102/ 6100/ 6094/ 6072 por la suma total de Pesos cuatrocientos cuarenta  y siete mil
ciento cinco con 31/100 $ 447.105,31,, presentadas al cobro por la: «COOPERATIVA
ELECTRICA  Y OTROS SERVICIOS PUBLICOS DE RIO GRANDE L TDA», en un
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR CONTADURIA  GENERAL , realizar la afectación presupuestaria en el
ejercicio financiero correspondiente.-
ART 3º) REGISTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería, Publíque-
se en el Boletín Oficial Municipal, cumplido, Archívese.-
Río Grande, 16 de septiembre de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1691/14
ART 1º) AUTORIZAR el el pago de las facturas «B» Nº 0001-00006127/ 6129/ 6130/
6131/ 6132, por la suma total de Pesos once mil cientos sesenta con 00/100 $11.160,00,
presentadas al cobro por la firma: «IMAGEN PROVINCIAL S.R.L. (PROVINCIA 23)» ,
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR CONTADURIA  GENERAL realizar la afectación presupuestaria en el
ejercicio financiero correspondiente.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de septiembre de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1692/14
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de las Facturas «B» Nº 0005-00040198/  469 por un total
de Pesos ochenta y ocho mil novecientos veinte con 00/100 $ 88.920,00 presentadas al
cobro por la firma: «TV FUEGO S.A.»,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el
Considerando.-
ART 2º) POR CONTADURIA  GENERAL, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería, Publíque-
se en el Boletín oficial Municipal, cumplido, Archívese.-
Río Grande, 16 de septiembre de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1693/14
ART 1º) AUTORIZAR el el pago de las facturas «B» Nº 0001-00006121/ 22/ 23/ 24/ 25,
por la suma total de Pesos dieciocho mil cuatrocientos noventa y cinco con 00/100
$18.495,00, presentadas al cobro por la firma: «IMAGEN PROVINCIAL S.R.L. (PRO-
VINCIA 23)» , en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR CONTADURIA  GENERAL realizar la afectación presupuestaria en el
ejercicio financiero correspondiente.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de septiembre de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1694/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas «B» Nº 0001-00069333/ 600/ 603/ 604/ 605/
606/ 607/ 608/ 609/ 601/ 602, por la suma total de pesos cuarenta y tres mil con 00/100 $
43.000,00, presentadas al cobro por la firma: «FAGON S.R.L. (El Sureño)»,  en un todo
de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR CONTADURIA  GENERAL realizar la afectación presupuestaria en el
ejercicio financiero correspondiente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de septiembre de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1695/14
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de las facturas «B» Nº 0001-00002183/  84/ 2232/ 33/ 34/
35/ 36/ 37/ 38/  la suma de Pesos veintiséis mil doscientos treinta y nueve con 50/100 $
26.239,50,  presentadas al cobro por la firma: «TIEMPO FUEGUINO S.R.L.», en un
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º ) POR CONTADURIA  GENERAL, realizar la afectación presupuestaria en el
ejercicio financiero correspondiente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de septiembre de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1696/14
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de las facturas Nº 0001-04116073/ 074/ 075/ 076/ 077/
078/ 079/ 080/ 081/ 082/ 083/ 084/ 085/ 086/ 091/ 092/ 095/ 096/ 097/ 098/ 099/ 101/ 104/
112/ 119/ 120/ 122/ 124/ 125/ 133/ 134/ 148/ 155/ 156/ 157/ 159/ 160/ 161/ 162/ 163/ 164/
166/ 172/ 173/ 174/ 177/ 179/ 180/ 181/ 196/ 222/ 237/ 238/ 239/ 255/ 256/ 260/ 261/ 263/
264/ 265/ 266/ 267/ 268/ 269/ 270/ 271/ 272/ 273/ 275/ 276/ 280/ 282/ 284/ 285/ 295/ 327/
336/ 337/ 363/ 369/ 370/ 377/ 380/ 381/ 382/ 392/ 393/ 394/ 396/ 397/ 279/ 089314 por la
suma total de Pesos doscientos ocho mil setecientos cincuenta y seis con 79/100 $
208.756,79, presentadas al cobro por la Empresa: «COOPERATIVA ELECTRICA  Y
OTROS SERVICIOS PÚBLICOS DE RIO GRANDE LIMIT ADA», en un todo de
acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la afectación presupuestaria en el
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Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería, Publíque-
se en el Boletín Oficial Municipal, cumplido, Archívese.-
Río Grande, 16 de septiembre de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1697/14
ART 1° ) AUTORIZAR  la contratación Directa con la firma: «RAYUELA  S.R.L», cuya
propuesta asciende a la suma total de pesos cuatro mil trescientos ochenta y cinco con 80/
100 $ 4.385,80, correspondiente a la adquisición de dos (02) tablet de juguete, cuatro (04)
set escolar valija para explorar, dos (02) PC/Reproductor MP4 8 GB, cuatro (04) cajas
(lata) de lápices de colores x 24 u. c/u, cuatro (04) block de dibujos tamaño A4 x 40 hojas,
doce (12) láminas de papel de regalo tamaño 70 x 100, una (01) bolsa de moño x 100 u.,
veinte (20) libros para colorear, y veinte (20) cajas de lápices de color x 12 u. c/u, conforme
lo requerido por la Dirección Museo Municipal, dependiente de la Secretaria de la Produc-
ción, mediante Nota N° 79/2014, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2°) EMITIR  Por Dirección de Compras, la correspondiente Orden de Compra y
realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.-
ART 3°) REGISTRAR  Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ART 4°) PROCEDER Por Tesorería Municipal, al pago emergente de lo dispuesto por el
Artículo 1º.-
ART 5°) REGÍSTRESE, Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de septiembre de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1698/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas «B» Nº 0205-00000609 por la suma de
pesos dos mil novecientos con 00/100 $ 2.900,00 presentada al cobro por la firma
«NEWXER S.A», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.
ART 2º) POR CONTADURÌA  GENERAL, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de septiembre de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1699/14
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0068-00000159 de pesos veintisiete
mil novecientos treinta y cuatro con 01/100 $27.934,01 a favor de la firma «PATRICIO
PALMERO SAICY A»,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR CONTADURIA  GENERAL , realizar la afectación presupuestaria en el
ejercicio financiero correspondiente.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de septiembre de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1700/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas  «B» Nº 003-00000086/ 87/ 88/ 89/ 90/ 91/
92/ 93/ 94/ 95/ 96/ 97/ 98/ 99/ 100/ 101/ 102/ 103/ 111/ 112/ 113/ 114/ 115/ 116/ 117/ 118/
119/ 120/ 122/ 24091/ 93/ 104/ 112/ 116/ 117/ 119/ 190/ 192/ 211/ 216/ 218   por la suma
de pesos    cincuenta y un mil diecinueve con 86/100 $ 51,019,86  presentadas al cobro por
la firma: «NEXO S.R.L.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR CONTADURÌA  GENERAL, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de septiembre de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1701/14
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de las facturas «B» Nº 0001-00044081/ 82/ 83/ 84/ 85/ 86/
87/ 88/ 89/ 90/ 91/ 92/ 93/ 94/ 95/ 96/ 97  por la suma de pesos setenta y un mil seiscientos
cuarenta y tres con 26/100 $ 71.643,26, a favor de la firma: «AUTOSUR RIO GRANDE
S.A.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de septiembre de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1702/14
ART 1º) APROBAR el pago de la suma de Pesos doscientos nueve mil cuarenta y tres con
91/100 $209.043,91, a favor del: «INSTITUT O PROVINCIAL  AUTARQUICO UNIFI-
CADO DE SEGURIDAD SOCIAL  IPAUSS», en un todo de acuerdo a lo indicado en el
Considerando.-
ART 2º) POR CONTADURIA  GENERAL, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de septiembre de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1703/14
ART 1º) AUTORIZAR  al pago de las facturas «B» Nº 0019-00097625/ 98308 a favor de la
Asociación Civil de Estudios Superiores Facultad de Derecho por la suma de Pesos treinta
y un mil cuatrocientos cincuenta y cuatro con 50/100 $ 31.454,50, correspondiente al
remanente de las cuotas mensuales de los meses de Agosto y Septiembre 2014,  en un todo
de acuerdo al considerando.-
ART 2º) POR CONTADURÍA  GENERAL, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de septiembre de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1704/14
ART 1°) AUTORIZAR  la contratación Directa con la firma:»GENESYS INFORMATI-
CA» de Razza David Eduardo, cuya propuesta asciende a la suma total de pesos tres mil
novecientos noventa y nueve con 00/100 $ 3.999,00, conforme lo requerido por la  Direc-
ción Oficina de Empleo dependiente de la Secretaria de la Producción, mediante Nota N°
189/2014 en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2°) EMITIR  Por Dirección de Compras, la correspondiente Orden de Compra y
realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.-
ART 3° ) REGISTRAR  Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ART 4°) PROCEDER Por Tesorería Municipal, al pago emergente de lo dispuesto por el
Artículo 1º.-
ART 5º) REGÍSTRESE, Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de septiembre de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1705/14
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «C» Nº 0002-00003244 por la suma de Pesos
trece mil doscientos veinticinco con 60/100 $ 13.225,60, presentadas al cobro por: «POLI-
CIA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO - SERVICIO DE VIGILANCIA» ,
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.
ART 2º) POR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de septiembre de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1706/14
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de las facturas «B» Nº 0002-00008856/ 48 por la suma de
pesos dos mil cien con 00/100 $ 2.100,00 presentadas al cobro por la firma: «ACL XERVI-
CE S.R.L.», y las facturas «B» Nº 0003-00024197/ 220 por la suma de pesos  cinco mil
doscientos veintiuno con 20/100 $ 5.221,20 presentadas al cobro por la firma: «NEXO
S.R.L.», y las facturas «B» Nº 0205-00000544/ 43 por la suma de pesos dos mil doscien-
tos seis con 75/100  $2.206,75, presentadas al cobro por la firma «NEWXER S.A.». Los
importes antes mencionados totalizan la suma de pesos nueve mil quinientos veintisiete
con 95/100 $9.527,95,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.
ART 2º) POR CONTADURIA  GENERAL , realizar la afectación presupuestaria en el
ejercicio financiero correspondiente
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de septiembre de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1707/14
ART 1°) AUTORIZAR  la contratación Directa con la firma: «TAPICERIA  RUBEN» de
Paez Ruben Eduardo, cuya propuesta asciende a la suma total de pesos cuatro mil
quinientos con  00/100 $ 4.500,00,  correspondiente a la orden de trabajo para el tapizado
de butacas en cuerina y cambio de goma espuma para interno c-42, conforme lo requerido
por la Dirección General de Obras Sanitarias, dependiente de la Secretaria de Obras y
Servicios Públicos, mediante Nota N° 896/2014, en un todo de acuerdo a lo indicado en el
Considerando.-
ART 2°) EMITIR  Por Dirección de Compras, la correspondiente Orden de Compra y
realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.-
ART 3°)  REGISTRAR  Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ART 4°) PROCEDER Por Tesorería Municipal, al pago emergente de lo dispuesto por el
Artículo 1º.-
ART 5°) REGÍSTRESE, Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de septiembre de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1708/14
ART 1º) PROCEDER A MODIFICAR  el considerando y Articulo 1º de la Resolución S.F.
Nº 1576/2014 mencionada Ut-supra, la cual quedara redactada de la siguiente manera,
donde dice: la suma total de pesos veinte mil seiscientos cuarenta y seis con 60/100
$20.646,00, presentada al cobro por la firma: «ACL XERVICE S.R.L»; deberá decir: la
suma total de pesos veinte mil seiscientos cuarenta y seis con 00/100 $20.646,00, presen-
tada al cobro por la firma: «ACL XERVICE S.R.L», en un todo de acuerdo a lo indicado en
el considerando.-
ART 2º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de septiembre de 2014

RUNIN
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RESOLUCIÓN S.F. 1709/14
ART 1° ) AUTORIZAR  la contratación Directa con la firma: «LA CLINICA  DEL ESCA-
PE de Preisegger Ricardo», cuya propuesta asciende a la suma total de tres mil ochocien-
tos noventa con 00/100 $ 3.890,00, correspondiente a la contratación del servicio de
reparación de escape que consiste en el cambio de Precamara, caño intermedio y Silenciador
trasero, dicha reparación será destinada al vehiculo Ford Courier XL Interno L92, confor-
me lo requerido por la Dirección de Transporte, dependiente de la Secretaria de Obras y
Servicios Públicos mediante Tramite Nº 22726/2014, en un todo de acuerdo a lo indicado en
el Considerando.-
ART 2°)  EMITIR  Por Dirección de Compras, la correspondiente Orden de Compra y
realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.-
ART 3°)  REGISTRAR Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ART 4°) PROCEDER Por Tesorería Municipal, al pago emergente de lo dispuesto por el
Artículo 1º.-
ART 5°) REGÍSTRESE, Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de septiembre de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1710/14
ART 1°) AUTORIZAR  la contratación Directa con la firma: «EL TEHUELCHE
S.A.C.I.C.I», cuya propuesta asciende a la suma total de Pesos once mil setecientos
cuarenta y uno con 80/100 $ 11.741,80, correspondiente a la adquisición dos (02) Calora-
mas Tiro Balanceado 9000 calorías, dicho elementos serán utilizados para la reparación de
la calefacción del Sector de la Perrera pertenecientes a la Coordinación de Zoonosis, confor-
me lo requerido por la Subsecretaria de Gobierno, dependiente de la Secretaria de Gobierno,
mediante Nota N° 075/2014, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2°) EMITIR  Por Dirección de Compras, la correspondiente Orden de Compra y
realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.-
ART 3°) REGISTRAR  Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ART 4°) PROCEDER Por Tesorería Municipal, al pago emergente de lo dispuesto por el
Artículo 1º.-
ART 5°) REGÍSTRESE, Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de septiembre de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1711/14
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0068-00000158 de pesos treinta y
cinco mil novecientos cuarenta y tres con 89/100 $35.943,89 a favor de la firma «PATRI-
CIO PALMERO SAICY A»,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR CONTADURIA  GENERAL , realizar la afectación presupuestaria en el
ejercicio financiero correspondiente.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 17 de septiembre de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1712/14
ART 1°) AUTORIZAR  la contratación Directa con la firma: «TALLER MET ALURGICO
GODOY CRUZ» de Américo Forconi, cuya propuesta asciende a la suma total de pesos
treinta y siete mil quinientos con 00/100 $ 37.500,00, por la contratación de una orden de
trabajo para cortar, frentar y roscar en 3/4" gas 1.500 niples para medidores, conforme lo
requerido por Dirección de Obras Sanitarias Municipal dependiente de la Secretaria de
Obras y Servicios Públicos, mediante Nota Nº 555/2014, en un todo de acuerdo a lo
indicado en el Considerando.-
ART 2°) EMITIR  Por Dirección de Compras, la correspondiente Orden de Compra y
realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.-
ART 3°) REGISTRAR  Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ART 4°) PROCEDER Por Tesorería Municipal, al pago emergente de lo dispuesto por el
Artículo 1º.-
ART 5°) REGÍSTRESE, Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 17 de septiembre de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1713/14
ART 1°) AUTORIZAR  la contratación Directa con la firma: «MONTECARLO S.R.L.»,
cuya propuesta asciende a la suma total de pesos trece mil setecientos sesenta con 00/100
$ 13.760,00,  correspondiente a la adquisición de un (01) Microondas de 20 Lts, 800W
descongelado rápido, Tipo Samsung, dos (02) Minicomponente Reproductor CD, MP3 y
USB 750 Walts, Tipo Daewo, dos (02) Minicomponente Reproductor CD, MP3 1000
Walts, Tipo Daewo y un (01) Minicomponente Reproductor CD y MP3 1000 Walts,
Tipo Sharp,  conforme lo requerido por la Dirección de Ceremonial y Protocolo, depen-
diente de la Secretaria de Gobierno, mediante Nota N° 140/2014, en un todo de acuerdo a
lo indicado en el Considerando.-
ART 2° ) EMITIR  Por Dirección de Compras, la correspondiente Orden de Compra y
realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.-
ART 3°) REGISTRAR  Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ART 4°) PROCEDER Por Tesorería Municipal, al pago emergente de lo dispuesto por el
Artículo 1º.-
ART 5°) REGÍSTRESE, Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 17 de septiembre de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1714/14
ART 1° ) AUTORIZAR  la contratación Directa con la firma: «ABC EQUIPOS E INSU-
MOS MEDICOS DE ORMAZA  DE PAUL ROBERTO», cuya propuesta asciende a la
suma de Pesos veintitres mil ochocientos noventa y uno con 15/100 $ 23.891,15 y firma:
«MG PHARMACORP S.R.L» por la suma de pesos dos mil trescientos treinta y uno con
30/100 $ 2.331,30, Los conceptos antes mencionados totalizan la suma de pesos veintiseis
mil doscientos veintidos con 45/100 $ 26.222,45, correspondiente a la adquisición de
mercaderías de insumos medicos varios, los cuales seran desinados al armado y funciona-
miento del consultorio de enfermeria del centro de Rehabilitacion «Mamá Margarita»,
conforme lo requerido por la Dirección de Medicina Preventiva, dependiete de la Secrearia
de Asuntos Sociales, mediante  Nota 402/2014, en un todo de acuerdo a lo indicado en el
Considerando.-
ART 2°) EMITIR  Por Dirección de Compras, la correspondiente Orden de Compra y
realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.-
ART 3°) REGISTRAR  Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ART 4°) PROCEDER Por Tesorería Municipal, al pago emergente de lo dispuesto por el
Artículo 1º.-
ART 5°) REGÍSTRESE, Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 17 de septiembre de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1715/14
ART 1°) AUTORIZAR  la contratación Directa con la firma: «TALLER MET ALURGICO
GODOY CRUZ» de Américo Forconi, cuya propuesta asciende a la suma total de pesos
treinta y cuatro mil seiscientos veinte con 00/100 $ 34,620,00, por la contratación servicio
de  Taller de Tornería, para la fabricación de Tornillo para Bomba de red ubicada en Chacra
IV, conforme lo requerido por Dirección de Obras Sanitarias Municipal, dependiente de la
Secretaria de Obras y Servicios Públicos, mediante  Nota Nº 803/2014, en un todo de
acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2°) EMITIR  Por Dirección de Compras, la correspondiente Orden de Compra y
realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.-
ART 3°) REGISTRAR  Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ART 4°) PROCEDER Por Tesorería Municipal, al pago emergente de lo dispuesto por el
Artículo 1º.-
ART 5°) REGÍSTRESE, Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 17 de septiembre de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1716/14
ART 1º) PROCEDER A MODIFICAR  el considerando y Articulo 1º de la Resolución
Secretaría de Finanzas Nº 1544/2014 mencionada Ut-supra, el cual quedara redactado de la
siguiente manera, donde dice: …»LA CASA DEL ENCENDIDO» de Musa Julio Alber-
to, cuya propuesta asciende a la suma de pesos cincuenta mil quinientos cuarenta y siete
con 00/100 $ 50.547,00; deberá decir: …»LA CASA DEL ENCENDIDO» de Musa
Julio Alber to, cuya propuesta asciende a la suma de pesos treinta mil novecientos sesenta
y nueve con 00/100 $ 30.969,00....-
ART 2º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 17 de septiembre de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1717/14
ART 1°) AUTORIZAR  la contratación Directa con la firma: «FMF ARGENTINA  S.R.L»,
cuya propuesta asciende a la suma total de pesos cientos noventa y ocho mil con 00/100 $
198.000,00, y la Firma: «PROPAGACION S.A» por la suma de pesos veintiocho mil
setecientos con 00/100 $ 28.700,00, los conceptos antes mencionados totalizan la suma de
pesos doscientos veintiséis mil setecientos con 00/100 $ 226.700,00,  por la adquisición de
10,000 Kg. de Hipoclorito de Calcio, dicho reactivo es utilizado como regulador de Cloro
residual en los rebombeos de chacra IV, Chacra XIII, Margen Sur y Planta Depuradora, como
así también la contratación de Transporte de dicho insumo, conforme lo requerido por la
Dirección de Obras Sanitarias, dependiente de la Secretaria  de Obras y Servicios Públicos,
mediante Nota Nº 953/2014, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2°) EMITIR  Por Dirección de Compras, la correspondiente Orden de Compra y
realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.-
ART 3°) REGISTRAR  Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ART 4°) PROCEDER Por Tesorería Municipal, al pago emergente de lo dispuesto por el
Artículo 1º.-
ART 5°) REGÍSTRESE, Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 18 de septiembre de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1718/14
ART 1º) AUTORIZAR  el pago total  de las facturas «B» Nº 0050-00001957/ 58/ 59 por  la suma
de Pesos cien mil novecientos ochenta y seis con 47/100 $ 100.986,47,  a favor de la firma:
«AEROLÍNEAS ARGENTINAS S.A.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) POR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 18 de septiembre de 2014

RUNIN
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RESOLUCIÓN S.F. 1719/14
ART 1°) ADJUDICAR  el Concurso de Precios Nº 21/2014, referente a la adquisición de
reductores viales, solicitados por la Subsecretaría de Gestión Ciudadana, dependiente de la
Secretaría de Gobierno de este Municipio; a favor del Sr. Espifanio Fernández, titular de la
firma «JORDAN PLAS»,  en los renglones Nº 1, 2, 3, 4 y 5, por la suma de $ 304.307,00
(Son pesos trescientos cuatro mil trescientos siete con 00/100);
ART 2º) EMITIR por la Dirección de Compras, la correspondiente Orden de compra y
realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR por Contaduría General, el devengamiento de la presente erogación
y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.
ART 4º) PROCEDER por Tesorería Municipal, al pago emergente de los dispuesto en el
Artículo 1º.
ART 5º) REGISTRESE, Tomen conocimiento Contaduría General y Subsecretaría de
Gestión Ciudadana. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 18 de septiembre de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1720/14
ART 1°) AUTORIZAR  la contratación Directa con la firma: «PVC DISEÑO S.R.L.»,
cuya propuesta asciende a la suma total de pesos tres mil trescientos diecinueve con 00/
100 $ 3.319,00, correspondiente a la adquisición de materiales varios para la construcción
de la nueva mesa de entrada de la oficina de empleo, conforme lo requerido por la Dirección
de Oficina de Empleo, dependiente de la Secretaria de la Producción mediante Nota Nº 93/
2014, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2°)  EMITIR  Por Dirección de Compras, la correspondiente Orden de Compra y
realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.-
ART 3°) REGISTRAR  Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ART 4°) PROCEDER Por Tesorería Municipal, al pago emergente de lo dispuesto por el
Artículo 1º.-
ART 5°) REGÍSTRESE, Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 18 de septiembre de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1721/14
ART 1°) AUTORIZAR  la contratación Directa con la firma: «MONTECARLO S.R.L» ,
cuya propuesta asciende a la suma total de Pesos veintidos mil con  00/100 $ 22.000,00,
por la adquisición de diez (10) cunas con ruedas, las que serán entregadas como presentes
protocolares, conforme lo requerido por la Dirección de Ceremonial y Protocolo depen-
diente de la Coordinación de Gabinete mediante Nota Nº 142/2014, en un todo de acuerdo
a lo indicado en el Considerando.-
ART 2°) EMITIR  Por Dirección de Compras, la correspondiente Orden de Compra y
realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.-
ART 3°) REGISTRAR  Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ART 4°) PROCEDER Por Tesorería Municipal, al pago emergente de lo dispuesto por el
Artículo 1º.-
ART 5°) REGÍSTRESE, Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 22 de septiembre de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1722/14
ART 1° ) AUTORIZAR  la contratación Directa con la firma: «EL AGUILA  1 de PEREZ
HUGO ALBER TO», cuya propuesta asciende a la suma total de pesos ocho mil novecien-
tos ochenta y nueve con 00/100 $ 8.989,00, correspondiente a la adquisicion un (01)
Tambor de 208 Lts. de Fluido de transferencia termica de alta performance, Tipo Sheel
Heat Transfer Oil S2, el cual sera destinado a la maquina selladora de juntas y fisuras,
conforme lo requerido por la Dirección de Obras Viales, depediente de la Secretaria de
Obras y Servicios Publicos, mediante Tramite N° 22743/2014, en un todo de acuerdo a lo
indicado en el Considerando.-
ART 2°) EMITIR  Por Dirección de Compras, la correspondiente Orden de Compra y
realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.-
ART 3°) REGISTRAR  Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ART 4°) PROCEDER Por Tesorería Municipal, al pago emergente de lo dispuesto por el
Artículo 1º.-
ART 5°) REGÍSTRESE, Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 23 de septiembre de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1723/14
ART 1º) PROCEDER A MODIFICAR  el considerando y Articulo 1º de la Resolución SF
Nº 1575/2014 mencionada Ut-supra, el cual quedara redactado de la siguiente manera,
donde dice: Firma «FMF ARGENTINA  S.R.L», cuya propuesta asciende a la suma total
de pesos cientos noventa y ocho mil con 00/100 $ 198.000,00, y la Firma: «PROPAGA-
CION S.A» por la suma de pesos veintiocho mil setecientos con 00/100 $ 28.700,00, los
conceptos antes mencionados totalizan la suma de pesos doscientos veintiséis mil sete-
cientos con 00/100 $ 226.700,00; debera decir: «INDUQUIMICA S.A.», cuya propues-
ta asciende a la suma total de pesos doscientos quince mil con 00/100 $ 215.000,00, y la
Firma: «PROPAGACION S.A» por la suma de pesos veintiocho mil setecientos con 00/
100 $ 28.700,00, los conceptos antes mencionados totalizan la suma de pesos doscientos
cuarenta y tres mil setecientos con 00/100 $ 243.700,00, en un todo de acuerdo a lo
indicado en el considerando.-
ART 2º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 23 de septiembre de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1724/14
ART 1° ) AUTORIZAR  la contratación Directa con la firma: «INDUQUIMICA  S.A»,
cuya propuesta asciende a la suma total de pesos setenta mil ochocientos con 00/100 $
70.800,00, y la Firma: «TRANSPORTE VESPRINI S.A.» por la suma de pesos diecio-
cho mil ciento ocho con 00/100 $ 18.108,00, los conceptos antes mencionados totalizan la
suma de pesos cochenta y ocho mil novecientos ocho con 00/100 $ 88.908,00, por la
adquisición de 6.000 Kg. de Cloro Gaseoso, dicho como así también la contratación de
Transporte para el traslado del insumo, conforme lo requerido por la Dirección de Obras
Sanitarias, dependiente de la Secretaria  de Obras y Servicios Públicos, mediante Nota Nº
892/2014, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2°) EMITIR  Por Dirección de Compras, la correspondiente Orden de Compra y
realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.-
ART 3°) REGISTRAR  Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ART 4°) PROCEDER Por Tesorería Municipal, al pago emergente de lo dispuesto por el
Artículo 1º.-
ART 5°) REGÍSTRESE, Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 23 de septiembre de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1725/14
ART 1°) AUTORIZAR  la contratación Directa con la firma: «9420 COMUNICACION
VISUAL de Mollica Carolina Elin», cuya propuesta asciende a la suma total de pesos
diecinueve mil con 00/100 $ 19.000,00, correspondiente a la adquisición y colocación de un
(01) Cartel de Lona Front  Full Color para exterior de 6x4 mts; dicho elemento es necesario
cambiar ya que el actual se encuentra en malas condiciones, conforme lo requerido por la
Dirección de Prensa y Difusión, dependiente de la Coordinación de Gabinete, mediante
Nota N° 494/2014, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2°) EMITIR  Por Dirección de Compras, la correspondiente Orden de Compra y
realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.-
ART 3°) REGISTRAR  Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ART 4°) PROCEDER Por Tesorería Municipal, al pago emergente de lo dispuesto por el
Artículo 1º.-
ART 5º) REGÍSTRESE, Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 23 de septiembre de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1726/14
ART 1°) AUTORIZAR  la contratación Directa con la firma: «CLUB DEPORTIV O Y
CULTURAL  GRAL SAN MARTIN», cuya propuesta asciende a la suma total de pesos
dieciséis mil con 00/100 $ 16.000,00, por la contratación de alquiler del Gimnasio del Club
Deportivo y Cultural Gral. San Martín, para el día 11 de Octubre, con motivo de llevarse
a cabo la presentación del «7º Festival Fueguino», con la destacada actuación del cantautor
Riograndense Walter Buscemi», conforme lo requerido por la Dirección de Cultura, depen-
diente de la Secretaria de Asuntos Sociales, mediante Nota N° 520/2014, en un todo de
acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2°) EMITIR  Por Dirección de Compras, la correspondiente Orden de Compra y
realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.-
ART 3°) REGISTRAR Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ART 4°) PROCEDER Por Tesorería Municipal, al pago emergente de lo dispuesto por el
Artículo 1º.-
ART 5°) REGÍSTRESE, Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 23 de septiembre de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1727/14
ART 1º) DEJAR SIN EFECTO la Resolución de la Secretaria de Finanzas Nº 1487/2014, debido
a que no se llegó a completar el trámite correspondiente de los insumos solicitados, conforme lo
anunciado mediante Pase Nº 1825/2014 emitida por la Dirección de Compras dependiente de la
Secretaria de Finanzas, en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General, remítanse las presen-
tes actuaciones a la Dirección de Compras a sus efectos. Publíquese en el Boletín Oficial
Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 23 de septiembre de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1728/14
ART 1°) AUTORIZAR  la contratación Directa con la firma: «RAYUELA S.R.L», cuya
propuesta asciende a la suma total de Pesos ocho mil doscientos noventa y nueve con 00/100
$ 8.299,00, correspondiente a la adquisición de una (01) Impresora Stylus photo 1430W,
Tipo Epson, la misma sera utilizada en el Área de Diseño Gráfico, conforme lo requerido por
la Dirección de Prensa y Difusión, dependiente de la Coordinación de Gabinete, mediante
Nota N° 471/2014, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2° ) EMITIR  Por Dirección de Compras, la correspondiente Orden de Compra y
realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.-
ART 3°) REGISTRAR  Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ART 4°) PROCEDER Por Tesorería Municipal, al pago emergente de lo dispuesto por el
Artículo 1º.-
ART 5°) REGÍSTRESE, Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 23 de septiembre de 2014

RUNIN
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RESOLUCIÓN S.F. 1729/14
ART 1º) DEJAR SIN EFECTO la Resolución de la Secretaria de Finanzas Nº 1534/2014,
en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) AUTORIZAR  la contratación Directa con la firma: «BUMERANG/VINZE de
Llanos Gustavo Adolfo», cuya propuesta asciende a la suma total de pesos veintinueve
mil seiscientos noventa y nueve con 00/100 $ 29.699,00, correspondiente a la adquisición
de cinco mil (5.000) folletos polípticos de plano turístico referente a la ciudad y zona
céntrica, conforme lo requerido por la Dirección de Turismo, dependiente de la Secretaria
de la Producción, mediante informe técnico Nº 5/2014.-
ART 3°) EMITIR  Por Dirección de Compras, la correspondiente Orden de Compra y
realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.-
ART 4°) REGISTRAR  Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ART 5°) PROCEDER Por Tesorería Municipal, al pago emergente de lo dispuesto por el
Artículo 2º.-
ART 6°) REGÍSTRESE, Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 23 de septiembre de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1730/14
ART 1º) AUTORIZAR  el Pago del PROGRAMA MUNICIPAL DE BECAS PARA LA
EDUCACION SUPERIOR correspondiente al mes de Julio de 2014, a los beneficiarios
detallados en el Anexo I adjunto, por la suma total de Pesos sesenta mil con 00/100
$60.000,00 en un todo de acuerdo a la indicado en el Considerando.
ART 2°) REGISTRAR  Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ART 3°) PROCEDER Por Tesorería Municipal, al pago emergente de lo dispuesto por el
Artículo 1º.-
ART 4°) REGÍSTRESE, Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 23 de septiembre de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1731/14
ART 1º) ENCUADRAR a partir del día 07/08/2014, dentro de los alcances legales del
Artículo 10º - Inciso «c» - Capítulo III (LICENCIAS ESPECIALES) - Afecciones o Lesio-
nes de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79 - Régimen de Licencias, Justificaciones y
Franquicias, al agente Municipal, Planta Permanente, Sra. CODINA, Paula Ariadna, Lega-
jo Nº 3592/1, dependiente de la Coordinación Talleres Culturales, Dirección de Cultura,
Dirección General de Asuntos Sociales, Subsecretaria de Asuntos Sociales, Secretaria de
Asuntos Sociales.-
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a la Dirección de Recursos Humanos, Subsecretaria
Relaciones Laborales y Personal, Secretaria de Finanzas. Publicar en el Boletín Oficial
Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 23 de septiembre de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1732/14
ART 1º) ENCUADRAR a partir del día 12/09/2014, dentro de los alcances legales del
Artículo 10º - Inciso «c» - Capítulo III (LICENCIAS ESPECIALES) - Afecciones o Lesio-
nes de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79 - Régimen de Licencias, Justificaciones y
Franquicias, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. MANQUEMILLA , Ernesto –
Legajo Nro. 448/1 - dependiente de la Dirección Municipal de Compras, Dirección Gene-
ral, Contador General, Subsecretaria de Finanzas, Secretaria de Finanzas.-
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a la Dirección de Recursos Humanos, Subsecretaria
Relaciones Laborales y Personal, Secretaria de Finanzas. Publicar en el Boletín Oficial
Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 23 de septiembre de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1733/14
ART 1º)   REINTEGRAR  a sus funciones habituales en este Municipio, a partir del día 23/
09/2014, al agente Municipal, Planta Permanente, Sra. OROZ, Mónica de Lourdes, Legajo
Nº 3031/7, dependiente del Departamento Atención Temprana, Coordinación Centro de
Rehabilitación, Dirección Medica Centro de Rehabilitación, Dirección General Área Muni-
cipal de Salud, Subsecretaria de Salud, Secretaria de Asuntos Sociales.-
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a la Dirección de Recursos Humanos.  Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 23 de septiembre de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1734/14
ART 1º)   REINTEGRAR a sus funciones habituales en este Municipio, a partir del día 25/
08/2014, al agente Municipal, Planta Permanente, Sra. PEREZ, Margarita, Legajo Nº 4177/
7, dependiente de la Coordinación Promoción y Prevención, Dirección de Salud Comunita-
ria, Dirección General Área Municipal de Salud, Subsecretaria de Salud, Secretaria de
Asuntos Sociales.-
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a la Dirección de Recursos Humanos.  Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 23 de septiembre de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1735/14
ART 1º)  REINTEGRAR  a sus funciones habituales en este Municipio, a partir del día 20/
08/2014, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. AGUIRRE, Atilio Damian, Legajo Nº
4233/1, dependiente de la Dirección de Obras Sanitarias, Dirección General de Obras

Sanitarias, Subsecretaria de Obras Publicas, Secretaria de Obras y Servicios Públicos.-
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a la Dirección de Recursos Humanos.  Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 23 de septiembre de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1736/14
ART 1º ) PROCEDER A MODIFICAR P ARCIALMENTE  la Resolución de Secretaria de
Finanzas Nº 1683/2014, la cual quedara redactada de la siguiente manera: Donde Dice:
«REINTEGRAR a sus funciones habituales en este Municipio a partir del día 09/04/2014,
al agente Municipal, Planta Permanente, Sra. OJEDA, Eduvina de Lourdes», Deberá
Decir: «REINTEGRAR a sus funciones habituales en este Municipio a partir del día 21/
08/2014, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. OJEDA, Eduvina de Lourdes».
ART 2º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Recursos Humanos.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 23 de septiembre de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1737/14
ART 1º) ENCUADRAR a partir del día 01/06/2014, dentro de los alcances legales del
Artículo 10º - Inciso «c» - Capítulo III (LICENCIAS ESPECIALES) - Afecciones o Lesiones
de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79 - Régimen de Licencias, Justificaciones y Franqui-
cias, al agente Municipal, Planta Permanente, Sra. CARDOZO, Stella Maris, Legajo Nº 4057/
6 dependiente de la Dirección Municipal de Transito y Transporte Publico, Dirección Gene-
ral de Inspección, Subsecretaria de Gestión Ciudadana, Secretaria de Gobierno.-
ART 2º) REINTEGRAR  a sus funciones habituales en este Municipio, a partir del día 10/
07/2014, al agente Municipal, Sra. CARDOZO, Stella Maris, Legajo Nº 4057/6 dependien-
te de la Dirección Municipal de Transito y Transporte Publico, Dirección General de
Inspección, Subsecretaria de Gestión Ciudadana, Secretaria de Gobierno.-
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar a la Dirección de Recursos Humanos.  Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 23 de septiembre de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1738/14
ART 1°) AUTORIZAR  la contratación Directa con la firma: «DALEPLAST S.R.L», cuya
propuesta asciende a la suma total de pesos ochenta y ocho mil con 00/100 $ 88.000,00,
por la adquisición de veinte mil (20.000) Bolsas de polietileno biodegradable d2w, 01 mts
x 0,80 cm x 80 micrones, de color naranja con la inscripción Municipio de Rio Grande-
Dirección de Limpieza Urbana, las cuales son necesarias para la realización de control de
todos los trabajos de limpieza, aseo urbano y todo lo referente a la recolección de residuos,
en paseos y espacios públicos, conforme lo requerido por la Dirección de Limpieza Urba-
na, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicio Publico, mediante Nota Nº 170/2014,
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) EMITIR  Por Dirección de Compras, la correspondiente Orden de Compra y
realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.-
ART 3°) REGISTRAR  Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ART 4°) PROCEDER Por Tesorería Municipal, al pago emergente de lo dispuesto por el
Artículo 1º.-
ART 5°) REGÍSTRESE, Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 23 de septiembre de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1739/14
ART 1º) AUTORIZAR al pago de las facturas Nº  80020-24057866/7- 57877/0- 57837/6-
57838/3- 57839/0- 58275/5- 58226/4- 58153/1- 58154/9- 58155/6- 58156/3- 58165/7-
58120/9- 58121/6- 58058/6- 58051/5- 58009/5- 58010/3- 58015/7- 58016/7- 58017/4-
58018/1- 58022/1- 58285/9- 58574/3- 58505/5- 58650/9- 58652/3- 58636/5- 58621/5-
59916/3- 58850/2- 58855/9- 60090/0- 60141/1- 60103/1- 60155/4- 60474/7- 60678/2-
60658/5- 60613/4- 60741/2- 60739/7, por la suma total de Pesos veintiún mil ochocientos
setenta y tres con 81/100  $ 21.873,81 a favor de la firma: «CAMUZZI GAS DEL  SUR»,
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la afectación  presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente
ART 3º) REGISTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería, Publíque-
se en el Boletín Oficial Municipal, cumplido, Archívese.-
Río Grande, 23 de septiembre de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1740/14
ART 1°) AUTORIZAR  la contratación Directa con la firma: «DOMINGO GRANJA
S.A.», cuya propuesta asciende a la cantidad de pesos ochocientos setenta y uno con 42/
100 $ 871,42,  y la firma: «LIMP-HOGAR» de Aimetta Jorge Gustavo, cuya propuesta
asciende a la cantidad de pesos dos mil cuatrocientos treinta y dos con 10/100 $ 2.432,10.
Los conceptos antes mencionados totalizan la suma de pesos tres mil trescientos tres con
52/100 $ 3.303,52, por la adquisición de elementos varios de bazar, conforme lo requerido
por la Dirección de Desarrollo Humano dependiente de la Secretaria de Asuntos Sociales
mediante Nota N° 2549/2014, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2°) EMITIR  Por Dirección de Compras, la correspondiente Orden de Compra y
realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.-
ART 3°) REGISTRAR  Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ART 4°) PROCEDER Por Tesorería Municipal, al pago emergente de lo dispuesto por el
Artículo 1º.-
ART 5º) REGÍSTRESE, Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 23 de septiembre de 2014

RUNIN
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RESOLUCIÓN S.F. 1741/14
ART 1° ) AUTORIZAR  la contratación Directa con la firma: «EL TEHUELCHE
S.A.C.I.C.I.», cuya propuesta asciende a la suma total de pesos  cinco mil setecientos
nueve con 60/100 $ 5,709,60, correspondiente a la adquisición de dos (02) bibliotecas
puertas bajas 80x38x200 430 T, y cuatro (04) cajas plast R. Box 90x60x40 Bisagras Ru, los
mismos serán para dotar la Casa del Vecino, conforme lo requerido por la Dirección de
Desarrollo Humano, dependiente de la Secretaria de Asuntos Sociales, mediante Nota Nº
2683/2014, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2°) EMITIR  Por Dirección de Compras, la correspondiente Orden de Compra y
realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.-
ART 3°)  REGISTRAR Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ART 4°) PROCEDER Por Tesorería Municipal, al pago emergente de lo dispuesto por el
Artículo 1º.-
ART 5°) REGÍSTRESE, Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 24 de septiembre de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1742/14
ART 1°)  DECLARAR INADMISIBLE la oferta presentada por la firma: «LONERA
TATIN DE ROSANA BRAIDA» , en el Concurso de Precios Nº 24/2014, en un todo lo
indicado en el considerando.
ART 2°) AUTORIZAR la CONTRATACIÓN DIRECT A del elemento solicitado en los
Pliegos de Bases y Condiciones.
ART 3°) REGÍSTRESE. Publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archívese.
Río Grande, 26 de septiembre de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1743/14
ART 1° ) AUTORIZAR  la contratación Directa con la firma: «ASCHEMAJER JORGE»,
cuya propuesta asciende a la suma total de pesos siete mil cuatrocientos veinte con 00/100
$ 7.420,00, correspondiente a la contratación de servicio de tapicería para la reparación de
dos (02) butacas pertenecientes al Móvil L-61 y veinte (20) sillas fijas de oficina, conforme
lo requerido por la Subsecretaria de Gobierno,dependiente de la Secretaria Gobierno, me-
diante Nota Nº 157/2014, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2°) EMITIR  Por Dirección de Compras, la correspondiente Orden de Compra y
realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.-
ART 3°) REGISTRAR  Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ART 4°) PROCEDER Por Tesorería Municipal, al pago emergente de lo dispuesto por el
Artículo 1º.-
ART 5°) REGÍSTRESE, Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 26 de septiembre de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1744/14
ART 1°) AUTORIZAR  la contratación Directa con la firma: «ACL XERVICE S.R.L.», cuya
propuesta asciende a la suma mensual de pesos siete mil doscientos con 00/100 $ 7.200,00,
incluyendo la cantidad de 4.000 (cuatro mil) copias mensuales, siendo el costo por unidad de
excedente pesos cero con 30/100 $ 0,30, correspondiente a la contratación de alquiler de una
fotocopiadora/impresora, a partir de la fecha de la Orden de Compra hasta el 31/12/2014,
conforme lo requerido por el Área de Innovación Planificación y Gestión Publica mediante
Nota Nº 430/2014, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2°) EMITIR  Por Dirección de Compras, la correspondiente Orden de Compra y
realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.-
ART 3°) REGISTRAR  Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ART 4°) PROCEDER Por Tesorería Municipal, al pago emergente de lo dispuesto por el
Artículo 1º.-
ART 5°) REGÍSTRESE, Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 26 de septiembre de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1745/14
ART 1° ) AUTORIZAR  la contratación Directa con la firma: «LA CASA DEL ENCENDI-
DO» de Musa Julio, cuya propuesta asciende a la suma total de Pesos siete mil trescien-
tos con 00/100 $ 7.300,00, correspondiente a de repuestos varios para el automotor, que
será destinado a los internos L-56, L-98, C-39 y C-41 pertenecientes al parque automotor
municipal, conforme lo requerido por la Dirección de Transporte dependiente de la Secre-
taria de Obras y Servicios Públicos mediante Tramite Nº 10029/2013, en un todo de
acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2°) EMITIR  Por Dirección de Compras, la correspondiente Orden de Compra y
realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.-
ART 3°) REGISTRAR  Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ART 4°) PROCEDER Por Tesorería Municipal, al pago emergente de lo dispuesto por el
Artículo 1º.-
ART 5°) REGÍSTRESE, Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 26 de septiembre de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1746/14
ART 1° ) AUTORIZAR  la contratación Directa con la firma: «MEGAJET» de Lovera
Eligio, cuya propuesta asciende a la suma total de pesos dos mil seiscientos dieciocho con
00/100 $ 2.618,00, correspondiente a la adquisición de dos (02) Camaras digital sony y dos
(02) Memory card Kingston, dichos elementos se utilizaran para el aporte de relevamiento
fotográficos, conforme lo requerido por la Dirección Municipal de Medicina Laboral e
Higiene y Seguridad, dependiente de la Subsecretaria de Relaciones Laborales y Persona-
les, mediante Nota Nº 21/2014, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2°) EMITIR  Por Dirección de Compras, la correspondiente Orden de Compra y
realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.-
ART 3°) REGISTRAR  Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ART 4°) PROCEDER Por Tesorería Municipal, al pago emergente de lo dispuesto por el
Artículo 1º.-
ART 5°) REGÍSTRESE, Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 26 de septiembre de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1747/14
ART 1°) AUTORIZAR  la contratación Directa con la firma: «CELENTANO MOT ORS
S.A.», cuya propuesta asciende a la suma total de Pesos siete mil quinientos diecisiete con
17/100 $ 7.517,17, por la adquisición de repuestos varios, conforme lo requerido por la
Dirección de Obras Sanitarias dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos
mediante Nota Nº 403/2014, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2°) EMITIR  Por Dirección de Compras, la correspondiente Orden de Compra y
realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.-
ART 3°) REGISTRAR  Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ART 4°) PROCEDER Por Tesorería Municipal, al pago emergente de lo dispuesto por el
Artículo 1º.-
ART 5°) REGÍSTRESE, Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 26 de septiembre de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1748/14
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0010-00000387 de pesos cinco mil
treinta y tres con 70/100 $ 5.033,70  presentada al cobro por la firma: «GAS AUSTRAL
S.A», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR CONTADURIA  GENERAL , realizar la afectación presupuestaria en el
ejercicio financiero correspondiente.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 26 de septiembre de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1749/14
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de las facturas «B» Nº 0001-00044103/ 104/ 105/ 106 por
la suma de pesos once mil quinientos cuarenta y nueve con 87/100 $ 11.549,87, a favor de
la firma «AUTOSUR RIO GRANDE S.A.»,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el
Considerando.-
ART 2º) POR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 26 de septiembre de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1750/14
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «C» Nº 0002-00003299 por la suma de Pesos
dieciséis mil quinientos treinta y dos con 00/100 $ 16,532,00, presentadas al cobro por:
«POLICIA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO - SERVICIO DE VIGI-
LANCIA» , en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.
ART 2º) POR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 26 de septiembre de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1751/14
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0006-00041497 de pesos nueve mil
setecientos con 00/100 $ 9.700,00 a favor de la firma: «T.D.F INFORMA TICA  DE Julio
Alejandro Vivas», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.
ART 2º) POR CONTADURIA  GENERAL realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Presupuestario Vigente.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 26 de septiembre de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1752/14
ART 1º) AUTORIZAR al pago de las facturas Nº  80020-24034183/6, 58011/0, por la
suma total de pesos seiscientos tres con 12/100 $ 603.12 a favor de la firma: «CAMUZZI
GAS DEL  SUR»,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
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ART 2º) POR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la afectación  presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente
ART 3º) REGISTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería, Publíque-
se en el Boletín Oficial Municipal, cumplido, Archívese.-
Río Grande, 26 de septiembre de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1753/14
ART 1º) PROCEDER A MODIFICAR  el considerando y Articulo 1º de la Resolución SF
Nº 1526/2014 mencionada Ut-supra, el cual quedara redactado de la siguiente manera,
donde dice: «…firma «PINTURERIA  PRESTIGIO» de Frate Anibal , cuya propuesta
asciende a la cantidad de Pesos dieciséis mil novecientos setenta con 00/100 $ 16.970,00,
y la firma: «DOMINGO GRANJA S.A.» cuya propuesta asciende a la cantidad de Pesos
un mil ciento cuarenta y cinco con 00/100 $ 1.145,00. Los conceptos antes mencionados
totalizan la suma de Pesos dieciocho mil ciento quince con 00/100 $ 18.115,00; debera
decir: «…firma «PINTURERIA  PRESTIGIO» de Frate Anibal , cuya propuesta ascien-
de a la cantidad de Pesos dieciocho mil quinientos noventa y ocho con 20/100 $ 18.598,20.-
ART 2º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 26 de septiembre de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1754/14
ART 1° ) AUTORIZAR  la contratación Directa con la firma: «MONTECALO S.R.L.»,
cuya propuesta asciende a la suma total de pesos nueve mil ciento ochenta y cuatro con 00/
100 $ 9.184,00, correspondiente a la adquisición de 41 (cuarenta y uno) cajas de bombones,
por 16 paquetes, de tres unidades, los mismos serán entregados como presentes protoco-
lares a empleadas municipales, con el fin de agasajar a las mismas, por celebrase el día 19 de
octubre del corriente año, el «Día de la madre», conforme lo requerido por Dirección de
Ceremonial y Protocolo, dependiente de la Coordinación de Gabinete, mediante Nota Nº
144/2014, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2°) EMITIR  Por Dirección de Compras, la correspondiente Orden de Compra y
realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.-
ART 3°)  REGISTRAR Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ART 4°) PROCEDER Por Tesorería Municipal, al pago emergente de lo dispuesto por el
Artículo 1º.-
ART 5°) REGÍSTRESE, Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 26 de septiembre de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1755/14
ART 1°)  AUTORIZAR  la contratación Directa con la firma: «NEWXER S.A.», cuya
propuesta asciende a la suma total de pesos cinco mil ciento ochenta con 00/100 $ 5.180,00,
correspondiente a la la adquisicion de dos (02) toner, los cuales seran destinados al equipo
fotocopiados de la Direccion de Turismo, conforme lo requerido por la Dirección de
Turismo, dependiente de la Secretaria de la Produccion, mediante Nota Nº 129/2014, en un
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2°)  EMITIR  Por Dirección de Compras, la correspondiente Orden de Compra y
realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.-
ART 3°)  REGISTRAR Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ART 4°) PROCEDER Por Tesorería Municipal, al pago emergente de lo dispuesto por el
Artículo 1º.-
ART 5°) REGÍSTRESE, Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 26 de septiembre de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1756/14
ART 1º)PROCEDER A MODIFICAR  el considerando y Articulo 1º de la Resolución SF
Nº 1550/2014, el cual quedara redactado de la siguiente manera, donde dice: «…firma
«TAKKU S.R.L.» , cuya propuesta asciende a la cantidad de pesos cinco mil trescientos
cincuenta y dos con 00/100 $ 5.352,00 y la firma: «ENJOY» de Lovera Eligio, cuya
propuesta asciende a la cantidad de pesos cinco mil quinientos noventa y seis con 00/100
$ 5.596,00. Los conceptos antes mencionados totalizan la suma de pesos diez mil nove-
cientos cuarenta y ocho con 00/100 $ 10.948,00; debera decir: «…firma «TAKKU S.R.L.» ,
cuya propuesta asciende a la cantidad de pesos cinco mil trescientos cincuenta y dos con
00/100 $ 5.352,00 y la firma: «EL TEHUELCHE S.A.C.I.C.I», cuya propuesta asciende
a la cantidad de pesos tres mil quinientos dieciseis con 00/100 $ 3.516,00. Los conceptos
antes mencionados totalizan la suma de pesos ocho mil ochocientos sesenta y ocho con 00/
100 $ 8.868,00.-
ART 2º)REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 26 de septiembre de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1757/14
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0044-00001240 de pesos seis mil
setescientos cincuenta con 00/100 $ 6.750,00, presentada al cobro por la firma «STATUS
S.R.L.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR CONTADURIA  GENERAL, realizar la afectación presupuestaria al Ejerci-
cio Financiero correspondiente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 26 de septiembre de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1758/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00007365 de pesos dos mil
ciento sesenta con 00/100 $2.160,00, emitida por la firma «PATAGONIA  SUD S.A.» en
un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.
ART 2º) POR CONTADURIA  GENERAL , realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 29 de septiembre de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1759/14
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la Factura «B» Nº 0005-00049359 por un total  de Pesos
doce mil quinientos ochenta y siete con 50/100 $ 12.587,50 presentadas al cobro por la
firma: «TV FUEGO S.A.»,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR CONTADURIA  GENERAL, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería, Publíque-
se en el Boletín oficial Municipal, cumplido, Archívese.-
Río Grande, 29 de septiembre de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1760/14
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0044-00001253 de Pesos diecinueve
mil ochenta con 00/100 $ 19.080,00, presentada al cobro por la firma «STATUS HOTEL
CASINO» de STATUS S.R.L., en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR CONTADURIA  GENERAL, realizar la afectación presupuestaria al Ejerci-
cio Financiero correspondiente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 29 de septiembre de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1761/14
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0001-00000160 de Pesos cuatro mil
seiscientos veintitres con 00/100 $ 4.623,00, presentada al cobro por la firma: «E.H.E
S.R.L.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR CONTADURÌA  GENERAL, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 29 de septiembre de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1762/14
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0002-00000806 de pesos treinta mil
seiscientos con 00/100 $30.600,00 a favor de la firma: «EL TALLER» , en un todo de
acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR CONTADURIA  GENERAL , realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 29 de septiembre de 2014

RUNIN

RESOLUCIÓN S.F. 1763/14
ART 1º) FIJASE, la «Meta» de recaudación para el mes de OCTUBRE de 2014 en Pesos
once millones setecientos cincuenta mil con 00/100 $ 11.750.000,00.
ART 2º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Dirección de Rentas. Publíquese en el
Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 01 de octubre de 2014

RUNIN
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RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 185/14
ART 1º) INSCRIBIR, en el Registro como profesional en la construcción, bajo Matrícula
Nº 761-Categoría 2º, el M.M.O NUÑEZ CARDENAS, HECT OR JAVIER Matrícula
8468 del Consejo Profesional de Ingeniería Civil, en un todo de acuerdo al informe emitido
por la Dirección de Obras Particulares y a lo establecido en la legislación vigente.
ART 2º) TOME CONOCIMIENTO  la Dirección de Obras Particulares, NOTIFIQUESE
al interesado. PUBLIQUESE en el Boletín Oficial Municipal. CUMPLIDO.  ARCHIV AR.
Río Grande, 05 de septiembre de 2014

COLDORF

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 186/14
ART 1º) INSCRIBIR, en el Registro de Instaladores Sanitarios, bajo Matrícula Nº 407-
Categoría 1º, Ingeniero NUÑEZ, FERNANDO DARIO DAMIAN Matrícula 158 del
Colegio de Arquitectos de Tierra del Fuego, Antartida e Islas del Atlantico Sur, en un todo
de acuerdo al informe emitido por la Dirección de Obras Sanitarias y a lo establecido en la
legislación vigente.
ART 2º) TOME CONOCIMIENTO  la Dirección de Obras Particulares, NOTIFIQUESE
al interesado. PUBLIQUESE en el Boletín Oficial Municipal. CUMPLIDO.  ARCHIV AR.
Río Grande, 10 de septiembre de 2014

COLDORF

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 187/14
ART  1º)  APROBAR la Rendición Parcial  del Fondo Permanente de Emergencia otorgado a
la Dirección de Administración dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos
por la suma total de $ 68.184,80 (Pesos Sesenta y Ocho Mil Ciento Ochenta y cuatro con 80/
100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 0001-01764/2014.
ART 2º) POR SECRETARIA  DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS,  realizar la
afectación presupuestaria correspondiente al ejercicio financiero año 2014.
ART  3º) REGISTRAR. Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 10 de septiembre de 2014

COLDORF

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 188/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias efectuadas durante el mes de
AGOSTO/2014 del presente año, por el personal de la Dirección de Obras Viales depen-
diente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, de acuerdo  se detalla en el ANEXO
I de la presente.-

LEGAJO NOMBRE Y APELLIDO  NORMALES AL  50 %  AL 100 %

2524/1 BURGOS, Walter 15 (quince) No registra No registra
3047/3 CARRIMAN, Rodolfo 8 (ocho) 9 (nueve) No registra
4145/9 AQUINO, Fernando 5 (cinco) No registra 6 (seis)
4147/5 OYARZO, Miguel 5 (cinco) 7 (siete) 4 (cuatro)
4196/3 VILTE, Pablo 1 (uno) No registra No registra
4803/8 ROJAS, Manuel Víctor 2 (dos) 7 (siete) No registra
5021/1 VALLEJOS, Cristian 6 (seis) 11 (once) 12 (doce)
5022/9 ARBALLO, Adrián 14 (catorce) No registra No registra
5029/6 VILMETTI, Marcelo 6 (seis) 11 (once) 12 (doce)
5030/0 TONCKOVIACK Juan 3 (tres) 14 (catorce) 2 (dos)
5082/2 CASTRO, Luis 5 (cinco) 14 ½ (catorce y medio) 2 (dos)
5092/0 HARO, Víctor 3 (tres) No registra No registra
5115/2 VALLEJOS, Juan 7 (siete) 9 (nueve) No registra
5116/1 LOPEZ, Marcelo 4 (cuatro) No registra No registra
5117/9 HERMOSILLA, Diego 11 (once) 17 (diecisiete) No registra
5134/9 GALVAN, Daniel 6 (seis) 11 (once) 14 (catorce)
5168/3 GOMEZ, Carlos 22 (veintidós) 9 (nueve) 16 (dieciséis)

ART 2º) Por Secretaría de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio
Financiero correspondiente
ART  3º) REGISTRESE. Comuníquese a la Dirección de Haberes. Publíquese en el Bole-
tín Oficial Municipal. Cumplido. ARCHIVESE.
Río Grande, 11 de septiembre de 2014

COLDORF

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 189/14
ART 1º) INSCRIBIR, en el Registro como profesional en la construcción, bajo Matrícua
Nº883-Categoría 2º, el M.M.O CORREA, PABLO EMMANUEL  Matrícula 9144 del
Consejo Profesional de Ingeniería Civil, en un todo de acuerdo al informe emitido por la
Dirección de Obras Particulares y a lo establecido en la legislación vigente.
ART 2º) TOME CONOCIMIENTO  la Dirección de Obras Particulares, NOTIFIQUESE
al interesado. PUBLIQUESE en el Boletín Oficial Municipal. CUMPLIDO.  ARCHIV AR.
Río Grande, 15 de septiembre de 2014

COLDORF

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 190/14
ART 1º) INSCRIBIR, en el Registro como profesional en la construcción, bajo Matrícula
Nº884-Categoría 2º, el M.M.O FERNANDEZ, RICARDO RUBEN Matrícula 9116 del
Consejo Profesional de Ingeniería Civil, en un todo de acuerdo al informe emitido por la
Dirección de Obras Particulares y a lo establecido en la legislación vigente.
ART 2º) TOME CONOCIMIENTO  la Dirección de Obras Particulares, NOTIFIQUESE
al interesado. PUBLIQUESE en el Boletín Oficial Municipal. CUMPLIDO.  ARCHIV AR.
Río Grande, 15 de septiembre de 2014

COLDORF

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 191/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias efectuadas en el mes de AGOS-
TO/14, por el personal de la Dirección Municipal de Servicios Públicos dependiente de la
Secretaría de Obras y Servicios Públicos, de acuerdo se detalla en el ANEXO I de la
presente.-

LEGAJO NOMBRE Y APELLIDO NORMALES AL 50 % AL 100 %

2082/6 OLIVAREZ, JORGE NO REGISTRA 19 (diecinueve) NO REGISTRA
2197/1 RUIZ DIAZ, DAMIAN 20 (veinte) 16 (dieciséis) 22 ½ (veintidós y medio)
2538/1 SANCHEZ, Miguel 22 (veintidós) 41 (cuarenta y uno) 17 (diecisiete)
2749/9 ARISTA, Bernardo 3 (tres) 8 (ocho) NO REGISTRA
2969/6 MARQUEZ, RAUL 9 (nueve) 12 (doce) NO REGISTRA
3225/5 LARES, Oscar 14 (catorce) NO REGISTRA 5 (cinco)
3712/5 GARCES, Samuel 24 (veinticuatro) 29 (veintinueve) 12 (doce)
4152/1 SANCHEZ, ANGEL NO REGISTRA 10 (diez) 12 (doce)
4269/2 MONZON, Cesar Ramón 6 (sies) 12 (doce) NO REGISTRA
4270/6 LEGUIZAMON, Leonardo 3 (tres) NO REGISTRA NO REGISTRA
4271/4 MAC LACHLAN, Rodolfo 6 (seis) 15 (quince) NO REGISTRA
4351/6 MARTINEZ, Lorenzo NO REGISTRA 12 (doce) 12 (doce)
4370/2 VARGAS, Mauro Ariel 16 (dieciséis) NO REGISTRA 12 ½ (doce y medio)
4472/5 OCHOA, Frias Jorge 30 (treinta) 38 (treinta y ocho) 12 (doce)
4700/7 OROSITO, Sergio NO REGISTRA 19 (diecinueve) NO REGISTRA
4738/4 MALDONADO, Cristian NO REGISTRA 8 (ocho) NO REGISTRA
4739/2 DE SOUZA, Luis 22 (veintidós) 12 (doce) 14 (catorce)
4754/6 DIAZ, Sergio 2 (dos) 5 (cinco) NO REGISTRA
4792/5 RETAMAL MAYORGA, B 26 (veintiséis) 20(veinte) NO REGISTRA
4816/0 SALAÑO, Luis Alberto 1 (uno) 8 (ocho) NO REGISTRA
4822/4 VUKASOVIC, Marcelo 12 (doce) 26 (veintiséis) 13 ½ (trece y medio)
4825/9 PEÑALOZA, Raúl 7 (siete) 15 (quince) NO REGISTRA
4850/0 JAVIER, Carlos 22 (veintidós) 34 (treinta y cuatro) 12 ½ (doce y medio)
4866/6 CARRARI, JORGE NO REGISTRA 8 (ocho) NO REGISTRA
4914/0 SALAS URREA, P Elifonso 26 (veintiséis) 20(veinte) NO REGISTRA
4918/2 BAEZ, Eduardo NO REGISTRA 12 (doce) 19 (diecinueve)
4960/3 ALDERETE, Carlos 3 (tres) 8 (ocho) NO REGISTRA
4963/8 GUERRERO, Patricio 4 (cuatro) 11 (once) 5 (cinco)
5013/0 REYNOSO, José 17 (diecisiete) 13 (trece) 12 ½ (doce y medio)
5177/2 ADASME, Gabriel 17 (diecisiete) 23 (veintitrés) 21 ½ (veintiuno y medio)
5178/1 CONTRERAS, NESTOR 13 (trece) 14 (catorce) 8 (ocho)

ART 2º) Por Secretaría de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio
Financiero correspondiente.-
ART 3º) REGISTRESE. Comuníquese a la Dirección de Haberes. Publíquese en el Boletín
Oficial Municipal. Cumplido. ARCHIVESE.
Río Grande, 17 de septiembre de 2014

COLDORF

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 192/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias efectuadas en el mes de AGOS-
TO/2014, por el personal de la Dirección Transporte dependiente de la Secretaría de Obras
y Servicios Públicos, de acuerdo  se detalla en el ANEXO I de la presente.-

LEGAJO NOMBRE Y APELLIDO NORMALES AL  50 % AL 100 %

2247/1 RETAMALES, Juan Bautista 44 (cuarenta y cuatro) 23 (veintitrés) No registra
2275/6 BARRIA, Rubén Mario 7 (siete) 11 (once) 21 (veintiuno)
 2516/0 URIBE, Claudio 4 (cuatro) 46 (cuarenta y seis) 30 (treinta)
2605/1 PARUN, Marcelo 26 (veintiséis) 24 (veinticuatro) 30 (treinta)
3166/6 MISCIOSCIA, Vicente 40 (cuarenta) 10 (diez) 5 (cinco)
3171/2 MEDINA, Marcos 33 (treinta y tres) No registra No registra
3469/0 PANIAGUA, Carlos 11 (once) 17 (diecisiete) No registra
4195/5 PEREZ, Juan Héctor 16 (dieciséis) 14 (catorce) 10 (diez)
4221/8 REINOSO, Héctor 5 (cinco) 45 (cuarenta y cinco) 30 (treinta)
4374/5 FERREYRA GUARDABRAZO, M 10 (diez) 23 (veintitrés) 9 (nueve)
4411/3 TAMONE, JUAN CARLOS 9 (nueve) 19 (diecinueve) No registra
4421/1 CASTALDO, José 40 (cuarenta) 15 (quince) No registra
4459/8 HERMOSILLA CASTILLO, Samuel 24 (veinticuatro) 19 (diecinueve) 20 (veinte)
4469/5 BRITES, Diego 9 (nueve) 41 (cuarenta y y uno) 30 (treinta)
4476/8 FLORES, Juan 20 (veinte) 30 (treinta) 30 (treinta)
4487/3 OBANDO, Alfonso Mauricio 49 (cuarenta y nueve) 17 (diecisiete) 02 (dos)
4647/7 PEREZ, Roberto 39 (treinta y nueve) 27 (veintisiete) 4 (cuatro)
4675/2 OSORES, Nestor 12 (doce) 26 (veintiséis) 14 (catorce)
4723/6 LOPEZ PICHUNCHEO, José 24 (veinticuatro) 26 (veintiséis) 30 (treinta)
4735/0 GIANNINI, Miguel Ángel 28 (veintiocho) 29 (veintinueve) 23 (veintitrés)
4772/4 GAREA, Manuel 38 (treinta y ocho) 5 (cinco) No registra
4783/0 GOMEZ MONTENEGRO, M Luis 5 (cinco) 45 (cuarenta y cinco) 30 (treinta)
4787/0 RAMOS, Faustino 7 (siete) 43 (cuarenta y tres) 30 (treinta)
4936/1 MACHUCA, Jorge 10 (diez) 40 (cuarenta) 30 (treinta)
5063/6 SENKOVIC, Luis Alberto 28 (veintiocho) 20 (veinte)        24 (veinticuatro)
5166/7 GARRO, Sergio 26 (veintiséis) 18 (Dieciocho) No registra

ART 2º) Por Secretaría de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio
Financiero correspondiente.-
ART 3º) REGISTRESE. Comuníquese a la Dirección de Haberes. Publíquese en el Boletín
Oficial Municipal. Cumplido. ARCHIVESE.
Río Grande, 17 de septiembre de 2014

COLDORF
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RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 193/14
ART 1º) APROBAR  la Rendición Parcial de la Caja Chica otorgada a la Dirección de
Administración, cuyo monto asciende a la suma de  $ 3.888,18 (Pesos Tres Mil Ochocien-
tos Ochenta y Ocho con 18/100) , en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expe-
diente Nº 0001-00224/2014.
ART 2º) POR SECRETARIA  DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, realizar la
afectación presupuestaria en el ejercicio financiero correspondiente.-
ART  3º) REGISTRAR. Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido ARCHIVESE.-
Río Grande, 17 de septiembre de 2014

COLDORF

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 194/14
ART 1º) APROBAR la Rendición parcial de la caja chica otorgada a la Dirección  de
Parques y Jardines,  dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, por la
suma de Pesos Mil Ciento Ochenta y Ocho 99/100 ($1.188,99), en conformidad a las
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 0001-00646/2014.
ART 2º) POR SECRETARIA  DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, realizar la
afectación presupuestaria correspondiente al ejercicio financiero año 2014.
ART  3º) REGISTRAR. Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido ARCHIVESE.
Río Grande, 17 de septiembre de 2014

COLDORF

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 195/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias efectuadas durante el mes de
AGOSTO/2014, por el personal de la Dirección General de Obras Sanitarias dependiente
de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, de acuerdo  se detalla en el ANEXO I de la
presente.

LEGAJO NOMBRE Y APELLIDO NORMALES AL 50 % AL 100%

796/0 VELAZQUEZ Juan No registra  41 (cuarenta y uno) 30 (treinta)
1635/7 AVANZAS, Daniel No registra   29 (veintinueve) 30 (treinta)
1781/7 SOLIZ, Jose Luis No registra No registra 30 (treinta)
1818/0 SUAREZ Luis No registra 21 (veintiuno) 03 (tres)
1857/1 GENTILE, Carlos No registra 5 (cinco) 30 (treinta)
1965/8 PLANTE, Carlos No registra  50 (cincuenta) 30 (treinta)
2027/3 LEGUIZAMON, Horacio No registra 16 (dieciseis) 30 (treinta)
2130/0 GONZALEZ, Oscar No registra 05 (cinco) 30 (treinta)
2258/6 BENITEZ, Jorge No registra 26 (veintiseis) 30 (treinta)
 2259/4 AVENDAÑO, Ricardo No registra 20 ½ (veinte y medio) 20 ½ (veinte y medio)
2270/5 RASJIDO, Horacio No registra 29 ½ (veintinueve y medio) 30 (treinta)
2272/1 FIGUEROA Antonio No registra No registra 30 (treinta)
2385/0 RETAMAL Norma 25 (veinticinco) 7 (siete) 24 (veinticuatro)
2414/7 HEREDIA Julio No registra No registra 30 (treinta)
2451/1 RIVERO Gustavo No registra 43 ½ (cuarenta y tres y medio) 30 (treinta)
2473/2 RODRIGUEZ Rubén No registra No registra No registra
2610/7 AYALA, Pablino No registra No registra No registra
2736/7 MANSILLA, Víctor No registra  No registra 30 (treinta)
2756/1 ALANCAY, Domingo No registra 7 (siete) 17 (diecisiete)
2891/6 SALCEDO, MIGUEL No registra 28 (veintiocho) 28 (veintiocho)
2962/9 CEJAS, Carlos No registra No registra 30 (treinta)
3236/1 CARO, Gustavo No registra  9 ½ (nueve y medio) 30 (treinta)
3683/8 RICCA Walter No registra No registra 24 ½(veinticuatro y medio)
3828/8 SANTILLAN, Daniel No registra 12 (doce) 12 (doce)
3890/3 MERCADO, Damián No registra No registra 30 (treinta)
3892/0 GEERKEN Otto No registra 50 (cincuenta) 30 (treinta)
3894/6 RAMIREZ, Damián No registra  No registra No registra
3896/2 ENCHIEME, Gastón No registra  No registra No registra
3965/9 BARRIA, Sebastian No Registra No registra No registra
3969/1 TETERUK, Cristian No Registra No Registra No registra
4012/6 RAMOS, Lidoro No registra No registra 30 (treinta)
4056/8 GOMEZ Eduardo No registra 28 ½ (veintiocho y medio) 30 (treinta)
4065/7 RODRIGUEZ Andrés No registra 07 (siete) 30 (treinta)
4067/3 CALDERON José No registra No registra No registra
4070/3 BASSI, Ricardo No Registra  No registra 24 (veinticuatro)
4073/8 SCIENZA, Víctor No registra 4 (cuatro) 30 (treinta)
4075/4 OBISPO Julio No registra  ½ (media) 19½(diecinuevey medio)
4092/4 VILLAFAÑE, Daniel No registra No registra No registra
4097/5 VARGAS Milton No registra 32 ½ (treinta y dos y medio )20 ½ (veinte y medio)
4210/2 REYNA, Jesús No registra No registra  30 (treinta)
4211/1 SUAREZ Gustavo No registra No registra 21 ½ (veintiuno y medio)
4212/9 PESARINI Andrés No registra 1 (uno) 30 (treinta)
4213/7 PEREZ, Victor No registra 14 (catorce) 30 (treinta)
4215/3 VALDEZ Carlos No registra No registra 30 (treinta)
4217/0 SANCHEZ, Ulises No registra  25 ½ (veinticinco y medio) 27 ½ (veintisiete y medio)
4218/8 SANCHEZ, Juan No registra 07 (siete) 30 (treinta)
4220/0 RODRIGUEZ Ramón No registra 21 (veintiuno) 30 (treinta)
4222/6 MALTEZ, Manuel No registra 27 (veintisiete) 15 (quince)
4224/2 ROCKEMBACH, Enzo No registra No registra 30 (treinta)
4234/0 MANSILLA Franco No registra 19 ½ (diecinueve y medio) 30 (treinta)
4362/1 SOLIZ Jorge No registra 1 (uno) 30 (treinta)
4364/8 CALERMO, Claudio No registra 39 (treinta y nueve) 30 (treinta)
4366/4 RODRIGUEZ Mauricio No registra No registra 30 (treinta)
4373/7 CARDENAS Ramón No registra 19 ½ (diecinueve y medio) 24 ½ (venticuatro y medio)
4386/9 GENTILE Matias No registra 08 (ocho) 08 (ocho)
4387/3 SANCHEZ Alfredo No registra  03 (tres) 30 (treinta)
4389/5 VAISHEIM, Gabriel No registra 25 ½ (veinticinco y medio 30 (treinta)
4418/1 FRIAS, José No registra 09 (nueve) 19 (diecinueve)
4492/0 BORQUEZ Alberto No registra 14 (catorce) 30 (treinta)

LEGAJO NOMBRE Y APELLIDO NORMALES AL 50 % AL 100%

4493/8 AMADO, Ariel No registra 15 (quince) 30 (treinta)
4494/6 CORONEL, LEANDRO No registra No registra No registra
4495/0 QUINTEROS Mauro No registra No registra 30 (treinta)
4508/0 RAMIREZ, Cesar No registra No registra       14 (catorce)
4563/2 CANCINO Cesar No registra 26 (veintiséis) 21 (veintiuno)
4564/1 UBEDA, Jorge No registra 50 (cincuenta) 30 (treinta)
4566/7 DOMINGUEZ, Ricardo No registra 50 (cincuenta) 30 (treinta)
4653/1 GOMEZ, Rosana 02 (dos) No registra 14 (catorce)
4691/4 MORENO Iván No registra No registra 30 (treinta)
4699/0 HERRERA, Fabián No registra 08 (ocho) 30 (treinta)
4796/1 ADASME, Maximiliano No registra No registra 16 (dieciséis)
4804/6 VALOR Pablo No registra No registra 30 (treinta)
4805/4 NAZAR, Maximiliano No registra 27 (veintisiete) No registra
4806/3 AIRBAR Lucas No registra No registra 30 (treinta)
4807/1 LAURENTI, Juan No registra 7 (siete) 30 (treinta)
4832/1 RASJIDO Ignacio No registra 20 ½ (veinte y medio) 30 (treinta)
4834/8 HUAYGUA, Eduardo No registra No registra 30 (treinta)
4853/4 PERALTA, Omar No registra No registra 08 (ocho)
4861/5 FERNANDEZ, Néstor No registra No registra 30 (treinta)
4865/8 GOMEZ, Tomás No registra No registra 25 (veinticinco)
4868/2 RETAMALES, Nahuel No registra No registra 30 (treinta)
4872/1 PEREZ, Mario No registra 39 (treinta y nueve) 30 (treinta)
4878/0 PROIETTI Darío No registra 20 (veinte) No registra
5009/1 MOLINA, Claudio No registra 13 (trece) 08 (ocho)
5054/7 LEITE, Héctor No registra 22 ½ (veintidós y medio) 30 (treinta)
5062/8 MANIERI, Eduardo No registra No registra 30 (treinta)
5080/6 GRIGUOL, Matias No registra 6½ (seis y medio) No registra
5090/1 GOMEZ, Ariel No registra 32 ½ (treinta y dos y medio) 20 ½ (veinte y medio)
5099/7 MARTINEZ, Juan No Registra 50 (cincuenta) 30 (treinta)
5122/5 GARRO, Sergio No registra 50 (cincuenta) 30 (treinta)
5128/4 LEAL MIGUEL No Registra 5 (cinco) 30 (treinta)

ART 2º) Por Secretaría de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio
Financiero correspondiente.-
ART 3º) REGISTRESE. Comuníquese a la Dirección de Haberes. Publíquese en el Boletín
Oficial Municipal. Cumplido. ARCHIVESE.
Río Grande, 25 de septiembre de 2014

COLDORF

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0557/14
ART 1º)AUTORIZAR el pago de la Factura N° «B» 0001-00000213 por un monto de
$5.616,00 (Pesos cinco mil seiscientos dieciséis con 00/100) a favor de «SERVICIOS
DE LOGISTICA INTEGRALES» de Bennati Carlos M. , en un todo de acuerdo  a lo
indicado en el considerando.-
ART 2º) POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Municipal de De-
portes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero corres-
pondiente.-
ART 3°) REGISTRAR  POR CONTADURIA  GENERAL, el devengamiento de la pre-
sente erogación y emitir orden de pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Art. 1°.-
ART 4º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en    el artículo primero.-
ART 5º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 16 de septiembre de 2014

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0558/14
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de diferencias de Horas Extraordinarias efectuadas en el
mes de Julio del 2014 por el personal dependiente de la Agencia Municipal de Deportes
y Juventud enunciado en el Considerando del presente.-

Legajo Apellido y Nombre Normales al 50% Al 100%

1721/3 TORRES Gerardo No Registra 10 (Diez) 22 1/2  (Veintidós y medio)
 Agosto/14

2621/8 ROJAS Juan No Registra 5(Cinco) 7 (Siete)
 Agosto /14

2694/8 FERREYRA Héctor No Registra  5(Cinco) No Registra
Agosto /14

2892/2 Villarreal Yolanda No Registra 21 (Veintiuno) 40 (Cuarenta)
Agosto /14

2925/4 DIAZ Sebastian No Registra   9(Nueve) No Registra
Agosto /14

3268/9 BAIZ Mario 5(Cinco) 34 ½ (Treinta y cuatro y medio)   31   (Treinta y uno)
Agosto 14

3312/0 VILLARROEL Marcelo No Registra 19 (Diecinueve) 28 (Veintiocho)
Agosto /14

3321/9 Orlando Rodisbe 5(Cinco) 33 (Treinta y tres) 7 (Siete)
lAgosto /14

3354/5 Echeverría Cecilia No Registra 18 (Dieciocho) No Registra
 Agosto /14



24 Río Grande, 30 de septiembre de 2014«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2014 - Año de Homenaje al Almirante Guillermo Brown, en el Bicentenario del Combate Naval de Montevideo»

Legajo Apellido y Nombre Normales al 50% Al 100%

3495/9 Quiroz Elsa No Registra 14 (Catorce) 3 (Tres)
 Agosto /14

3544/1 ZAPATA Paulina No Registra 24 (Veinticuatro) 7 (Siete)
Agosto/14

3882/2 Zuñiga Rafael No Registra 21 (Veintiuno) 16 (Dieciséis)
Julio/14 No Registra 3 (Tres) 11 (Once)
Agosto/14

3962/4 Borquez Marcela No Registra  8 (Ocho) 1 (Uno)
Julio /14 No Registra 23 (Veintitrés) 27 (Veintisiete)
Agosto /14

3963/0 Crespo Matilde No Registra 16 (Dieciséis) 24 (Veinticuatro)
 Agosto /14

3977/2 Romero Rolando No Registra 17 (Diecisiete) 18 (Dieciocho)
 Agosto /14

4076/2 Baeza Romina No Registra  8 ½ (Ocho y medio) No Registra
Agosto /14

4078/9 Espisolin Alejandra No Registra 14 (Catorce) No Registra
Agosto /14

4123/8 Campos Marisol No Registra 18 (Dieciocho) 14 (Catorce)
Agosto /14

4150/5 Ulloa Jorge No Registra 40 (Cuarenta) 23 (Veintitrés)
 Agosto /14

4255/2 Sosa Rosa Genoveva No Registra 25 (Veinticinco) 45 (Cuarenta y cinco)
Agosto /14

4295/1 Rebollo Sixta No Registra 41 (Cuarenta y uno) 31 (Treinta y uno)
Agosto

4324/9 Vergara Rosa No Registra 18 (Dieciocho) 26 (Veintiséis)
Agosto /14

4406/7 Paredes Bernarda No Registra 30 (Treinta) 31 (Treinta y uno)
Agosto /14

4407/5 Cardenas Eva No Registra 4 (Cuatro) No Registra
Agosto /14

4678/7 Molina Susana No Registra 20 (Veinte) 44 (Cuarenta y cuatro)
Agosto /14

4703/1 Riffo Inés 20 (Veinte) 43 (Cuarenta y tres) 15 (Quince)
Agosto /14

4716/3 Sánchez Guillermo 8 (Ocho) 22 (Veintidós) No Registra
Julio/14 5 (Cinco) 11 (Once) 11 (Once)
Agosto /14

4741/4 Flores Marcos  No Registra 27 ½ (Veintisiete y medio) 27 (veintisiete)
Agosto /14

4912/3 Freijedo Cindi No Registra 12 (Doce) 5 ½ (Cinco y Medio)
Agosto /14

4942/5 Orozco José No Registra 22 (Veintidós) 49 1/2
Agosto/14

4953/1 Serón Analia  No Registra 21 (Veintiúno) 9 (Nueve)
 Agosto /14

4964/6 López María No Registra 40 (Cuarenta) 26 (Veintiséis)
Agosto /14

4965/4 Castelarin Tamara No Registra 10 (Diez) 19 (Diecinueve)
 Agosto /14

4984/1 Barbosa José  5 (Cinco) 41 (Cuarenta y uno) 32 ½
 Agosto /14

5077/6 Quiroga Emanuel No Registra 2 ½ (Dos y medio) No Registra
 Agosto /14

5098/9 Pérez Mauro 1 (Uno) 16 (Dieciséis) No Registra
Agosto /14

4133/5 Rodríguez Manuel 32 1/2 27 (Veintisiete) 22 (Veintidos)
Agosto /14

4712/1 Aguilera Benito  29 (Veintinueve) 15  (Quince) 5 ½ (Cinco y Medio)
Agosto /14

4587/0 Baimacovich Javier 18 (Dieciocho) 28  (Veintiocho) 58  (Cincuenta y ocho)
Agosto /14

4612/4 Fuentes Víctor  22 (Veintidós) 42 (Cuarenta y dos) 58  (Cincuenta y ocho)
Agosto /14

4332/0 Mercado Lorena No Registra 13 (Trece) No Registra
Agosto /14

4745/7 Tardón Jesica No Registra 12 (Doce) No Registra
 Agosto/14

5162/4 Ynfante XimenaNo  Registra 5 (Cinco) No Registra
Agosto/14

3997/7 García Marina No Registra 41 (Cuarenta y uno) 47 (Cuarenta y siete)
Agosto/14

4244/7 Millaleo Claudia  No Registra 5 (Cinco) 5 (Cinco)
Agosto /14

5111/0 Coldorf Facundo 3 (Tres) 1 (Uno) No Registra
Agosto /14

4236/6 Martínez Julio 11 (Once) 20 (Veinte) 23  (Veintitrés)
Agosto /14

5162/4 Zurita Carolina No Registra 30 (Treinta) 27 (Veintisiete)
Agosto/14

4442/3 Buxman Natalia  5 (Cinco) 12 ½ (Doce y medio) 16 (Dieciséis)
Agosto /14

4777/5 Bustamante, Luciano 6 (Seis) 12 (Doce) 17 (Diecisiete)
Agosto /14

3945/4 Ramirez Maria No Registra    8 (Ocho)                      15 (Quince)
Agosto/14

Legajo Apellido y Nombre Normales al 50% Al 100%

3801/6 Martinovic Pablo 8 ½ (Ocho y medio)      NO REGISTRA NO REGISTRA
Agosto/14

3954/3 Campos Mara 5 (Cinco)                       NO REGISTRA 8 (Ocho)
Agosto/14

ART 2º) AUTORIZAR  el pago de Horas Extraordinarias efectuadas en el mes de Agosto
2014 por el personal dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud enun-
ciado en el Considerando del presente.-
ART 3º) POR SECRETARÍA  DE FINANZAS , realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero Año 2014.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese a la Dirección de Haberes. Publíquese en el Boletín
Oficial Municipal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 16 de septiembre de 2014

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0559/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la Factura N° «B» 0001-00000886 por un monto de
$16.200,00 (Pesos dieciséis mil doscientos con 00/100), a favor de «CARLOS ALBER-
TO KAUS» por servicio de transporte. , en un todo de acuerdo a lo indicado en el
considerando.-
ART 2º) POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero corres-
pondiente.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 17 de septiembre de 2014

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0560/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la Factura N°»B» 0001-00000019 por un monto de
$67.000,00 (Pesos sesenta y siete mil con 00/100), favor de «LIC.ALEJANDRO M.
COBIAN»,en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Municipal de
Deportes y  Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero co-
rrespondiente.-
ART 3°) REGISTRAR  POR CONTADURIA  GENERAL, el devengamiento de la pre-
sente erogación y emitir orden de pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Art. 1°.-
ART 4º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 5º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 17 de septiembre de 2014

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0561/14
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios con percepción de viáticos sin pasaje a favor
del Agente Municipal, BARRIA  ALEJANDRO – Legajo N°1923/2 CAT.24  quien viajo a
la ciudad de Rio Gallegos Pcia. De Santa Cruz como Encargado  de la Escuela Municipal de
voley femenino para participar de la «2° fecha de la V Edición de la Liga Regional Sur de
Vóley», en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero
correspondiente
ART 3º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 17 de septiembre de 2014

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0562/14
ART 1º) APROBAR el otorgamiento de un subsidio de $ 10.000,00.- (Pesos diez mil con
00/100) a favor del Sr. CAMINO AARON AGUSTIN  DNI 38.088.929, en un todo de
acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Municipal de
Deportes y juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero
correspondiente.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 17 de septiembre de 2014

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0563/14
ART 1º) AUTORIZAR el Pago de la Factura «B» Nº 0001-00003082 a favor de «
Medical Sur Emergencias Eberaye s.r.l. «, por la suma de $ 7.700,00.- (Pesos siete
mil setecientos con 00/100),  en un  todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio Financiero
correspondiente.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 17 de septiembre de 2014

TURDO
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RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0564/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas N° 0002-0002975/3009/3047/3146/3192/
3242/3300/2974/3011/3050/3147/3193/3243/3304/2977/3013/3161/3149 a favor de la «PO-
LICIA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO» , por el monto total de
$226.487,80.- (Pesos doscientos veintiséis mil cuatrocientos ochenta y siete con 80/
100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
 ART 2º) POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero co-
rrespondiente.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 17 de septiembre de 2014

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0565/14
ART 1º) APROBAR el otorgamiento de un subsidio a favor del «Club Social Y Deporti-
vo Del Empleado Municipal -» por un monto de $7.000,00 (Pesos siete  Mil con 00/100)
representada por su presidente el Sr. Chávez Julio Ernesto DNI: 13.118.694 y su Tesorero
el Sr Alfonso José Alberto DNI: M5.536.565, en un todo de acuerdo a lo indicado en el
considerando.-
ART 2º) POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio
Financiero correspondiente.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 17 de septiembre de 2014

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0566/14
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios con percepción de viáticos sin pasaje a favor
del Agente Municipal Velásquez Mario  Leg 1576/8, en un todo de acuerdo a lo indicado en
el considerando.-
ART 2º) Por Dirección De Administración De La Agencia Municipal De Deportes Y
Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ART 3º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 17 de septiembre de 2014

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0567/14
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios con percepción de viáticos sin pasaje a favor
del Agente Municipal Agüero Paola Leg 4661/2, en un todo de acuerdo a lo indicado en el
considerando.-
ART 2º) Por Dirección De Administración De La Agencia Municipal De Deportes Y
Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente
ART 3º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 17 de septiembre de 2014

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0568/14
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la  Factura «B» N° 0006-00822112 por un monto de
$ 320,73.- (Pesos trescientos veinte con 73/100) a favor de «TV FUEGO S.A», por
servicio de telefonía MULTIPLA Y, periodo Agosto/Septiembre de 2014,  en un todo
acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Municipal de Depor-
tes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero  correspondiente.-
ART 3°) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 17 de septiembre de 2014

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0569/14
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios con percepción de viáticos sin pasaje a favor
del Agente Municipal,SOSA LAURA-CA T.21 – Legajo N° 3920/9 quien viajara a la
ciudad de Rio Gallegos Pcia. De Santa Cruz como Técnica  de la Escuela Municipal de
voley femenino para participar de la «2° fecha de la V Edición de la Liga Regional Sur de
Voley» , en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero
correspondiente
ART 3º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 17 de septiembre de 2014

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0570/14
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios con percepción de viáticos a favor del
Agente Municipal, ROBLES RICARDO Leg. 3525/4, en un todo de acuerdo a lo indicado
en el considerando.-

ART 2º) Por Dirección De Administración De La Agencia Municipal De Deportes Y
Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente
ART 3º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 18 de septiembre de 2014

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0571/14
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios con percepción de viáticos a favor del
Agente Municipal, PERDOZO RUIZ MELISA Leg.  4583/7, en un todo de acuerdo a lo
indicado en el considerando.-
ART 2º) Por Dirección De Administración De La Agencia Municipal De Deportes Y
Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente
ART 3º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 18 de septiembre de 2014

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0572/14
ART 1º) AUTORIZAR  el Pago de la Factura «B» Nº 0001-00000215  a favor de «
Servicios De Logística Integrales de Bennati Carlos M.», por la suma de $1.900,00.-
(Pesos mil novecientos con   00/100), en un  todo de acuerdo  a lo indicado en el
Considerando.-
ART 2º) POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio Financiero
correspondiente.-
ART 3º) REGISTRAR por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a la expresado en el Artículo 1°.-
ART 4º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 5º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 18 de septiembre de 2014

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0573/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas N°0001-04116324, 0001-04116202, 0001-
04116201, 0001-04116093, 0001-04116204, 0001-04116109, 0001-04089314, 0001-
04116279, 0001-04116197, 0001-04116198, 0001 -04116213, 0001-04116199, 0001-
04116200, 0001-04116135,0001-04116136, 0001-04116149, por un monto total de
$66.384,40.- (Pesos sesenta y seis mil trescientos ochenta y cuatro con 40/100)a favor
de Cooperativa de Servicios Públicos, Asistenciales, Consumo y Vivienda de Río Grande
Limitada correspondiente al servicio eléctrico, en un todo acuerdo a lo indicado en el
considerando.-
ART 2º) POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio financiero co-
rrespondiente.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 18 de septiembre de 2014

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0574/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas N°80020-24060753/0, 80020-24060736/
5, 80020-24060697/2,80020-24060540/1,80020-24060542/6,80020-24060543/3,80020-
24060544/0,80020-24060154/7,80020-24058603/2,80020-24058604/7,80020-24060299/
7  a favor de CAMUZZI GAS DEL SUR, por el monto total de $11.561,89.- (Pesos once
mil quinientos sesenta y uno con 89/100), correspondientes al servicio de gas del
período AGOSTO de 2014 en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero co-
rrespondiente.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 4º) REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 18 de septiembre de 2014

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0575/14
ART 1º) APROBAR el otorgamiento de un subsidio de $ 2.000,00.- (Pesos dos mil con
00/100) a favor de la Sra. RODRIGUEZ MARIA INES  DNI 13.363.058. , en un todo de
acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Municipal de
Deportes y juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero
correspondiente.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 18 de septiembre de 2014

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0576/14
ART 1º) APROBAR el pago de la Factura «B» Nº 0001-00000429 a favor de la firma  «CO-
QUITOS DE CARLOS DANIEL TUMKIEWICZ» por un monto de $ 13.200,00- (Pesos
trece mil doscientos con 00/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.
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ART 2º) Por Dirección De Administración De La Agencia Municipal De Deportes Y
Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente
ART 3º) REGISTRAR Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ART 4º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 5º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 18 de septiembre de 2014

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0577/14
ART 1º) APROBAR el pago de Tique Factura «B» Nº 0002-00009768 a favor de la firma
«BAB S.R.L» por un monto de $3.105,00- (Pesos tres mil ciento cinco con 00/100), en
un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
 ART 2º) POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero co-
rrespondiente.-
ART 3º) REGISTRAR Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ART 4º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 5º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 19 de septiembre de 2014

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0578/14
ART 1º) APROBAR el pago de las Factura «B» Nº 0007-00000509 a favor de la firma
«TODO POR ELLA II DE WALTER ROBERTO FIADONE» por un monto de $
3.237,00.- (Pesos tres mil doscientos treinta y siete con 00/100), en un todo de acuerdo
a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero co-
rrespondiente.-
ART 3º) REGISTRAR Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ART 4º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 5º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 19 de septiembre de 2014

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0579/14
ART 1º) AMPLIAR  el Artículo 2° de la Resolución modificatoria A.M.D.J. - Nº 0545/2014
de fecha 03/09/2014 donde se debe MODIFICAR el Visto, Considerando y Artículo 1° de
la Resolución A.M.D.J. - N° 0404/14, en el VISTO Donde dice: «Dado que se encuentra
encuadrado en la ley de contabilidad Territorial N° 06/71 Artículo 26° - Inc.3° - Apart. «h»
-Decreto Reglamentario N°292/72, Resolución Plenaria TCP N°12/96, Decreto Municipal
N°034/13, la Ordenanza N°1935/04 y el Decreto Municipal N° 0807/04", Debe decir:
«Dado que se encuentra encuadrado en la ley de contabilidad Territorial N° 06/71 Artículo
26° - Inc.3° - Apart. «h» - Decreto Reglamentario N°292/72, Decreto Municipal N° 034/
13, la Ordenanza N° 1935/04 y el Decreto Municipal N° 0807/04"; en el CONSIDERAN-
DO Donde dice: «se extiende desde el 1 de julio al 31 de diciembre de 2014 inclusive»,
Debe decir: «se extiende desde el 1 de julio al 30 de diciembre de 2014 inclusive»; y
ARTICULO 1° Donde dice: «Por el periodo a contratar es desde el 1° de julio al 31 de
Diciembre de 2014 inclusive», Debe decir: «Por el periodo a contratar es desde el 1 de julio
al 30 de Diciembre de 2014 inclusive.-
ART 2º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 22 de septiembre de 2014

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0580/14
ART 1º) APROBAR la Licencia Deportiva del agente municipal HERRERA Claudio –
Legajo N° 2551/8 dependiente de la Dirección de Centro de Rendimiento Deportivo, quien
viajará como integrante del equipo técnico de Marcos Martínez, quien participará en el
Mundial de Powerlifting a realizarse en la ciudad de Puerto Iguazú, provincia de Misiones,
por lo que se solicita dicha Licencia desde el día 28/09/2014 hasta el día 04/10/2014
inclusive.-
ART 2º) REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 22 de septiembre de 2014

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0581/14
ART 1º) APROBAR la Licencia Deportiva del agente municipal ROMERO Rolando –
Legajo N° 3977/2 dependiente de la Dirección de Deportes, quien viajará como delegado de
la Selección Argentina junto a Marcos Martínez, quien participará en el Mundial de Power-
lifting a realizarse en la ciudad de Puerto Iguazú, provincia de Misiones, por lo que se
solicita dicha Licencia desde el día 28/09/2014 hasta el día 10/10/2014 inclusive.-
ART 2º) REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 22 de septiembre de 2014

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0582/14
ART 1º) APROBAR la Licencia Deportiva del agente municipal MARTÍNEZ Marcos –
Legajo N° 3600/5 dependiente de la Dirección de Deportes, quien viajará como represen-
tante de la Selección Argentina en el Mundial de Powerlifting, en la Categoría Open hasta
100 Kg., a realizarse en la ciudad de Puerto Iguazú, provincia de Misiones, por lo que se
solicita dicha Licencia desde el día 28/09/2014 hasta el día 10/10/2014 inclusive.-
ART 2º) REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 22 de septiembre de 2014

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0583/14
ART 1º) APROBAR la Licencia Deportiva del agente municipal SUTIL Ramiro – Legajo
N° 4891/7 dependiente de la Dirección de Deportes, quien viajará como jugador del Club
Deportivo y Cultural Colegiales, a participar de la «Copa Oro Sur», a realizarse en la
ciudad de Esquel, provincia de Chubut, por lo que se solicita dicha Licencia desde el día 19/
09/2014 hasta el día 30/09/2014 inclusive.-
ART 2º) REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 22 de septiembre de 2014

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0584/14
ART 1º) MODIFICAR en el Visto de la Resolución A.M.D.J. - N° 0186/2014 de fecha 09
de abril de 2014, donde enuncia Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 - Artículo 26º -
Inc. 2º - Decreto Reglamentario Nº 292/72, Decreto Municipal Nº 034/14, Decreto Muni-
cipal N° 0864/13, Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04, Deberá Decir:
«Carta Orgánica Art. 37 y 117, Ordenanza N° 2327/06 Art. 8º inc. c), Dictamen N° 246/
2008 M.R.G.A.L., Decreto Municipal N° 0729/2013 y a la Resolución Plenaria T. C. P. Nº
18/95», y las salvedades en el Considerando y Ar tículo 1° de la Resolución A.M.D.J. -
N° 0186/2014, donde enuncia la emisión de Orden de 02 (dos) pasajes vía aérea, Deberá
decir: «…la emisión de Orden de 02 (dos) pasajes vía aérea, en carácter de subsidio,…», en
un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal.
Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 22 de septiembre de 2014

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0585/14
ART 1º) APROBAR el pago de la Factura «B» Nº 0002-00000244 a favor de la firma
«EXCEL MAX PRINT DE CARLOS OSCAR WIGSTROM»  por un monto total de $
4.600,00- (Pesos cuatro mil seiscientos con 00/100), en un todo de acuerdo a lo indicado
en el considerando.
 ART 2º) POR DIRECCION DE ADMINSTRACIÓN DE LA  AGENCIA  MUNICIP AL
DE DEPORTES Y JUVENTUD, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio
Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ART 4º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 5º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 23 de septiembre de 2014

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0586/14
ART 1º) AUTORIZAR el Pago del  Tiquet Factura «B»  Nº 0184-00235971 a favor de «
El Tehuelche S.A.C.I.C.I.. «, por la suma de $ 6.161,80.- (Pesos   seis mil ciento
sesenta y uno con 80/100)  ,en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio Financiero
correspondiente.-
ART 3º) REGISTRAR por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a la expresado en el Artículo 1°.-
ART 4º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 5º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 23 de septiembre de 2014

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0587/14
ART 1º) AUTORIZAR el Pago de la Factura «B»  Nº 0019-00002235 a favor de «Pinture-
ría Del Centro Tres colores SA.», por la suma de $ 9.178,05.- (Pesos nueve mil ciento
setenta y ocho con 05/100)   ,en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio Financiero
correspondiente.-
ART 3º) REGISTRAR por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a la expresado en el Artículo 1°.-
ART 4º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.
ART 5º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 23 de septiembre de 2014

TURDO
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RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0588/14
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la  Factura «B» N°0003-00000005 por un monto de
$2.700,00.- (Pesos dos mil setecientos con 00/100) a favor de «IBAÑEZ OSCAR
RENE» Estación del Siglo,  en un todo acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero  co-
rrespondiente.-
ART 3°) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 23 de septiembre de 2014

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0589/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas, «B» N°0003-00024225/109/105/106/107/
108/261/271/267/266/265/364/363/362/361/360, por un monto total de $14.109,58.- (Pe-
sos catorce mil ciento nueve con 58/100), a favor de «NEXO S.R.L»  en un todo acuerdo
a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio financiero co-
rrespondiente.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 23 de septiembre de 2014

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0590/14
ART 1º) APROBAR el pago de las Facturas «B» Nº 0001-00020802 / 20801 a favor de la
firma «FABRIPAC S.R.L.» por un monto de $ 6.672,65.- (Pesos Seis mil seiscientos
setenta y dos con 65/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero co-
rrespondiente.-
ART 3º) REGISTRAR Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ART 4º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 5º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 23 de septiembre de 2014

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0591/14
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la Factura «C» Nº 0000-00001498  por la suma de $
12.000,00.- (Pesos DOCE  MIL CON   00/100) de la firma «CLUB DEPORTIVO Y
CULTURAL  GRAL. SAN MARTIN»  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio Financiero
correspondiente.-
ART 3º) REGISTRAR por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a la expresado en el Artículo 1°.-
ART 4º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 5º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 25 de septiembre de 2014

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0592/14
ART 1º) APROBAR la Licencia Deportiva del agente municipal MARQUEZ Pablo –
Legajo N° 3576/9 dependiente de la Dirección de Deportes, quien viajará como Profesor
del club social y Deportivo Metalúrgico a participar en el «4° Encuentro de Mini Básquet
y Pre Infantil», a realizarse en la ciudad de Río Gallegos, provincia de Santa Cruz, durante
los días 26, 27 y 28 de septiembre de 2014, por lo que se solicita dicha Licencia desde el día
26/09/2014 hasta el día 28/09/2014 inclusive.-
ART 2º) REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 24 de septiembre de 2014

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0593/14
ART 1º) MODIFICAR en el Considerando y Ar tículo 1º de la Resolución A.M.D.J. - N°
0510/2014 de fecha 13 de agosto de 2014, donde enuncia Factura «B» Nº 0006-00004914,
Debe Decir: «Factura «B» Nº 0006-00084914.-
ART 2º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal.
Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 24 de septiembre de 2014

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0594/14
ART 1º) APROBAR el pago de la Factura «B» Nº 0007-00003987 a favor de la firma
«Eduardo Russo y Cia S.A» por un monto total de $ 75.054,05- (Pesos setenta y cinco
mil cincuenta y cuatro con 05/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.

ART 2º) POR DIRECCION DE ADMINSTRACIÓN DE LA  AGENCIA  MUNICIP AL
DE DEPORTES Y JUVENTUD, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio
Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ART 4º9 PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo primero.-
ART 5º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 24 de septiembre de 2014

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0595/14
ART 1º) APROBAR el otorgamiento de un subsidio a favor de la «ASOCIACION TAE-
KWONDO CHACRA  IV, RIO GRANDE PROVINCIA  DE TIERRA  DEL FUEGO
ANTARTIDA  E ISLAS DEL ATLANTICO SUR-» representada por su Presidente el
Señor Cruz, Julio Adrián  DNI 25.122.138 y su Tesorero el  Sr. Vitullo, Sebastián DNI
25.971.796, a fin de afrontar diversos gastos que origina el traslado, estadía y racionamien-
to de los atletas y cuerpo técnico que viajara a la localidad de San Martin ,Provincia de
Mendoza, para participar del «TORNEO NACIONAL ABSOLUTO DE TAEKWON-
DO» en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio
Financiero correspondiente.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 23 de septiembre de 2014

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0596/14
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la Factura «B» Nº 0002-00006218 a favor de la firma
«PRIOTTI VIAJES - COMPAÑÍA DE TURISMO DEL SUR S.R.L», por un monto de
$ 16.369,00.- (Pesos dieciséis mil trecientos sesenta y nueve con 00/100), en un todo de
acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º)  POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DE LA  AGENCIA  MUNICI-
PAL DE DEPORTES Y JUVENTUD, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio
Financiero correspondiente.-
ART 3º) REGISTRAR por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a la expresado en el Artículo 1°.-
ART 4º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 5º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 24 de septiembre de 2014

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0597/14
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de las Facturas «B» Nº 0001-00020868/20869/20870 por
un monto de $10.575,50.- (Pesos diez mil quinientos setenta y cinco con 50/100) a
favor de «FABRIPAC S.R.L.» ,  en un todo acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero  co-
rrespondiente.-
ART 3°) REGISTRAR  POR CONTADURIA  GENERAL, el devengamiento de la pre-
sente erogación y emitir orden de pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Art. 1°.-
ART 4°) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 5º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 24 de septiembre de 2014

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0598/14
ART 1º) AUTORIZAR  el Pago Del Tique Factura «B» Nº0182 -00142173  a favor de
«EL TEHUELCHE S.A.C.I.C.I.  «, por la suma de $7.896,90.- (Pesos siete mil
Ochocientos Noventa y seis con   90/100) en un  todo de acuerdo  a lo indicado en   el
Considerando.-
ART 2º) POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio Financiero
correspondiente.-
ART 3º) REGISTRAR por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a la expresado en el Artículo 1°.-
ART 4º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 5º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 24 de septiembre de 2014

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0599/14
ART 1º) AUTORIZAR  el Pago De la  Factura «B» Nº0001 -00001889 a favor de la firma
«Panadería Y Confitería La Baguette  de Lorenzo Esteban Mendoza «, por la suma de
$3.870,00.- (Pesos tres mil ochocientos setenta con   00/100),en un  todo de acuerdo  a lo
indicado en  el Considerando.-
ART 2º) POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio Financiero
correspondiente.-
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ART 3º) REGISTRAR por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a la expresado en el Artículo 1°.-
ART 4º9 PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 5º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 24 de septiembre de 2014

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0600/14
ART 1º) AUTORIZAR  el Pago de la Factura «B» Nº 0001-00020785 a favor de « Fabripac
S.R.L.», por la suma de $3.984,50.- (Pesos tres mil novecientos ochenta y cuatro con  50/
100), en un  todo de acuerdo  a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio Financiero
correspondiente.-
ART 3º) REGISTRAR por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a la expresado en el Artículo 1°.-
ART 4º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 5º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 24 de septiembre de 2014

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0601/14
ART 1º) AUTORIZAR el Pago de las Facturas «B» Nº 0001-00002877/00002880   a favor
de «La Concentradora Patagónica S.A. «, por la suma de $ 620,00.- (Pesos seiscientos
veinte con   00/100), en un  todo de acuerdo  a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio Financiero
correspondiente.-
ART 3º) REGISTRAR por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a la expresado en el Artículo 1°.-
ART 4º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 5º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 24 de septiembre de 2014

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0602/14
ART 1º) AUTORIZAR el Pago de Factura «B»  Nº 0199-00048845 a favor de «Casa
Humberto Lucaioli S.A. «, por la suma de $ 6.623,00.- (Pesos   seis mil  seiscientos
veintitrés con 00/100) ,en un todo de acuerdo a lo indicado en el
ART 2º) POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio Financiero
correspondiente.-
ART 3º) REGISTRAR por Contaduría General, el Devengamiento de la presente eroga-
ción y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a la expresado en el Artículo 1°.-
ART 4º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 5º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 24 de septiembre de 2014

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0603/14
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la  Factura «E» « Nº 0001-00000006 por un monto de
$39.200,00.- (Pesos treinta y nueve mil doscientos con 00/100) a favor de «RAYS-
SON PISCINAS» de Ramos Natalia Marina,  en un todo acuerdo a lo indicado en el
Considerando.-
ART 2º) POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero  co-
rrespondiente.-
ART 3°) REGISTRAR POR CONTADURIA  GENERAL,  el devengamiento de la presen-
te erogación y emitir orden de pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Art. 1°.-
ART 4°) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 5°) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 24 de septiembre de 2014

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0604/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la Factura «B» N°0003-00032293 por un monto de
$4.760,00 (Pesos cuatro mil setecientos sesenta con 00/100), favor de «MATAFUE-
GOS RIO GRANDE S.R.L.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Municipal de De-
portes y  Juventud, realizar la   afectación  presupuestaria en el ejercicio financiero corres-
pondiente.-
ART 3°) REGISTRAR  POR CONTADURIA  GENERAL, el devengamiento de la pre-
sente erogación y emitir orden de pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Art. 1°.-
ART 4º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 5º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 24 de septiembre de 2014

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0605/14
ART 1º) MODIFICAR en el Considerando y Ar tículo 1° de la Resolución A.M.D.J. -
N° 0546/2014 de fecha 03 de septiembre de 2014, donde se enuncia las facturas por el
monto total de $ 11.202,28.- (Pesos once mil doscientos dos con 28/100), Debe decir por
el monto total de $10.988,20.- (pesos diez mil novecientos ochenta y ocho con 20/100)
ART 2º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal.
Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 24 de septiembre de 2014

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0606/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la Factura «B» N°0022-00297205 por un monto de
$9.300,00 (Pesos nueve mil trescientos con 00/100), favor de «DOMINGO GRANJA
S.A.» en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Municipal de
Deportes y  Juventud, realizar la   afectación  presupuestaria en el ejercicio financiero
correspondiente.-
ART 3°) REGISTRAR  POR CONTADURIA  GENERAL, el devengamiento de la pre-
sente erogación y emitir orden de pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Art. 1°.-
ART 4º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 5º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 24 de septiembre de 2014

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0607/14
ART 1°)APROBAR LO YA EFECTUADO por orden de compra por servicio de raciona-
miento a favor de GALINDO ELSA DNI N°14.027.282 y GUINOT MARIA DNI
N°20.028.909, en un todo de acuerdo en el considerando.-
ART 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura «B» N°0044-00001203 por un monto de
$3.750,00 (Pesos tres mil setecientos cincuenta con 00/100), favor de «STATUS HO-
TEL CASINO»  de Status S.R.L.  en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 3º)POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Municipal de De-
portes y  Juventud, realizar la   afectación  presupuestaria en el ejercicio financiero corres-
pondiente.-
ART 4°) REGISTRAR  POR CONTADURIA  GENERAL, el devengamiento de la pre-
sente erogación y emitir orden de pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Art. 1°.-
ART 5º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 6º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 24 de septiembre de 2014

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0608/14
ART 1º) APROBAR el otorgamiento de un subsidio por un monto de $1.500,00.- (Pesos
un mil quinientos con 00/100) a favor del sr. MANSILLA CONCHA, CRISTIAN ALE-
JANDRO DNI N°26.418.004, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Municipal de
Deportes y juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero
correspondiente.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 24 de septiembre de 2014

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0609/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la Factura N° «B»0007-00000520 por un monto de
$5.000,00 (Pesos cinco mil  con 00/100), favor de «TODO POR ELLA
II»SUPERMERCADO DE WALTER ROBERTO FIADONE , en un todo de acuerdo a lo
indicado en el considerando.-
ART 2º )POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Municipal de
Deportes y  Juventud, realizar la   afectación  presupuestaria en el ejercicio financiero
correspondiente.-
ART 3°) REGISTRAR  POR CONTADURIA  GENERAL, el devengamiento de la pre-
sente erogación y emitir orden de pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Art. 1°.-
ART 4º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 5º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 24 de septiembre de 2014

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0610/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago del Ticket Factura «B» N°0182-00146169 por un monto
de $5.829,00 (Pesos cinco mil ochocientos veintinueve  con 00/100), favor de «EL
TEHUELCHE S.A.C.I.C.I.»  en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Municipal de
Deportes y  Juventud, realizar la   afectación  presupuestaria en el ejercicio financiero
correspondiente.-
ART 3°) REGISTRAR  POR CONTADURIA  GENERAL, el devengamiento de la pre-
sente erogación y emitir orden de pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Art. 1°.-
ART 4º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
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ART 5º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 24 de septiembre de 2014

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0611/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago del Ticket Factura «B» N°0011-00225619 por un monto
de $19.945,75 (Pesos diecinueve mil novecientos cuarenta y cinco  con 75/100), favor
de «FARMACIA  THORNE» De Barila José Luis, en un todo de acuerdo a lo indicado en
el considerando.-
ART 2º) POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Municipal de De-
portes y  Juventud, realizar la   afectación  presupuestaria en el ejercicio financiero corres-
pondiente.-
ART 3°) REGISTRAR  POR CONTADURIA  GENERAL, el devengamiento de la pre-
sente erogación y emitir orden de pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Art. 1°.-
ART 4º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 5º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 24 de septiembre de 2014

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0612/14
ART 1º) ANULAR  la Resolución Letra A.M.D.J.- N° 0367/14 de fecha 17 de junio de
2014.-
ART 2°) MODIFICAR el VISTO de la Resolución  N° 0339/14 con fecha 09 de junio de
2014, donde enuncia ley de contabilidad Territorial N° 06/71 Artículo 26° - Inc.2°, Decreto
Reglamentario N°292/72, Decreto Municipal N° 631/12, Decreto Municipal N° 864/13,
ordenanza N° 1934/04 y Decreto Municipal 807/04, Deberá decir: «Encuadrado en la
Carta Orgánica Art.37 y 117 Ordenanza N° 2327/06 Art. 8° Inc. C, Dictamen 246/2008
M.R.G.A.L., Decreto Municipal N° 0729/2013 y a la Resolución Plenaria T.C.P. N° 18/
95, Ordenanza Municipal N° 1935/2004 y Decreto Municipal N° 807/04»; MODIFICAR
el CONSIDERANDO de la Resolución A.M.D.J. - N° 0339/2014, donde enuncia el
otorgamiento de un pasaje vía aérea, Deberá decir: «…otorgamiento de un pasaje vía
aérea, en carácter de subsidio,…».-
ART 3º) DEJAR SIN EFECTO el ARTÍCULO 3° de la Resolución N° 0339/14 de fecha
09 de junio de 2014.-
ART 4 º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal.
Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 24 de septiembre de 2014

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0613/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la Factura «B» N°0002-00006259 por un monto de
$3.360,00 (Pesos tres mil trescientos sesenta con 00/100), favor de «PRIOTTI VIA-
JES «Compañía de Turismo del Sur S.R.L en un todo de acuerdo a lo indicado en el
considerando.-
ART 2º) POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Municipal de De-
portes y  Juventud, realizar la afectación  presupuestaria en el ejercicio financiero corres-
pondiente.-
ART 3°) REGISTRAR  POR CONTADURIA  GENERAL, el devengamiento de la pre-
sente erogación y emitir orden de pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Art. 1°.-
ART 4º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 5º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 24 de septiembre de 2014

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0614/14
ART 1º) APROBAR la Licencia Deportiva del agente municipal PIRIS Hugo – Legajo N°
4674/4 dependiente de la Dirección de Deportes, quien viajará como Ayudante Técnico del
Club Galicia, representando a la Selección de Handball, quienes participarán en el Torneo
de Handball categoría Cadetes, a realizarse en la ciudad de San Nicolás, provincia de
Buenos Aires, por lo que se solicita dicha Licencia desde el día 07/10/2014 hasta el día 13/
10/2014 inclusive.-
ART 2º) REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 24 de septiembre de 2014

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0615/14
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios con percepción de viáticos y sin pasaje de
la Profesora  SOSA LAURA - Legajo N° 3920/9, categoría 21, en un todo de acuerdo a lo
indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero
correspondiente.-
ART 3º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 26 de septiembre de 2014

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0616/14
ART 1º) APROBAR, el pago de viáticos a favor del Agente Municipal, GOMEZ     FER-
NANDO LEG. N°1978/0 CAT.19 en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) Por Dirección De Administración De La Agencia Municipal De Deportes Y
Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente

ART 3º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 26 de septiembre de 2014

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0617/14
ART 1º) APROBAR el otorgamiento de un subsidio de $ 8.500,00.- (Pesos ocho mil
quinientos  con 00/100) a favor del Sr. ARAYA LEONARDO OSCAR DNI: 20.600.811,
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Municipal de
Deportes y juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero
correspondiente.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 29 de septiembre de 2014

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0618/14
ART 1º) MODIFICAR en el Considerando y Ar tículo 1° de la Resolución A.M.D.J. -
N° 0185/2014, donde enuncia la emisión de Orden de 03 (tres) pasajes vía aérea, Deberá
decir: «…la emisión de Orden de 03 (tres) pasajes vía aérea, en carácter de subsidio,…»,
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) DEJAR SIN EFECTO el ARTÍCULO 3° de la Resolución N° 0185/14 de fecha
09 de abril de 2014.-
ART 3 º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal.
Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 29 de septiembre de 2014

TURDO
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RESOLUCÍON T.C.M. Nº 232/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la Factura Nº 80020-24057906/7, por la suma de $
269,85 (Pesos Doscientos Sesenta y Nueve con 85/100), a favor de  Camuzzi Gas del Sur,
por el servicio de gas del edificio del Tribunal de Cuentas Municipal ubicado en Espora Nº
523, en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.
ART 2º) IMPUTAR el gasto de referencia, a la partida presupuestaria 03.01.03.00 por un
monto total de $ 269,85 (Pesos Doscientos Sesenta y Nueve con 85/100), del Ejercicio
Presupuestario vigente de este Tribunal de Cuentas.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de septiembre de 2014

GOMEZ
SALINAS

CLEMENTINO

RESOLUCÍON T.C.M. Nº 233/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago de Factura B Nº 2093 - 01855496, a favor de Movistar de
Telefónica Móviles Argentina S.A. por el servicio de telefonía celular del Tribunal de
Cuentas, por un monto de $ 163,16 (Pesos Ciento Sesenta  y Tres con 16/100), correspon-
diente al período comprendido entre el el 04 de Septiembre de 2014 y hasta el 03 de
Octubre de 2014 inclusive, en un todo de acuerdo a lo indicado en los considerandos.
ART 2º) IMPUTAR el gasto de referencia, a la partida presupuestaria 03.01.04.00 por la
suma de $ $ 163,16 (Pesos Ciento Sesenta y Tres con 16/100), del Ejercicio Presupuestario
vigente de este Tribunal de Cuentas.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de septiembre de 2014

GOMEZ
SALINAS

CLEMENTINO

RESOLUCÍON T.C.M. Nº 234/14
ART 1º) COMUNICAR  el traslado del Vocal 2º C.P. Gabriel Clementino D.N.I. 16.349.595
a la Ciudad de Villa Carlos Paz, Provincia de Córdoba desde el día 24 de Septiembre de
2.014 al 03 de Octubre de 2.014.
ART 2º) LIQUIDAR por Dirección de Administración e imputar a la partida 03.07.02 el
importe correspondiente a cinco (5) días en concepto de viáticos para el Sr. Vocal 2º C.P.
Gabriel Clementino.
ARTI 3º) AUTORIZAR  la adquisición de los pasajes aéreos tramo Río Grande – Córdoba
– Río Grande.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de septiembre de 2014

GOMEZ
SALINAS

CLEMENTINO

RESOLUCÍON T.C.M. Nº 235/14
ART 1º) HACER SABER al Departamento Ejecutivo Municipal que a partir de la notifi-
cación de la presente deberá modificar la forma de publicación en el Boletín Oficial Muni-
cipal, reproduciendo en forma completa los actos administrativos, conforme los conside-
randos de hecho y derecho de la presente Resolución.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar, Notificar, Publicar y cumplido, Archivar.
Río Grande, 24 de septiembre de 2014

GOMEZ
SALINAS

RESOLUCÍON T.C.M. Nº 236/14
ART 1º) APROBAR el pago de HABERES DEL PERSONAL Y AUTORIDADES SU-
PERIORES que prestan servicio en este Tribunal de Cuentas Municipal correspondientes
a los Haberes del mes de Septiembre 2.014, cuyo monto asciende a la suma de $ 1.002.025,06
( Pesos Un Millón Dos Mil Veinticinco con 06/100 ), en un todo de acuerdo a las actuacio-
nes obrantes en el Expediente Nº 00110/2014.
ART 2º) APROBAR la transferencia de la Cuenta Corriente en Pesos Nº 3710171/2 del
Banco Tierra del Fuego, por la suma de $ 295.232,00 ( Pesos Doscientos Noventa y Cinco
Mil Doscientos Treinta y Dos con 00/100 ) a la Cuenta Corriente Nº 3721 – 9 347 - 0 del
Banco Galicia, a efectos de realizar el pago de los haberes del personal que cobra su salario
por dicha entidad bancaria, de conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº
00110/2014.
ART 3º) APROBAR la transferencia de la Cuenta Corriente en Pesos Nº 3710171/2 del
Banco Tierra del Fuego, la suma de $ 21.539,00 ( Pesos Veintiún Mil Quinientos Treinta y
Nueve con 00/100 ) a la Cuenta Corriente Nº 3-553-0940847678-9 del Banco Macro, a
efectos de realizar el pago de los haberes del personal que cobra su salario por dicha entidad
bancaria ,en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 00110/2014.
ART 4º) REALIZAR la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero vigente.
ART 5º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de septiembre de 2014

GOMEZ
SALINAS

RESOLUCÍON T.C.M. Nº 237/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la  Factura B Nº 0006-00019001 a favor de Expo Auto
S.A., por el service de mantenimiento del vehículo del TCM patente KUB 267, por la suma
de $ 1.942,00 ( Pesos Un Mil Novecientos Cuarenta y Dos con 00/100 ), en un todo de
acuerdo con lo indicado en los considerandos.
ART 2°) IMPUTAR el pago de referencia, a la partida presupuestaria 03.03.02.00 por la
suma de $  1.942,00 ( Pesos Un Mil Novecientos Cuarenta y Dos con 00/100 ),  del

Ejercicio Presupuestario vigente de este Tribunal de Cuentas.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de septiembre de 2014

GOMEZ
SALINAS

RESOLUCÍON T.C.M. Nº 238/14
ART 1º) AUTORIZAR el pago CONTADO, por la suma de $200,00 (Pesos doscientos
con 00/100) a favor de la firma Meridional Seguros AIG en un todo de acuerdo a lo indicado
en el considerando.
ART 2°) IMPUTAR el pago de referencia, a la partida presupuestaria 03.05.02.01 por la
suma de $200,00 (Pesos doscientos con 00/100),  del Ejercicio Presupuestario vigente de
este Tribunal de Cuentas.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de septiembre de 2014

GOMEZ
SALINAS

DECRETO Nº 083/14
ART.1º) COMUNICAR  que a partir del día 17 de Septiembre de 2014, la Dra. Paola
Mangialavori se encuentra a cargo de la Prosecretaría de este Tribunal Administrativo
Municipal de Faltas, hasta tanto se reintegre a su puesto la Sra. Prosecretaria quien se
encuentra usufructuando la Licencia Especial de Invierno correspondiente al año 2014.
ART. 2º) REFRENDA, el presente la Dra. Paola Mangialavori, Prosecretaria Interina.
ART. 3º) REGISTRESE. Comuníquese. Gírese a las Direcciones de Recursos Humanos y
Haberes del Municipio de Río Grande. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 17 de septiembre de 2014.

VAZQUEZ
MANGIALA VORI

DECRETO Nº 084/14
ART.1º) APROBAR, la PRORROGA del Contrato de Locación del inmueble sito en
Rosales Nº 246 – Planta Alta, asiento del Tribunal Administrativo Municipal de Faltas, por
el periodo comprendido desde 01/11/2014 hasta el 31/12/2014, ello conforme la Cláusula
Quinta de dicho contrato, que fuera aprobado por el Decreto Nº 057/2014.
ART.2º) ESTABLECER,  el monto del Canon Locatario a partir del 01/11/2014 y hasta el
31/12/2014 inclusive, en la suma de Pesos Treinta Mil ($30.000).
ART.3º) AUTORIZAR,  el pago al locador, Sr. DOBRONIC, Ricardo Raúl DNI Nº
13.129.484, del CANON LOCATIVO MENSUAL de $ 30.000,00 (Pesos Treinta Mil con
00/100); por un monto total, por el periodo comprendido desde el 01/11/2014 al 31/12/
2014, que asciende a la suma de $60.000,00 (Pesos Sesenta Mil con 00/100).
ART.4º) POR SECRETARIA  DE FINANZAS, realícese la AFECTACION Presupuesta-
ria, en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ART. 5º) REFRENDA, este acto la Dra., Paola Mangialavori, Prosecretaria Interina.
ART. 6º) REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 26 de septiembre de 2014.

VAZQUEZ
MANGIALA VORI

DECRETO Nº 085/14
ART.1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00002610, presentada por la
firma «GAMA FUEGUINA SRL», que asciende a la suma de Pesos Mil Setecientos Veinte
con 00/100 ($1.720,00), correspondiente a la adquisición de dos (02) toner para una de las
impresoras que se utilizan en las oficinas de este tribunal.
ART. 2º) REALIZAR,  la correspondiente afectación presupuestaria en el Ejercicio Finan-
ciero correspondiente.
ART. 3º) REFRENDA, el presente la Pro Secretaria Interina Dora  Paola Mangialavori, del
Tribunal Municipal de Faltas.
ART. 4º) REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 26 de septiembre de 2014.

VAZQUEZ
MANGIALA VORI

DECRETO Nº 086/14
ART.1º) COMUNICAR que se traspasa el usufructo de la licencia anual reglamentaria del
periodo 2013, correspondiente a la Dra., Claudia Estela Vazquez, legajo municipal nº 2230/
6 Juez Subrogante del Tribunal Administrativo Municipal de Faltas al año 2014. Ello por
estrictas razones de servicio.
ART. 2º) REFRENDA, el presente la Dra Paola Mangialavori Pro Secretaria Interina del
Tribunal Administrativo Municipal de Faltas.
ART. 3º) REGISTRESE. Comuníquese. Gírese a la Dirección de Recursos Humanos del
Municipio de Río Grande, a sus efectos. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal.
Cumplido. Archívese.
Río Grande, 29 de septiembre de 2014.

VAZQUEZ
MANGIALA VORI
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